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Con_ dt la ')rden dd :\Ié,·1to Juan P-.blo Duarte a Doctf'r Arturo 
Garc¼l Embajador del Perú en t~olombia.- G. O. "• -5264, 

d,_ ~ ~ • de Enero de 193'.l. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 129. 
En virtud de la:; atribuciones que me confiere la Constitu

ción del Estado; 
Vista la Ley número 1113, <lel Congreso Nacional, de fe

cha 26 de mayo de 1936; 

Considerando: que el Doctor Artmo García Salazar, Em
bajador del Ferú en Colombia, coadyuvó, como Secretario Ge
neral de la Octava Conferencia Internacional Americana, ai 
éxito de esa mem::irable Asamblea en que la::. Naciones de Amé
rica ratificaron una vez máis su irretractable adhesión a la con
cordia y la "'Olidaridad continentales; 

Considerando: que la actuación del Doctor Arturo García 
':alazar lo hace acreedor a la :,dmpatía .-, gratitud de un país 
que. como la República Dominicana. se ha distinguido por sus 
constantes y sinceros esfuerzos en favor de la unión r la con
cordia de la familia americana; y 

Oído el parecer del Consejo de 1a Orden del Mérito Juan 
Pablo Duarte, 

!DECRETO: 
Conceder al Doctor Arturo !García Salazar, Embajador del 

Perú en Colombia. la condecoración de la Orden del Mérib 
Juan Pablo Duarte, en el grado -de Gran Cruz, Placa de Pl::i,ta. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo. Ca, 
pital :de la República, , los nueve rlíac: del me- de enero clel 
año mil novecientos treinta ,v nueve. 

JACINTO B. PEYNA'Dú. 



-l-

ri , ·,_ · .. 11r~ntE • • □ ño HJ:~ .- , O, 

, , 11 d"' 1:. , • ~ de 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NFZ\IERO 130. 
ejerc1c10 de las atribucion~ • que me conf.ere el incis 

tercen, rlel artículo l9 de la Constitución del Estado, 
, 1'3TO el «i·tículo t8 de la ley número 85, de f ec:,na 4 de 

'f P.brern de 1931, modificado por la ley número 34, de f&~ha o 
diciem tre de 19.:18; 

He iictado el siguiente 

DECRETO: 

Ar1 1.- Durante el año de 1939 lo.,, períodos de nida .:ie
lo que ,e indican a continuación. 

ESPECIES: 
Bu.v, . •pecie afines. 

i -_,milia 0 ulidae) 
~oaorn"z y Perdiz. _ 
Gallina de Buinea .. 
Gallaret& - y gallinazas 
Paloma.,, de todas di ses. . . . 
Pato._ yaguaza.,,. 
Tórtola:' o rolones rolitat .. 
Aves acuática - y de ribera 

no , • ;pecificadas. 
Las demás aves y los ma

míf erc,.,:. 

EPOCA DE VEDA: 
Del 1 de marzo at 30 de no, bre. 

Indefinida 
Del l de marzo ai 31- ide octubre 
Del 1 de marzo al 30 de no, bre. 
Del 1 de febrero al 30 de sPpt. 
Del 1 de a,bril al 30 de novbre. 
Del 1 de febrero al 30 de sept. 

Del 1 de marzo al 3,0 de novbre. 

Del 1 de febrero al 30 de .-sPpt. 
Art. 2. - En los arrozales y maizale. ;e podrán caz: "º 

€, copeta y con trampa . aún en época:' de veda, la gallin;,i d.
<?ainea, la yaguaza, la tórtola o rolón y la rolita, -:iempr1· qu~ 
;t compruebe que están causando daño,. , , dicho~ cultivú, . 

Arl. 3 .- También <;e permite la caza durante tt,d<, el tño 
de lo., mamíferos, reptile.:, y ave dañina comprendidor en 1.; 

relación número cuatro del apéndice de la ley número , de 
fecha ~ clP febrero de 1931. 

Ar1 . . - No j permite la l,;.a7.a ni el aprt- amiento en 
ninguna époc¡;¡ del año ck lo. anímale« no aprovechable• ni de 
la • , • • útile., • la :..grirult11ra c0mp:r1•ndi i , en fa.,· , la..:iune:: 
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t"'nta o · :enh,, se« un cuarenta por cient"' e'1 exceso del 
hmite lLüvrizmlu p_or la ley i;;n tale:: - JS: 

·v1STO el artículo 4 ele la ley número 51, de fecha i3 de 
diciembre del 1938; 

He dictado el .,iguiente 

DECRETO: 

U"\ICU :- Se concede permi-:o, \·aliclo por un año a par
·tir de la fecha a The Puerto Plata Sugar f'ompany, Inc .. pardo 
gue pueda emplear en u empresa br: cero~ extranjero hasü 
h proporción de un setent :;_:)r ciento, o sea. nn suarenta po:,~ 
ciento en exceso del límite autorizado por la le,1,. 

Párrafo:- Lo- bracerc traído del extranjero deberán 
ser repatriado~ por la vía marítimi tan pronto dejen ele se!° 
utilizado~ Dor dicha empre.<1a. 

DADO en 'Ciudad Trujillo, capital de la Rer,úb1ica Domi
nicana, a los nueve días rlel mes de enero del año mil novecien
tos treintinueYe. 

JACJ.~TO B. PEYXADO. 

Autorizaci ,n a la Compañia Azu~are:ra Boca f'hica, . por .A., !')ara 
emplear braceros ,extranjero· G. o. ~- 5214, del 11 de Enero de 19!l9. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Pi·esidente de la República Dominicana . 

.NUMERO 132. 

En ejercicio de la atriLución que me confiere el inciso ter
·cero del artículo 49 de la Constitución del Estado; 

VISTA la instanda elevada .poi- la Compañía Azucarer..i. 
'Boca rhica, C. por A., en fecha 20 de diciembre del año 1938, 
por .mediación de la Secretaría de Estado de Agricultura, In
dustria y Trabajo, por la cual dicha empre· , olicita que se le 
autorice a utilizar bracero.,, extranjeros en lo trabajos co
rre ... -pondientes a la zafra de 19~8-1939. 1hasta la proporción d~ 
un setenta por ciento, ·, Pa un cuarenh por ciento en rxce o 
,del límite autorizado por la lP .. en tale., casos; 





ública ..:.cth iua11P- com 
bho-ada .i 1 •--;entar 
lndustri Traba.io, 

plee con l:aracter fiju o Je plani
re ;ondieme , 

V Clüncl idad, númt:ro .• 
I - !ando y_ Lié 

motivo le I 
"l comienzo de 

jicio1ialmPnte pPI ;onal supl 
1· lo • to en el artí~ulo 

id eraran act nh: la r 
u 1cionc, normale r¡ue ocurran ~n l· 

emplead por causa~ inherentei la natur,tleza o 
con ~ióu del negocio . 

. rt. 0.- Todo patrono que por la naturaleza de :>:u ex-
11 utilice haLi+ualmente personal ~uplentc o tew1 ire
t, obli=!ldo a presentar por epar:..do una rel:..tción c-rti
rlel er~onal que emplee, indicando el "'u1Jldo o Palario de 

"Jrero o emple:--do, u nombre. n&cionali<fad : número 
• eri Je la édula Pe1'~ onal de Identidad tablecer en d 

1, propon:ionalid~d fijad11 • la ley. 
t 4. - Lf • empr€· i:. il1dic. 

1u cgunuu de , n-glamento, t:: t:.m igualment a 
!TIUnicar inmediatamente a la Secretaría de E. 

cul11ra, InduPtria Tra 1)aJ0 t0dos lú~ c&m½b que ,. 
r per ona1. con la indicación del nombre, categoría, 

nadonalida número erie de l:.., ~Pdula P<>1, cn:>I 
tidad rle] empleado u obrero mliente del que lo 
cuando trate de Pmpleaclfü u obr"ru 
planilla: _ c: da quinc dh, la cantidarl te 1 ~ l dP l 1 

e:,tén utilizando con indicación rl,:, la pr, porción fijarla 
Art. 5 .- La 'ecretaría de E, Jo de _\grir·ult r , Iri 

.Justria y Trabajo. pro ·eera al patrono • · - 11 dh 
je ;1 oficial en que conste el re ult· , de la vi.,;ita ins-
pect0r • hec:, con el fin ele .comprobar .: empn... ump! 
la, < 1 iJO"icione.,, de la ley de dominicanización del trabajo v 
d1 ·t1 ;_·;,damentu. tar.iet;:a ~ ; ,., · ·,-r fijad¿; pur ich 
patrnn e1 hw,tr vi<:ihlP d 'U , 1-ablecimient0 u ofit'illa prind-

. 1 J.! t:r)no,..imientv ,l i püblic , 

Art. n.- L¡ .'1 I' 81 ¡, Est-nrl fll ul'"ura, lndu",-
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, zona. dL:'..; _r 11 -"'r P)_rraído: de ~lla , n el i ,. mim, 
e.'l. contadu., ·. partir de la public2<'1Ón ·del p1 esente 

Z.- Quedd deru.=:-ado en tod<-<... ane- el di->i:re• 
to mm,,., , 2lJ .' de fecha 29 ie ::,eptiem·bre de Hm7. 

DAD0 en Ciudad Trujillo, capital de la ReDública Domi-
nic:ma, do ·e dfa - del mé:c de ~nero del . ño mil novecien-
toc treintinue. 

•i.anas, 

JACINTO B. PEYNADO. 

Lic. Elía Br<aehé hijo nomo D 0 le~ado ,IP la República 
. .a R• d. la, Jorn~Ja ... 1ro-f'si tuiátri~ _ Panamer!-

r> cclebrai.i en LLna.- G. O. -,21 . del 21 de Ene - J. ,,. 

JACINTO B. PEY.NADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NU::.VIER O 136. 
En virtud de las atribucione~ que me confiere la Consti

tución del Est:..do, 
DECRETO: 

El Señor Lic. Elías Brache hi.io, Enviado Extraordinari:> 
y Ministro Plenipotenciario en Chile, Perú, Bolivia y Ecua
dor, queda de ;ignado Delegado de la Repúbli c:t ante la Segun
-da Reunión de las Jornadas Neuro-Psiquiátricai_, Panamerica
nas, que se celebrará en Lima del 20. al 25 de Marzo de 193U. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo Ca
-pital <le la República, a lo: doce día:s del me::; de enero del año 
mil noveciento treinta y nueve. 

JAIC}NTO B. PEYNA!DO. 

"De ignaci6n <lcl Sr. Dr. R1canlo Pén•z Alf01, · como Delc~ad.-, de la RP-
1)Úblic:• anh la IV ConfPrPr Mundial jr• Traba,.iadore en . , los 

Inválido¡, que · bra,.. , V:mtlr1 - G. O. N" ,. _ • 
del 21 , • Enero de 1~39. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1;37. 
En virtud <le la.,; atribucione, que me confiere la Consti

tución del Estado, 
DEf'RETO: 

El _,eñor Doctnr Ri"ardo P( ·, AlfonsPca. Srnr,~tario de 
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r0rdenanza arriba mencinada, del ayuntamiento de la común 
de Vifü,. Rivas. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
.nicana, a los trece días del mes de enero del año mil novecien
tos treintinueYe. 

JACINTO B. PEYNADO . 

.Aprobación tle 1:1 re,,oluciún utctada tPor el Ayuntamiento de la común de 
Peña, moóificando una Ordenanza .sobre reg1 Lro e in cripcion de \·ehíetu

·.os .de trae ión 11nimal o musculac- G. O. ); 5268, 
del l!l de Enero de 19v':l. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 139. 
En ejercicio -de la -:1tribución que me ,confiere el inciso vi

gésimo-primero del artículo 49 de la f':mstitución del Estado; 

VISTA la resolución dictada por el ayuntamiento de la 
común de Peña el día 29 de diciembre de ·1938, por la cual f>e 

modifica el artículo 4o. ele la ordenanza votada en fecha 15 de 
diciembre de 193,6 y aprobada por resolución del Poder Ejecu
tivo número 1786, del 2 de enero de 1937, para que el arbitrio 
sobre el registro de inscripción de vehículos de tracción ani
!ffla] o muscular que en ella se establece se cobre de conformidad 
con la sigi.liente tarifa: 

POR SEMESTRE 

Coches para uso público o privado. . $ 1. 00 

Carretas para u¡.: público o privado. . 1.00 

Cualquiera otra clase de vehículos de trac-
·ción animal para uso público o privado. 1.00 

.Carretillas o carritos tirados por la mano 
·del hombre, ,destinados a la venta de fru-
tos, legumbres, helados, dulces o mercan-
cías en general, o para uso de los esta-
blecimientos comerciales o industriale::;. 0.50 

Triciclos o bicicletas para uso de loe es-
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DADO Ciud~td Trujillo, capital de la Republi"ª Domi-
nicantt, , u catorce día,, del me. de enero del año mil nove
ciento ti eintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

las L~ · Patentf :iuc ac t·c:ditaban ul Sr. . ton o B.: rbo-
. o - ,,,ml Honora de la RE-lJUblica .,n Oport,, Pv1·tugal.-

G. O. ;T 52 del 21 de Ene ro de 19.,3. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

"'\TCMERO 141. 
En ·irtud de las atribucione:1 qu0 me confiere la Constitu

€ión de~ K,tado, 
DECRETO: 

Quedan canceladas las Letra¡, Patente¡, que acrPrlib.baa 
al Señor Anhnio Bm bosa .Martins como Cónsul Honorario de 
1a República en Oporto, Portugal. 

DA!DO en _iudad Trujillo, DLtrito de ~anto Domingo,. 
Capital 1e la República, a lo dieci" 0 i· día del mes de nerc, 
<lel añ0 mil novecient~ treinta . nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Aprobación de la Ord-nanza aictada por el Ayuntamiento de Duvc r~é " -
tab' dendo un arbitrio obr-e snE táculo• ,úblicos. - G. O. < 5268, 

d, 1 21 de E11ero de 19'"'. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la ,República Dominicana. 

NUMERO 142. 

En ejerck10 de la atribución que me confiere el inci n 
gésimo-primero del artículo 49 de la rnnstitución del E'-Lldo; 

VISTA la ley número 1416, de fedha 13 de novicmbr<' de 
1937, que establecr un impuest0 sobre espectaculo:,; público 
y qufl autorizb. a k, , "Unfamientu-.; fijar el tipo 'lP e , "p::i
ra lo, bailes, velacion • ntro¡;: , ~pe_táculo de> fine, • <;p"-cula-
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¡ o e O in rP. rec. uden en forma de c...,utribucione~. 
, ,na t I i I d1: a ! .1ier otro modo'' ; 

fJSTA r nz ... dictada por c1 ayumamit::nfo de la co-
mún rl Dm er2'e ~ .1echa 30 de diciembre del aiio 1938, qu~ 
fiJa para el cobro del impueRto de espectáculos públicos la si
f'Uiente> tariía: 

~)- Por c_,fa ile dé mfüadca de viento . 2.1)0 

1)- Por • , 1--ib.ilc , fiesta ~on otros instru
mente , • ir ante el día o la noche. . . . . 

c)- Por • velación con ti.esta, durante el 
día n la noche .. 

d)- Por cada velación sin fiesta u otros eE>-

1.00 

1.00 

1.00; 

Q]',¡SJDE'R.ft~Ü que. de co11formidad con el artículo 
de la citada ley número 1416, las resoluciones por las cuales los 
.fiYUntamientos fijen los tipos del impuesto de e5pectáculos pú
blicoº reqmeren la -pr'lbación del Poder E ecutivo, 

He dictado la ::,iguiente 
RESOLUCION: 

Unico:- Queda ,,probada la ordenanza del ayuntamient•.> 
de Duvergé arriba mencionada. 

DADA en Ciudad Tru.iillo. capital de la Repúblicc1 Domi-
1iicana, a los diecifeii- día del me· de enero del 2ño mil novP
cientos treintinueve. 

JkCINTO B. PEYNADO. 

A,p1 ,har10n de la o,·,le11-nza dict:..,. p0!' 1 Ayuntam1e>:1to ele :Montl· Plata 
, ,tabledendo un 1rbitriu ;obre ,. i. trQ e in ri.pción dP •hicufo de 
tracción an1mal u mu~ ... 1, -- G O. '>21' , del 21 d Enero de 1' ~". 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana . 

.. rCMERO 143. 

En je1, i< io de la atribución qu0 me cunfierr el mci~" ,.·_ 
o-psimo-primero del artículo 49 de la Constitución del Estado: 

VrnTA la 0 rdenanza dictatJ.a por el ayuntami1 nto de b ,_ 
mún , • Monte l· t n t d do ,1 enero i 1 11 •nt~ añ-. 
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nor la cual se establece un arbitrio sobre el reµ-istro t:! ins-::ri~; 
;ión de vehículos de tracción animal o muscular, que debera. 
ser cobrado semestralmente de conformidad con la siguiente 

tarifa: 
Por cada carreta tirada por bueyei::. . • • 
Por cada carreta u otro carruaje tirado 
por mulos, caballos, etc. 
Por cada carretilla de mano, etc. . • • 

He dado la siguiente 

RESOLUCION: 

. . .. . 

$ 2.50· 

2.00 
1.00; 

UNICO :- Queda aprobado el arbitrio establecido por la. 
ordenanza del ayuntamiento de la común ele :Monte Plata arri
ba mencionada. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los diecisiete días del mes de enero del año mil no
yecientos treintinneve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Aprobación de la Ordenanza tlie,.ada por el ayuntamiento de M:-:mte Plalá 
e~tableciendo un a1•bltri , ob1, iimpiabotas.- G. O. .:,2 ,8, 

del 21 de Enero de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 144. 
Ei:i ejercicio de la atribución que me confiere el ordinal vi

gésimo-primero del artículo 49 de la Constitución del Estado; 
VISTA la ordenanza dictada por el ayuntamiento de la 

común de Monte Plata en fecha dos de enero del pre ,ente año,. 
cuyo artículo dos establece un arbitrio de cincuenta centavos 
semestrales para poder ejercer el oficio de limpiabotas en di
cha común, 

He dictado la siguiente 

RESOLUCl!ON: 
UNICO :- Queda aprobado el ar:bitrio establecido por la 

ordenanza del ayuntamiento de la común de Monte F1ata arrí
:,, mencionada. 
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DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República •Domi
nicana, • les dieci.: iete día., del mes de enero idel año mil noc 
vecienb treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Di:, . /.!4 ll' c,¡1 .j, r. n:ul<1a lppolitu corn.ú ice-Cónsul Honorario de ia. 
Rq 11'1'• ..: .. en El Havre, Francia.- G O. }'!'-' 5.ll6'8, del 21 IL Enero de 1939 •. 

JACINTO 1>. PE'lNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 145. 
En virtud de la~ atribuciones que me confiere la Consti

tución del Ei,tado, 
DECRETO: 

El Señor Nicolái:; Ippolito queda designado Vice-Cónsul Ho
norarie de la República en El Haue, Francia. 

DADO en Ciudad Trujillo. Capital de la República Domi
nicana, a los 17 <lías del me de enero de mil novecien1los trein
tinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Nombramiento del Lic. Rafael Rtné Rodríguez Oca éomu Catedrático de 
la Facultad de Farmacia Ciencias Químicas de la Universidad de 

Santo Domingo.- G. O. N' 52,68, del 21 de Enero o 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUME1RO 146. 

En ejercicio de las atribuciones que me confierei1 los ar
tículos 49, inciso 5Q, de la Constitución y 2·6 de la Ley de Or
_ganización Universitaria, 

DECRETO: 
UNIOO :- El Licenciado Rafael René Rodríguez Oca, qµe

da nombrado Catedrático de la Facultad de Fannacia y Cien-. 
cias Químicas de la Universidad de Santo Domingo. 

DADO en ·Ciudad Trujillo, Capital de la RepúbHca, a loEI 





1842 
31 de D 

Nacional 

"2.- Lo:-1 gastos ordinarios de la 
Domingo durante el año 1939, se ajustaran al 
puesto: 

Servicios personales: 

Otros gastos corrientes: 

2 Suministros 
04 Comunicaciones 
05 G~tos de viajes 
06 Transporte de cosas 
07 Impresión y Encuadernac. 
08 Anunc. y Pwb. de Noc. 
09 Agua, Luz y Fuerza 
10 Arrendamientos 
11 Reparaciones y Alt. 
14 Ga11tos corrientes, espe

ciales y diversos 

Adquisición de propiedades: 

30 Equipo: 

(3010) Equipo y ajuar de 
oficina 

(3020-) Equipo Educacio
nal, científico y de 
recreo 

Deudas: 

Para cubrir deudas del 
año 19:38 

s. a,9 

5 
15 

2,00 

1,440. 
2,200.00 

$ 3,183.00 







UT.i...U.S 'TO•.: COiRI!IENTES 

U1 11 míni: ¡ , , 1 

1 J I Jmsldl • ..,hJlln -. 

¡ 1 , -:, . viaje-: 
6 Tl .. n.:.port"' ele , , 

u; Impr..:1ión . En"ua
dh'1: ción 

__ \nunc P11 h. N '.ltH· ia • 
u9 •, ;,L,.t, L11z y FueLz, 
W Arn ndam1ento 
11 Re11L .L~.áone Alte-

racione 
14 Ga'>to corriente<:, 

t, O l 7 
3· l.l 

•• ',1 

150.0ü 

z.r ,o.on 
200.00 
600.PU 

1,440.00 

2,.200.00 

eBp. LliV. 2,Qí)Q_I Ü 

• -ARQUISICICN :CE PROPIEDADES 
30 Equipo: 

( 010) F'quipo y ajuar de ohcina 
rno20) Equip0 E<luc~cional, Cien

tífico de Recreo 

VI. -DEUDAS: 

P: ra cuurir deuda~ del ain 1938 

TOTAL GENERAL. 

10.8'>4.57 

. . 183.{l 

15,034.ófJ 

300.00 

102.72° ,t.17 

iDADA en í'iudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a lo~ liecinue. , día" del me ; de enero del añ _, mil no

~ientc. treintinueve 
JACINTO B. PEYNADO. 

Poner ión de la Orden d, Mérito Juan Pablo Du_ • , Pfl el · .ado de Gran 
Ofi.cial, al Sr. H,•nry Lemery.- G. O. •~·• fi26!J, del 25 de E:nPro de 19,~9. 

J~CINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

~H.TMERO 1'48. 
En virtud de laB atribucione., que me confiere la Constitu

ción del E,-+3,do; 
Vista 1- Ley Nº ]H3, del Congreso Nacional, de fecha 26 

dE: Mavo de 1926. 
_ onsiderando los a.ltos merecimiento, del 'ehor Henry Le-



nier Tu tiria , actuul Senado!' de la Repúlih 

... ¡ 1 

Palllo Du~n~• 
luu_ejo de la O1·den del Méritu "Juau 

DE,CRFTO: 
f'nncer!Pr J • -_ , HimrJ Lemery la condecoración de 1 

Orden del }lff I tr, ··J u~n I-' u ,lo DuartP·' , n el grade. de Gran 
Uncia!. 

D.nDO I uiu lad Truiillo. ·ital dé la República. . loi:; 

únte día, <'lel me de Enero del año mil noveciento<: treinti
nueve. 

JACINTO B. PEYNAiDO. 

'1litc r ·dibl>an al , Rnrln11 .'t uan 
Hon ·, ¡, 

, del _ - En ,. ' 11 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

Nl:MERO J.19. 
En virtuJ de la atribuciones que me confiere la • 'ondtitu

ción del K;t::,,do, 
DECRETO: 

Quedan uncelada., la., LPtrai., Fatente:- 1u€' acreJitaban 
ñor RoJulf • , ppan cumú C5nsul General Honorario de la 

República en Viena. 
1DADO e11 í'iudad Trujillo, Distrito de Sant , Domingv, , .. -

rnal de ~ , R , .' j. , , lo veintP díh. del me.; de eneru del ,1 ñu 
mil noveciento., treint& nueve. 

JACINTO B. PEYNArr}O. 

'ancda, 1< , la Le'T" Patentt! 1u•1.: . crfc'dita:tian al ::;1•. FredPr ck Fran-
,,.trlc! con.o ÓTisul Ge"l.eral Honorario la Rt púhlic.- , ·, Londrt· 

Trn¡;l:Lt.Pr1 •• -11; , •• 1 , EnPrQ di' 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 150. 
En virtud de la<: atri'buciom:. que me confierP , Con ·11 u 

ción del Estado, 
DECRETO: 

Quedan canceladas las Leh-"':-. Pdentes que r.cr~dibb.u1 
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ordenanza el ayuntamíento de la l:ornún de Higüey arriba 
mencionada. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los veinte día del me.s de enero fol año mil nove
cientm, treintinüeve. 

JACINTO B. PEYNAD0. 

Conce ión al ::,r. Dr. Eduardo Diez de :VIedina de la condecora-:-ión de la 
On'.en de] j.VIérito Juan Pablo Duarte, en el grado de Gran Cruz, Placa de 

p;aira .- G. O. N 5269, del 25 de Enero de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 152. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Constitu
ción del Estado; 

Vísta la Ley N 1113, del Congres{) Nacional, de fecha 26 
de Mayo de 1936. 

Considerando los altos merecimientos del 'Señor Dr. E
duardo Diez de Medina, Ministro de Relaciones Exte:·iore¡;: de 
Boiivia; 

Oído el parecer del Consejo de la Orden del Mérito ''Juan 
Pa,blo Duarte". 

DBCRETO: 

Conceder al Señor Doctor Eduardo Diez de lVIedina, Minis
tro de Relaciones Exteriores <le Bolivia, la condecoración de la 
Orden del Mérito Juan Pablo Duarte, en el grado ::le Gran Cruz, 
Placa de f-1ata. 

DADO en riudad Trujillo, Distrito de Sanb Domingo, Ca
pital <le la República, a los veinte días del mes de Enero del 
año mil novecientos treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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t 1111,,, ~11ir1ta11ill., ji: 

,1 ¡.,. p;.i 1, Du., .v. , , i ••1 1• , , 
~:, ','. ,¡, - ,1, 1 •r¡ 1' ''· 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

"L..:...:.:R1 l. 

E_~ · 1 , 1d la-:: a tribtL wn1:: - que mt ·unfiere la C0n.;titu-
dón del E.·· '. 

,-bta la Ley 1113. del Congreno Nac10nal. dE- fech& :.b 
te ::M.,._, •. 1936. 

1 Jndiderandu loa altv- merecimient<, del ·.eñor Gene.,. l 
Carlo~ Quintanilla .. fo.u: de E tado lVIavor del Ej Bo 
lhia; 

Oído el parecer del Con ejo de la Orlen del Mérito ·'Juan 
Pablo Duarte•·. 

DEORETO: 
onceder al ,eñ8r G~neral Carlos Quintanilla, Jefe .. E¡;

ta1c, ,\'layor del Ejercito de Bolivfa., la aeondecoración de la Or
den del Mérito .Juan Pablo Duarte, en el p-rado de Gran ' • ial. 

DADO en Citda Trujillo, Di ti'i+n de 3anto Domirw :1-

'"lit: I de la República, lo - veinte díaf' del me de Ern· e del 
.añn mil no, ecient,- - 1;reinta nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

mb,a<la G. O 

JACINTO B. PEYNADO. 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 154. 

Eu ejercicio de la atribución qrn· me confü· ·,. ,.¡ i. 1 , t1·r
(!ero rlel artículo -19 de la Constitució•1 rlel E. tado; 

VISTOS lo. artículo:• 8, 9 y 10 de l& Le:v Orgánica ele Ren
tas Interna,-. 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Be autoriza una emii::ión Jp cien mil (100.000) 
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Df ma 1 1 I I Dr. Ricardo __ 1 • Alfon c•c.n, .:,c._,,.,tari., de Pi nwra Cla 
de L.: Gran Brcta ~a, :uec;'.l, N Holanda ~ Dinama -

, como ',.. ul General en Lonjr~><.- G. O. :·- ~1271, 
'· í : f .. bru-n J, 19:.•. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

Nül.VIERO 161. 
En Yirtucl de la:,; atribuciones que me confiere la Constitu 

cién del E--tado: 
DECRETO: 

El Secretario de Primera Cla0e de la Legación en la Graa 
Bretaña, Suecia, Noruega, Holanda y Dinamarca, Dr. Ricarclcr 
Pérez Alfon.e~a,. <Jued.L ch:signado Cónsnl General en Lonclre ..... 

Dado en íiudad Trujillo, Capital de la República D'.)mini
cana, a los treinta dfas del me. de rn€ro del año -mil noyeciento.,, 
treintinueve. 

JACINTO E. PEYNADO. 

Reglamento dE la Or,,•n Heráldica •••~ T1uji!lo,._ G. O. [¡.J'Tl 
del 1•· de Feb1..!ro de 1939. 

JACINTO B. PEYN ADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NU1íERO 162. 

En virtud ele las atribuciones ele que estoy investido y via
ta la le': número 1517, de fecha 13 de junio del 1938. 

He clictafo el siguiente 
REGLAMENTO: 

19
- El Collar ele la Orden ele Trujillo "ei'á ele oro maciza 

de dieciocho kilates. formado por ocho grupo:, de ci1~co estre
llas cada uno, separado cada grupo ele estrellas por una hoja 
de trébol de oro verde; del centro del Collar, donde tendrá dos 
hojas de trébol, penderá la Venera de la Orden; la corona de 
laurel ele la Yenera que penderá del C'.)llar será de oro verde 
y las ocho estrellas. símbolo de los odho años de Gobierno del 
Pr~ ~idente Truj illo, --erán formaida¡:: por ocho grande~ brillan
te¡, engastados en platino; las formas esféricas de las extremi-
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dades ele la cruz ele malta ele la Venera que penderá del Collar., 
•l. , rormactas .por ocho esmeraldas. 

i '-'- La Venera, con excepción del grado de Gran Cruz, 
Fla~: .ie Gro, ,;erá para todos lo.., gractos de plata pulida, for
mad& por una cruz de malta, cuyas extremidades deberán te-
11er forma esférica y los bordes estarán labrados en facetas a 
imitación ele brillantes : cada nrazo de la cruz estará cortado, 
en la parte exterior, por un ángulo entrante ; los brazos de la 
-cruz estarán esmaltados en blanco con un ribete de esmalte 
verde _,e dos milímetro:::; de ancho; entre cada dos brazos fi
•gurarán tres rayos cortados en ángulos salientes, debiendo ser 
rna:-a largo el rayo del medio; figurará un trofeo de banderas 
igual al del escudo lli1 cional. en relieve, de cuyo centro es
maltado en ulancu, emergerá el busto del Generalísimo Doctor· 
::{aiael Leonidas Trujillo lVIolina, en uro, también en relieve,. 
enmarcado en un círculo ele oro, con ocho estrellas, en la par
te superior, :;ímbolú ele los ocho años ele Gobierno del Presiden
te Trujillo y con esta inr:.c-ripción, en la parte inferior: ORDEN 
DE T.RUJILLO; el reverso del centro estará esmaltado en 
blanco y llevará en oro, en alto relieve, el escudo de la Repúbli
ca y la siguiente inscripción: EL CONGRESO NACIONAL 
1938; la cruz de malta penderá en la parte superior de una co
rona ele laurel; el diámetro de la cruz será de cinco centíme
tros y medio. 

3"- La Placa será igual a la Venera, con un diámetro de
ocho centímetros, diferenciándose en que no penderá de la co
rona de laurel. 

4º- La Miniatura será igual a la Venera. con un diáme
tro ele uno y medio centímetros, pendiente de un anillo propor
cionado y llevará una cinta ele un cuarto de centímetro de an
cho y cuatro centímetros de largo. 

5"- La Cinta de la Orden será de seda muaré blanca de 
estreohos bordes verdes. 

6Q- Los agraciados -con el grado de Caballero llevarán la 
Venera al lado izquierdo del pecho, pendiente de una cinta de 
tres cent:fmetros de ancho por siete de largo. 

7"- Los agraciados -con el grado de Oficial llevarán l VP
nera en el sitio indicado. con una cinta de las dimensiones. in
oicadas, que tend-rá en la parte inferior una roseta d(' vPinb-
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milímetro de diámetro .por uno de ancho de cinta de la Orden; 
y los agraciados con los grados de Comendador, Gran Oficia], 
Gran Cruz, Placa de Plata y Gran Cruz, Placa de Oro, lleva,
rán una roseta de un centímetro de diámetro, forrada con la. 
cinta de la Orden. 

Cuando los civiles lleven traje de etiqueta podrán usar las-
insignias según el gra¡;lo en que las posean. 

J,4'-'_ El Diploma de la Orden de Trujillo estará redactado 
en la forma indicada por el articulo 15 de la ley número 1517,. 
y tendrá una dimensión de 5-0 centímetros de largo por 40 cen
tímetros de an0ho. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca
pital de la -República, a los treinta días del mes de enero del 
año mil novecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Designación del Sr. Seba;;'ián Eimilio Valver,de, Agregado •Civil de la 
Legación de la Repúblka en 105 E.stado;s Unidos de América y Panamá, 
eomo Secretario de Segunda Clase de 1a mhma Legación.- G. O. N 9 5272,. 

dPl 4 de Febrero de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana~ 

NUM,E1RO 163. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Constitu
ción del Esta:fo, 

DECRETO: 

El Señor Sebastián Emiilio Valverde, Agregado Civil de 
la Legación de la República en los Estados Unidos de Améri
ca y Panamá, queda ascendido a la categoría de Secretario de
Segunda Clase de la misma Legación. 

!DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República Domi
nicana, a los treintiún días del mes de enero del año mil nove
cientos treintinueve. 

JACIN'I_'O B. PEYNADO. 
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. Let1:.ii PatL.___ '""' • n ,.edi1 
Vic • '"' n ul Hunurario de 1,,_ Rei,úbli • 

G. (1 5272, del ~ dr Febrero J._ 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NC\IER0 164. 

En , ·irtucl ele la atribuciones que me confiere la Constitu
-ción del E ,;tt,clo, 

DECRETO: 
Quedan cancelada!" las Letras Patentes que .v~reclitaban al 

Conde Guido Gautieri como Vice-Cón!"ul Honorario de la Re
pública r-i1 R ma, Italia. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Doming0, Re
pública Dominicana, a lo!' ?,l días del me de enero de 1939. 

1 

JACINTO B. PEYNADO. 

de ,et:JE , t.1mbrnua.,~ G. O. N ;272, de. 4 de FL brel'O dP 1939, 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de fa República Dominicana. 

NUMERO 165. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter

eero del artículo 49 de la Constitución del Estado ; y 

VISTOS 1-0s artículos ·8, 9 y 1-0 ele la Ley Orgánica de Ren
tas Interna.~, 

Hé dictado el siguiente 
DE0R,ETO: 

ART. UNif'O :- Se autoriza la siguiente em1s10n ele 
llo • le C'Jrreos para uso del servicio oficial con el exterior: 
100,000 ',{ellos del tipo dE: tres cenhivos. imprE:ilos en moradri, 

y con dimensiones de cuarentitrés milímetros por die
ci.,iete milímetros. 

Párrafo:- Estos sellos llevarán el mismo diseño que lo~ 
d,, la Pmi.Jón anterior, o -ea ,,1 proyPcto aceptado del Faro de 
Colon. 

DADO en Ciudad Trujillo. Capital ele la República Domi-
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Primera In:;tancia de Santo Domingo en fecha 1 ! de enero de 
1936. 

DADA en Ciudad Trujillo, Capital de la República Domi • 
nicana, a los treintiún días del mes de enero del año mil nove-· 
cientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Impruión ele pe< tim,bratla ~ G. O. N" f27Z. 'el 4. de Febrero Lle 1089. 

JACINTO B. PE"YNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

X"C1IERO 167. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter
cero del artículo 49 de la Constitución del Estado; y 

VISTOS los artículos 8, 9 y 10 de la Ley .Orgánica de Ren
tas In ternas, 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza la impresión de veinte y cinco mi
llones de estampillas para cigarros del tipo de un cuarto ch 
c.entavo. 

Art. 2.- Esta~ estampilla se impnmiran en tamaño de 
siete y medio centímetros de largo por uno y tres cuartos cen
tímetros de ancho, en hojas perforadas de cien estampillas } 
en ,color azul. En la parte superior de cada estampilla se leerá 
•~República Dominicana", y en la parte inferior ·'Rentas Inter
nas". En sus extremos y en número "un cuarto de centavo" y 
debajo de cada número la ,palabra "Centavo". Al centro, el es
cudo de la República Dominicana. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la ·República Domi
nicana, al primer día del mes de febrero del año mil novecien
tos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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Jmpres10n fo , pecL. timhradas.- G. O. N" 5,272, del 4 de Febrero de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMFRO 168. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter

:eero del artículo 49 de la Constitución del Estado; y 

VJ.STO.S los artículos 18, 9 y 1 O de la Ley OrgániC':.1. de Ren
tas Internas, 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda autorizada la siguiente impresión de es
pecies timbradas : 

25. 000 sellos del tipo de cinco centavos par.3 telégrafos Y 
radios. 

!1,5. ººº sellos del tipo de veinticinco centavos para telé-
grafos y radios. 

30.000 sellos del tipo de treinticinco centavos para telé-
_grafos y radios. 

Art. 2. - Estos sellos tendrán el mismo tamaño, color :· 
rliseño que los de las impresiones anteriores. 

/D'.ADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, al primer día del mes ide febrero del año mil novecien
tos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Impresión ·de ticket< ,para el S'llfITli'11i1Stro de gasolina y aceite a lo~ vehículos 
y rnotore~ al ~ervicio del Gobier.no.- G. O. Nº 52·7,2, 

del 4 de Febrero de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 169. 

En ejercido de la atribución que me confiere el ordinal ter
cero del artículo 49 de la Constitución de .Ja República: y 
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estan1pilh1:, del tipo de m1 centavo para ser aplicadas en las ta• 
jetillas de fósforos. 

Art. 2. - Estas estampiilas serán impresas en color rna
nón y en tamaño de dos y medio centímetros de anetho po'· 
.cuatro centímetro::; de largo y con el siguiente diseño: En €1 
centro y dentro de un círculo el número uno y debajo de este 
número la palábra Centavo, y sobre el número la palabra Fós
foros. En la parte superior se le~rá "República Dominicana", 
y en la parte inferior Rentas Internas. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi~ 
nicana, al primer día del mes de febrero del año mil novecien 
tos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Carta de naturalización del Sr. Rafael A1,royos Mosq,uera.
G. O. N" 5273, del 8 de Febrero ele 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 171. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter
cero del artículo 49 de la Constitución del Estado; 

VISTA la instancia que por órgano de la Secretaría de 
Estado de lo Interior y Policía, ha elevado el señor Rafael A
rroyos Mos:iuera. mayor de edad, de nacionalidad portorrique
ña, estado casado, tenedor de libros, domiciliado y residente en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, en solicitud de 
que se le conceda el beneficio de la naturalización: 

VISTOS lo.s documentos anexos a la instancia; 
VISTOS los incisos. b) y ,e) del artículo prirr>ero de la ley 

númerv 1227, de fecha 4 de diciembre de 1929; y 
CONSIDERANDO que el señor Rafael Arroyos Mosque

ra justifica una residencia en el país no interrumpida de má~ 
de -diez año::;, y haber contraído matrimonio con una domini
cana; 

CONSIDERANDO que en el presente caso s~ han cumpli
do las formalidadei;, y requisitos que la ley exige para. que un 



. r:>.nJ\ .. ro pueda rlquirir la nacion~.lidad dominicana por na
turalización, 

He dictado la siguiente 
RESOLUCION: 

Art. 1.- Se concede carta de naturalización al .,:eñor Ra
ú.el Arroye., l\fop.quera, de las calidade arriba e:xpre::;ada::.. 

Art. 2. - El beneficiario recibirá la carta ele naturaliza
ción ele mano del Pre .;iclente del C um,ejo Administrativo del 
Distrito de Santo Domingo, previo juramento ele fidelidad a la 
República prestado ante dicho funcionario, de todo lo cual se 
levantará acta que deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3 _ - Esta resolución ::ierá r, gistrada en las Secreta
ría:-, del EstaJo ele lo Interior Folicía, y ele Relaciones Exte
riore~ . 

DADA €TI Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a lo., do0 clíaQ del mes de febrero del año mil novecien
tos tieintinuevt. 

,JACINTO B. PEYNADO. 

Reglam"~i;o de la Orden de Cristóbal Colón.- G. O. N E-273, 
del 8 de -Febrero de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

~UMER8 172. 

En virtud ele la_ atribuciones ele que estoy investido y vis
ta 1a ley número 1352 de fecha 23 ele j1ulio de 1937, ·he dicta
do el siguiente 

REGLAMENTO 

1 º- El :collar de la .Orden <le Cristóbal Colón será ele or:) 
macizo de dieciocho kilates, formado por cuatro grupos, com
puestos cada -uno del busto ele Cristóbal Colón enmarcado pot 
una corona ele laurel, del Escuelo de la Nación esmaltado en 
colores naturales y ele una corona de laurel esmaltada en ver
dr-: en el centro el Collar llevará, en gran tamaño y esmaltado 
en colores naturale , el Escudo de la Nación, -cuyo alto será a• 
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ISTAS L 1 . m,mero 318, u' '1 .. ~• 
• númerú 13 ,2, 1 fech.t 26 de iunio de 1937, 

He dictado el iguiente 
DECR,ETO: 

UNICO .- El ·ñor R. Faino Pichardu que: ll:l. 
miembro de la Junfa pro-l entenario de la funda~ión dt: fa. Re
publica, vara llenar la vacante producida por el fallecimiento 
•1el ;;d 1 Erne'ltu Bonetti Burg11 . 

DADO en (_ iudad Trujillo, capital de la Re!Júblkc:i Domi-
icaná k, :,,ei , días del mes de febrero del año mil noYecierr-

tc.; treintinueYe. 
JACINTO B. PEYNADO. 

Fijaciuá de la cu a de Pxportación de azúcar al mercado libre.-
G. O. !'ú:74. del 11 d~ 1 ebrero de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 175. 
En eJercicio -:le la atribución que me ccmfiere el inciso ter

eero del articulo 49 de la Constitución del Estado; 
VISTA la ley N'' 1365, del 23 de agost<, de 1L37; 
VISTAS la~ recomenclacione, héehas por el In_tituto dei 

Azúcar; 
He dictado el siguiente 

DECRETO: 
"C:NICO :- Para el año comprendido entre el primero de 

.setiembre de mil novecientos treintioc:ho y el treintiunu de a
_gosto de mil novecientoE treintinueve, la cuota de exportación 
-de azúcar al mercado libre queda establecida de la siguiente 
manera: 

-Centrale Colón. Italia Angelina 

Centrale ( onsuelo, Quisqueya, La,, 
PaJas y Bara-hona 

Centrale.._ Romana y tanta Fé 
Central Porvenir 

~9,609. 80 tonelada·:\ 
métricas. 

138,424.81 
154,661.81 

15,18i:, 47 
" 
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VISTO el artículo 4 de la ley sobre asociacione::, que uo 
tienen por objeto un beneficio pecuniario; 

VISTA la instancia que. por mediación de la Secretaría 
de Estado de Justicia, EJucación Pública y Bellas .\:rtes, ha 
eievado en fecha 24 de enero de 193,9 el señor Jo::;é Armenteros 
hijo, Presidente del Centro Recreativo Español, Incorporado,. 
-de San Pe,jro de Macorís, por la cual solicita que sean aproba
das la:-. rnodifica6one., introducidas en los e::,tatntos de dicha 
asociación en asamblea general celebrada el día 22 de enero 

o.e 1939; y 
VISTA la copia certificada del acta de la mencionada a· 

::,amblea general, en que constan la::, medificciones de que se 
i.J:ata; 

He dictado la siguiente 
RESOLUCION: 

U:,;'ICO :- Quedan aprobadas las modificaciones introdu
ddas en lo estatuto"' del Centro Recreativo Español, de San 
Pedro de l\facorí::;, en -a:;amblea general celebrada el día vein
tidó:, de enero de mil novecientoi> treintinueve. 

DADA ,::n Ciudad Trujillo, capital dE la República Domi
nicana, a !os och0 día 1 ,1el me~ de febrero del año mil novecien
tos trei!ltinueve. 

J.AiCINTO B. PEYNA'Dü. 

Creación rle la· Junta Prov nciale- pro-(> ntenario de la Fundación de a 
Republica .- G. O. N 5274, del 11 de Ff'brero de l9.'{9 • 

.JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana . 

.NUMER8 178. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el 0rdinal te:i.·

cero del artículo 49 de la Constitución de la República; y 

VISTO el apartado g) del artículo 4'' de la ley número 1332,. 
de fecha 26 de Junio del año 193,7; 

He dictado el siguiente 
,D,ECRE'.DO: 

UNICO :- Que:lan creadas las Junta~ Provinciale:, pr.J 
Centenario de la Fundación de la Repú:blica, y constituídas dei 
siguiente modo: 

1 - Junta Provincial de Azua: E"lbrá integrada por el go-
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pública en Italia y Suiza, Señor Telésforo R. Calderón, queda 
designado Cónsul General en Roma. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República, a los 
diez días del mes de febrero del año mil novecientos treinti • 
nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Autorización a The Barahona Com¡pany Inc., para emplear braceros 
extranjeros.-- G. O. Nº 5275, del 15 <le Febrero de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
f 

Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 180. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter

cero del artículo 49 de la Constitución del Estado; 
VISTA la in;:;tancia elevada por The Barahona Company, 

Inc., en fecha 2 ele febrero en curso, por mediación de la Se
,cretaría de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo, po!'" 
fa cual dicha empresa solicita que se le autorice a utilizar bra
~eros extranjeros en los trabajos correspontlientes a la zafra 
,de 1938-1939, hasta la proporción de un setenta .por ciento, 1.> 

.sea un cuarenta por dento en exceso del límite autorizad!' 
por la ley en tales casos ; 

VISTO el articulo 141 de la ley número 51, de fecha 23 de 
-diciembre de 19-38; 

He dictado el siguiente 
DEORETO: 

UNLCO :- 'Se concede permiso, válido por un año a par
t ir de la fecha, a The Baraihona Company, Inc., .para que pue
da emplear en su empresa !braceros extranjeros hasta la pro
-porción de un setenta por ciento, o sea un cuarenta por ciento 
en exceso del límite autorizado por la ley. 

Párrafo:- Los braceros traídos del extranjero deberán 
ser repatriados por la vía marítima tan pronto dejen de ser 
utilizados por dicha empresa. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los trece días del mes de febrero del año mif nove
cientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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Ortl f •l "Ulllcuu1cuuJ l la • ' ,1ún • Baya~ ,ana 0 ta-
ult:ci1 ndo un m ..,itrio.- G. O. - d~, 15 '1« J! rero • Ul • 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NU}IERO 181. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso , l· 
gé.,,imo-primero del artículo 49 de la Con.,titución del E,;tado; 

VISTA la ordenanza dictada por el ayuntamiento de la 
común de Baya•guana en fecha 23 de diciembre de 19~8, qu-'3 
establece un arbitrio de dos centavos por cada kilo de carne de 
todo animal que sea Bacrificado para el expendio, tanto en la 
población como en las •ecciones, 

He dictado la iguiente 

RESOLUCION: 

UNICO :- Queda aprobado el arbitrio establecido por la 
ordenanza del ayuntamiento de la c::imún de Bayaguana arri
ba mencionada. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana. a los trece días del mes de febrero del año mil nove
cientos treintinuev;e. 

JACINTO B. PEYNADO. 

lrnpr, n •1ec,es ti .... •Y v ..... , ' 

15 de Fc,:J1·uro .-Jn l ..,9. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 182. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter
cero del artículo 49 de la Constitución del Estado, 

VISTOS lo., artículo.,, 8. 9 y 1-0 del capítulo egu~do de fa. 
ley orgánica de renta:-; internas, 

DEORETO: 

Art. 1.- .Se autoriza la impresión de quinc1· millone dE 
estampillas para usu JI ajetillL..- de \leinte cigarrillo<-
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pública en Italia y Suiza, Señor Telésforo R. Calderón. queda 
designado Cón,,,ul General en Roma. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República, a los 
diez días del mes de febrero del año mil novecientos treinti • 
nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Autorización a The Barahona Comnany Inc., para emplear braceros 
extranje10s.-- G. O. N'' 5275, del 15 <le Febrero de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 180. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter

cero del artículo 49 de la Constitudón del Estado; 
VISTA la instancia elevada por The Barahona Company, 

Inc., en fech: 2 de febrero en curso, por mediación de la Se
cretaría de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo, po!" 
fa cual dicha empresa solicita que se le autorice a utilizar bra
ceros extranjeros en los trabajos correspondientes a la zafra 
-de 1938-1939, hasta la proporción de un setenta ,por ciento, 'J 

.sea un cua1·enta por ciento en exceso del límite autorizad!! 
por la ley en tales casos ; 

VISTO el artículo 141 de la ley número 51, de fecha 23 de 
.diciembre de 1938 : 

He di.ctado el siguiente 
DEORETO: 

UNiiOO :- :Se concede permiso, válido por un año a par
tir de la fecha, a The Barahona Company, Inc .. para que pue
da emplear en su empresa braceros extranjeros hasta la pro
porción de un setenta por ciento, o sea un ,cuarenta 'I)or ciento 
-en exceso del límite autorizado por la ley. 

Párrafo:- Los braceros traídos del extranjero deberán 
.ser repatriados por la vía marítima tan pronto dejen de ser 
utilizados por dicha empresa. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la RepúbEc~ _ Domi
IJicana, a los trece días del mes de febrero del año mil nove• 
cientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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.. e nt , 'llt . , mún d ., _ J 1 ll 

l. O. ">:.7/i 1 : ·, ' 1 . , ru dt 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominic~ma. 

NUMERO 181. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso vi
gé.,imo-primero del artículo 49 de la Constit11ción del Est'-'do; 

VISTA la ordt nanza dict: da por el ayuntamiento de la 
común de Baya¿uana en fecha 23 de dilif;>mbre de lf\38, qu~ 
establece un ar-bitrir, ile dr. cenL. os P'ff _ada kilo de carne de 
todo animal que acrifica-rlo p2ra <>l expendio, tanto en la 
pGhlación com() ,en la ec~fone~-

Re dictado la __ guiente 

RESOLUCION: 

UNICO :- Queda aprobado el arbitrio establecido por la 
ordenanza del &fl,),ntamiento de la c3mún de Bayaguana arri
ba mencionada. • 

DADA en Ciudad Trujillo, capib.1 de la República Domi
nicana, a los trece '()ía3 del rn.. de febrero del año mil nove
cientr treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Imp1- 1 de ,lP, • G. O. l ,275, .,el 
1 5 a F1 brero .fo I nA 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1.82. 

En ejercicio <le la atrfüución que me confiPrE' el inciso ter
cero del artículo 49 de la Constitución del E tado, 

VISTOS lo,, artículo:,, 8, 9 , 1-0 del capítulo 1ruY1do dP la 
Jey orgánica de renta::; internas. 

DEORETO: 

Art. 1 . Si> l'IUtoriza la imprt> ión de quincP millonP. d 
stampilla. ,.,,ara u.~ , · n c&Jdillas de veinte cigarrillo., 
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na5 que en la actualidad ocupen edificios de algún valor histó
l'ico. 

k)- Y. finalmente. pondrá en conocimiento de la Secre-
taría de Comunicaciones y Obras Públicas, del Presidente del 
Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo, de 1a 
Comisión de Embellecimiento y de los Síndicos Comunales sus 
._ t t1 , . y re nhciune que le sean pertinente!:i. 

ARTIC r LO SEGUNDO:- La Comisión designada .por ei 
Poder Ejecutivo para tales fines nombrará de su senv un Pre
sidente, un Vicé-Pre idente, un Secretario de Acta::.. otro de 
Correspondencia • un Asesor Técnico. 

ARTICULO TERCERO:- El Presidente presidirá y di
rigirá las 3e~iones, firmará la correspondencia . - de!::ignará lo3 
delegados circunstanciales que se requieran para rnalizar al• 
_gún acuerdú de la Comisión. Podrá hacerlos asesorar por té~
nicos competente - o por persona:,, de experiencia. cvnocimien
tos de los lugares y otra8 circunstancias útileM; ordenará lo.:, 
gastos que acuerde la Comisión Nacional, y en general, repre
sentará esta Comisión en cualquier acto, gestión o convencióü 
que sea acordado por la misma. 

ARTICULO CCARTO :- La Comisión Nacional se comu
nicará con toda8 las instituciones ani'.logas de América ,. e"pe
cialmente de las Antillas, a fin de propiciar. p9r medio Je m
te-reambi-o- de lli>ticia:-, des-e-ubrimientos, publicacione~ objet<1 . 
el desarrollo de los conocimientos arqueológicos. 

ARTICULO QUINTO:- La Comisión Nacional tratará d~ 
publicar, .por lo menos anualmente, un Boletín de Arqueología. 
que tendrá la labor realizada y cuantos datos . grabado:-: ·sea:i 
útiles para la mejor comprensión de los asuntos tratados. 

ARTICrLo SEXTO:- Se designarán Comisiones Provin
ciales compuestas por el Gobernador, el Síndico de la ~omún 
Cabecera .r tre~ personas más. de reconocido interés por lo!< es
tudios y exploraciones arqueológicos o históricos. Esta::; Comi
siones Provinciales actuarán de acuerdo con la Comisión Na
cional, de la que recibirán instrucciones, . podrán designar, • 
su vez. subcomisiones comunales ba.io su control y responsabi
lidad, debiendo dar cuenta de ello a la Comisión Nacional. 

ARTICULO S-EPTIMO:- La Comisión Nacional solicit 
rá del Gobierno los fondos nece.;-ario.,; para principiar sus tra 
bajos de exploración y excavación indicados en la letra d)
Artículo Primero. 
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ARTICULO •OCTAVO:- La <1mi. ión Nacional tratará 
de evitar, por medio de las Comisiones Provinciale:; y las de
legaciones comunales, y éstas lo harán por sí mismat:l, que nin
guna persona, ·in .i!U debida autorización y control, realice re
colecciones de objetos de valor histórico, s haga exploraciones 
en los sitios donde puedan ser encontrados, para lo cual po
drán requerir el apoyo de 1~ autoridades competente . 

ARTICULO )¡OVENO:- La í,omisión Nacional de Ar
queología se reunirá en Asamblea General, con Delegados de 
todas las Comisione¡;: Provinciales al principiar sus trabajos, "!,y 

por lo menos, celebrará otra Asamblea cada año o ctnndo cfr
cunstancias t:speciales lo ameriten. (Fdo.) Lic. Porfirio Herre
ra, Pre ·idente.- (Fdo.) Prof. Osvaldo Báez oler, Vicepresi
dente.- (Fdo.) Luis Alemar, Secretario de Acta .- (Fdo.) 
Abigaíl Mejía, Secretario de Correspondencia.- (Fdo.) Jos~ 
A. ·e.u-o, Asesor". 

DADO en Ciudad Trnjillo, capital de la República Domi
nicana, a _lo~ trece días del mes d~ febrero del año mil novecien~ 
tos trejntinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Carta de naturalizaci n del nte RHón Hoyo.,.- G. O 52Ti. 
del 18 de Felbrcro de 1nZ8. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 184. 

En ejercicio ele la atribución que me confiere el inciso ter
cero del artículo 49 de la Constitución del Estado; 

VISTA la instancia que por órgano de la Secretaría de 
Estado de lo Interior y Policía, ha elevado el señor Vicente 
Barón Hoyos, mayor de edad, natural de Santander, Etlpa~ 
de estado casado, empleado de comercio, domiciliado y 1·esiden
te en Ciudad Trujill:J, Distrito ele anto Domingo, en soliciiurl 
de que se le conceda el beneficio de la naturalización; 

VISTOS los documentos anexos a la instancia; 



-59-

VISTO el párrafo del apartado c) del artículo primero d~ 
la ley número 1227, de fecha 4 de diciembre de 1929; y 

CONSIDERA~DO que el señor Vicente Barón Hoyos jus
tifica una 1·esidencia en el país, no interrumpida, de más de 
dos años, y haber contraí-Jo matrimonio con una dominicana; 

CO~SIDERANDO que en el presente caso se han cum
plido las formalidades y requisitos que la ley exige para que 
un extranjero pueda adquirir la nacionalidad dominicana por
naturalización; 

He dictado la siguiente 
RESOLUCION: 

Art. 1.- Se concede carta de naturalización al señor Vi
cente Barón Hoyos, de las calidades arriba expresadas. 

A:.:·t. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturaliza
ción de manos del Presidente del Consejo Administrativo del 
Distrito de Santo Domingo, previo juramento de fidelidad a la 
República prestado ante dicho funcionario, de todo lo cual sa 
levantará acta que deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3. - Esta resolución será registrada en las Secreta
rías de Estado de lo Interior y Policía, y de Relaciones Exte
riores. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los trece días del mes de febrero del año mil nov~~ 
cientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Declaración de duelo ofi~ial con motivo del fallecimiento de Su Santidacl 
el Papa Pío XL- G. O. N 9 5275, del 15 de Febrero de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 185. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el i!13iso ter

cero del artículo cuarenta y nueve de 1a Constitución del E-s
tado, 

DECRETO: 
UNICO :- Se declaran de duelo oficial con motivo del fa-

11ecimiento de Su Santidad el Papa Pío XI lo::: días 16, 17 y lB 
del cursante mes de febrero. 

DADO en Ciudad Tru.iillo, capital de la República Domi-
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nicana. a lo::, trece días del me¡, de febrero del año mil noYe
cienb_ treintinueve 

,JACI)J'TU B. PEYNADO. 

Autor1zac a la Ozama Sugar Company para , __ 'l1p .aar braceros 
, , ,1jen .- G O "' 5277. del 18 de Febrero de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la Repút':'.tca Dominicana. 

NUMERO 186. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter
.cero del artículo 49 de la Constitución de] Estado; 

v: :3T A la instancia elevada por la Ozama 1Sugar Compa
ny, Limitea, en feoha 26 de enero del año en curso, por media
ción de la Secretaría de Estado de Agricultura, Industria Y 
Trabajo, por la cual dicha empresa ,:;olicita que se le autorice 
a utilizar braceros extranjeros en los tr::vbajos corre.,pondien
tes a la zafra de este año, hasta la proporción de un setenta 
por ciento, o sea un cuarenta por ciento en exceso del límite 
autorizado .por la ley en tales ca.,os; 

VISTO el artículo 4 de la ley número 51, de fecha 23 de 
-diciembre del rni,3 ; 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 
1UNirO:- Se concede permiso, válido por un año ., par

tir de la fecha, a la Ozama Sugar Company, Limited, para qu2 
pueda emplear en su empresa braceros extranjeros hasta la 
proporción de un setenta por ciento, o sea un cuarenta por 
ciento en exceso del límite autorizado por la ley. 

Pá1Tafo :- Lo:- braceros traídos del extranjero deberán 
ser repatriados por la vía marítima tan pronto dejen de .:;er u
tilizarlo- por dicha empresa. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi-
11icana, a lo., quince días del mes de febrero del año mil nove
ciente treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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den del Mérito Juan Fablo Duarte es obligatorio el uso de los. 
distintivos ie la misma cuando lleven uniforme de g8la, y el 
de la cinta en el de diario de este modo: 

Los de grado de Caballero un pasador de cuarenta y cua • 
tro milímetros de largo por cator.::e milímetros de ancho con. 
reborde de plata de uno y me:lio milímetros de ancho, a mane
ra de marco, bajo el cual irá pasada la cinta de la Orden, eu 
el largo . • el ancho del pasador. 

Los del grado de Oficial usarán cinta y pasadm· igual al 
del grado de -Caballero llevando en el centro una roseta de on
ce milímetros de diámetro forrada con la cinta -de la Orden. 

Los del grado de Comendador llevarán cinta y pasador 
iguales a los del anterior, con la miniatura en plata, montada 
sobre el centro del pasador. 

Los del grado de Gran Oficial llevarán el mismo pasador, 
con ia miniatura en oro. 

Los de los grados •de Gran Cruz, Placa de Plata y de Gran 
Cruz, Placa de Oro, llevarán un pasador igual a los anteriores 
con la miniatura eu. oro montada sobre las armas nacionales. 

13º- Cuando los civiles agraciados con los grados de Ca
ballero y Oficial usen traje de calle llevarán un lazo de tres 
milímetros de diámetro por uno de ancih(? de cinta de la Or
den; y los agraciados con los grados de Comendador, Gran O
ficial, Gran Cruz, Placa de Plata y Gran Cruz, Placa de On, 
llevarán una roseta de un centímetro de diámetro, forrada con 
la cinta de la Orden. 

Cuando los civiles lleven traje de etiqueta podrán usar
las insi•gnias según el grado en que las posean. 

149- Qued_a derogado el Decreto NQ 1112, de fecha 22 de 
noviembre de 1,934, mediante el cual, conforme a las disposi
ciones de la derogada Ley Nº 91, fueron dictados los Regla
mentos de la Orden del Mérito Juan Pablo Duarte. 

DA.DO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca
pital de la República, a los 16 días del mes de febrero del año 
mil novecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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1zación el 1 ;:;r. _\!lau 
d'.t l de Marzo de 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

:JUMERO 186. 

l, 

En ejercicio <le la atribucióH que me confiere el illci::,o ter
cero del artículo 19 de la onPtitución del E:-;tado; 

VISTA ía in:-;tancia que por órgano ae ia Sec~etaría d~ 
EstaJo de lo Interior y Policía, ha elevado el señor Manuel Ar
ca.,, Fon:', mayor de edarl natural de Palma de ::.VIallorca, Re
;pública Española, de profe~ión oficinista, de ~taclo ca~ado, do
miciliado y residente en 'iudad Trujilh,. Distrito de Santo Do
mingo, en solicitud de que -El~ le conceda el beneficio de Ja na
t uralizacion. 

VI'SIO los éhcumento:-. ru1ex0s a la instancia; 
VISTOS los inf'iso~ h) y e) del artículo primero rle la ley 

número 1227, de fecha 4 de diciembre de 1929; y 
CONSIDERANDO que el st;;ñor Manuel Arca Po~1 justifi

ca una residencia en el país no inte1-rumpicla de má.,, de diez 
año. , y haber contraído matrimonio con una dominicana; 

CONSIDERA~DO que en el presente o se han cumpli-
<lo la:, formalidade:-; y requisito.,, que la ley exigf para que un 
'(:é'Xtranjero pueda adquirir la nacionalidad dominicana por na
turali21ación; 

He dictado la siguiente 
RESOLUCION: 

Art. 1 - Se concede carta de naturaliza ·ión al señor Ma
nuel Arcaf Ponf' de la~ calidadeu arriba expre¡;,arla . 

Art. 2.- El ber;e1 ~iario recibirá la l:arla de na~uraliza
·ción de mano" del Presidente del Consejn Acl.minif'tl.ttivo del 
Distrito de Santc, Domingo, previo juramento de fidelidad i::t 

la República prestado ante dicho funcionario, d todo lo cual 
se levantará acta que deberá pulblicarse en la Gaceta Ofü:ial. 

Art. 3.- Esta re.,,olución será regi.,,trada en la- Secreta
rías de Estad~ de lo Interior y Policía, y rle Relaciones Exte
riores. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la Repúblic8 Dom!• 
nicana, a lo~ cliecisei día~ del mes de fobrero del año mil no -
veciento8 treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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Impres:ón oe especies timbradas.- G. O. N" 5277, 
del 18 de Febrero de 19.39~ 

JACINTO .l:S. PEYNADO, 
Presidente de 1a Nepubtlca Dominicana. 

NUMERO 189. 
En ejercicio de la atribudón que me confiere el inciso ter 

cero clel artículo 49 de la C:mstitución del Estado; y 
VISTOS los artículos 8, 9 y 10 de la Ley Orgánica <le Ren.

tas Internas, 
He dictado el siguiente 

DECRETO: 
UNIC0 :- Se autoriza la siguiente emisión de sellos d·3. 

correos para uso del servicio oficial con el exterior: 
100,UUO sellos uel upu ae un centavo, impresos en verde, y 

con dimensiones de cuarentitrés milímetros por die
cisiete milímetros. 

100,000 sellos del tipo de dos centavos, impresos en rojo, y 
.con dimensiones de cuarentitrés milímetr.os por die
cisiete milímetros. 

50,000 sellos del tipo de cinco centavos, impresos en azul,. 
y con dimensiones de cuarentitrés milímetros por 
diecisiete milímetros. 

Párrafo:- Estos sellos llevarán el mismo diseño que los 
de la emisión anterior, o sea el proyecto aceptado del Faro d~ 
Colón. 

DADO en Ciudad Trujillo, ,capital de la República Domi
nicana, a los ,dieciseis días del mes de febrero del año mil no,.. 

\:ecientos treintinueve. 
JACINTO B. PEYNADO. 

Designación del Sr. J. Joaquín Coceo, hijo, como Subsecretario de Estado 
de A,gricultura en reemplazo del Sr. Raúl A. Carbuccia.-

G. O. N~ 5278, del 22 de Febrero de. 1039. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Do:;:iinicana. 

NUMERO 190. 
En ejercido de la atribución que me confiere el inciso quin-



-66-

to .del artículo cuarenta y nueve de la Constitución de1 Estado, 
DECRETO: 

L'XIrO:- El .,;eñor J. Joaquín Conco, hijo, queda desig
nado .:,ttb--.ecretario de Estado de Agricultura, en reemplazo del 
señor Raúl A. Carbuccia, con efectiYidad partir del día pri
mero e marzo próximo. 

DADO en CiudaJ Trujillo, C.11ital de la República Doml• 
.nicana. 1o"' dicisiefe días del mes de f IJre, o de • año mil 11('• 

Ye1.:1e11to~ treinta v nueYe. 
JACINTO B. PEYNADO. 

L;ombram1er..:,o dd ;:tr. Raúl A. Carbuccia como ia11 e ta<lo de 
,\gdcultura, Indw tria y Trabajo.- G O '78, 

del 22 de Febrero dt: }'lº''l. 

JA f'INTO H. PEYN ADO, 
Presidente de la Renúhlica Dominicana. 

'NL":\IER0 191. 
Er ejercicio de la atribución que me cGhfiere el IDci -0 pri·• 

mero del artículo ·-1'9 oe la Constitución de la Repáblica, 
He dictado el siguiente 

DECRETO: 
ART . 1.JNICO :- El Señor Raúl A. Carbuccia queda uom • 

brado .Secretario .de E:c:taclo de Agriculturn, Tnduf tria y Tra
"bajo. 

Párrafo:- Este nombramiento ec; efect~ o a partir dd 
<1ía 1' de marzo de 1939. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
!Úcana, a lo!'; dieciocho días del mes de febrrro del aiío mil no . 
• -eciento I treintinueve. 

J.AGI-NTO B. PEYN.AiDO. 

Nombramiento del "'r. Anselmo A. Paulino Ah· , coruu E ·;iado 
'.Extraoniinario :y \fini:=+ro Plenipotenciario . n la R,-púl lics u.: H-aití.

,G O. N f>278, de: 22 de Feberro d~ 1 !J.1~. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

ºNUMERO 192. 
En ejerdcio de la atribución que me confiere el inciso ¡jY 

del arfículo 49 de la Constitución de la República, 
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"He dictado el siguiente 
DECRETO: 

ART. UNICO :- El Señor Anselmo A. Paulino Alvare?; 
,Jueda nombrado Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
t enciario en la República de Haití. 

Párrafo:- Este nombramiento es efectivo a partir del 1 r 
de marzo de 1939. 

DADO en Ciué!ad Trujillo, capital de la República Dom1 • 
JlÍcana, a los dieciocho días del mes -de febrero del ~ño mil IllJ· 

vecientos treintínueve. 
JACINTO B. PEYNADO. 

Carta de Naturalización del ,Sr. Manuel Rodríguez C.- G. O. N 9 5278, 
del 22 de Febrero de 19,&9. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 193. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter

cero del artícub 49 de la Constitución del ,Estado; 
VISTA la instancia que por órgano de la .Secretaría de Es

tado de lo Interior y Policía, ha elevado el señor Manuel Ro
dríguez Casals, mayor de ed-aid, de nacionalidad española, de 
estado soltero, profesión militar, domiciliado y residente en 

, Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, en solicitud :fo 
que se le conceda el beneficio de la naturalización; 

VI.STOS los documentos anexos a la instancia ; 
Vl'S'l'A la ley número 64, de fecha 3 de febrero de 1939; , 
CONSIDERANTIO que el peticionario justifica haber pres-

tado servicios permanentes en las fuerzas armadas de la Re
pública; 

He dictado la siguiente 
RESOLUCION: 

Art. 1. - Se concede carta de naturalización al señor Ma
nuel Rodríguez Casals, de las calidades arriba expresadas. 

Art. 2 .- El beneficiario recibirá la carta de naturaliz!1-
dón de manos del Presidente del Consejo Adminii::tr3.tivo del 
Distrito de •Santo Domingo, previo juramento de fidelidad a la 



República prestado ante dicho fun~ionario, de todo lo ,cual se 
levantará acta que deberá ;publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3 .- Esta resolución sera registrada en las Secreta
rías de Estado de lo Interior y Policía, y ,Je Relaciones Exte-

riores. 
DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi-

nicana, a lo~ dieciocho día~ del me.5 de febrero del año mil no
vecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNA'DO. 

Carita de ~ aturalizacián del .3r. Juan Beoteg,I-i.- G. O. N .. 5278, 
del 22 d'e Febrero de 19J9. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO Hl4. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter-

cero l!el artículo 49 ele la Constitución del Estado; 
VISTA la instancia que por órgano de la Secretaría de Es

iado de lo Interior y Policía, ha elevado el Sr. Juan Beotegui. 
mayor de edad, de nacionalidad e:,;pañola, de estado casado, de 
profesión militar, domiciliado y residente en Ciudad Trijillo, 
Distrito de ,.3anto Domingo, en solicitud de que se le conceda el 
beneficio de la naturalización; 

v:,,sTOS los documentos anexos a la instancia; 
VISTA la ley número 64, de fecha 3 de febrero de 1939; 
CONSIDERANDO que el peticionario justifica haber pres-

tado servicios permanentes en las fuerzas armadas de la Re

pública; 
He dictado la siguiente 

iRESOLUCION: 
Art. 1.- Se concede carta de naturalización al Sr. Jua,1 

Beotegui, de las calidades arriba expresadas. 
Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta .de naturaliza

ción de manos del Presidente del Consejo Administrativo del 
Distrito ,de ¡Santo !Domingo, .previo iuramento de fidelidad a la 
República prestado ante dicho funcionario, de todo lo cual s~· 
levantará acta que deberá publkarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3 . - Esta resolución será registrada en las Secreta-~ 
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1-ías de Estado de lo Interior y Policía, y de Relaciones Exte
nores. 

DADA en Ciuda.<l Trujillo, capital de la Repú-blica Dom~
nicana, a los dieciocho días del mes de febrero del año mil no
vecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

,Carta de Naturalización del S1·. Fran~isco Cernada.- G. O. N• 5278, 
del 22 de Feb1·ero de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUi\'IERO 195. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter

cero del artículc 49 de la Constitución del Esta.do; 
VISTA la instancia que por órgano de la Secretaría de Es

tado de lo Interior y Poli-cía, ha elevado el Sr. Francisco Cernada, 
mayor de edad, de nacionalidad española, de estado soltero, de 
profesión militar, ;iomiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 
l)istrito de Santo Domingo, en solicitud de que se le conceda el 
beneficio de la naturalización; 

VjlSTOS los documentos anexos a la instancia; 
VISTA la ley número 64, de fecha 3 de febrero dt! 1939; , 
CONSIDERANDO que el peticionario justifica :haber pres-

tado servicios permanentes en las fuerzas armadas de la Re
pública; 

He idktado la siguiente 
1RESOLUCION: 

Art. 1.- Se concede .carta de naturalización al Sr. Francis
co Cernada, de la::; calidades arriba expresadas. 

Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturaliza 
ción de mano..-i del Presidente del c~nsejo Administrativo del 
Distrito •de ~Santo :Domingo, ,previo juramento de fidelidad a la 
República prestado ante dicfüo funcionario, de todo lo cual se 
1€vantará acta que deberá publkars"' en la Gaceta Oficial. 

Art. 3 . - ·E'sta resolución serii registrada en las Secreta
rías de Esta11fo de lo Interior y Policía, y de Relaciones Exte
riores. 
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Carta de N1c uralizació 1 de_ Sr. ed Tivador l\Ior.- G. O. 5279. 
,del Z" de Febrero de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NU}IERO 19q_ 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso te~·
-cero del artículo -19 de la C::mstitución del Estado; 

YISTA la inHancia que por órgano de la Secretaria de 
E tado de lo Interior .- Policía, ha elevado el Sr. Sved Tivadot 
.Mor, mayor de edad, de n~cionalidad húngara, de estado ca
sado, comerciante e indu-:trial, domiciliado residente en Ciu
dad Trujillo, Dbtrito de ~anto Domingo, en ;olicitud de que 
3e le conceda el beneficio de la naturalización; 

VISTOS lo. documento~ anexo.;; a la instancia; 

YISTO el inciso e) de! artículo primero de la ley númer!> 
1227, Je ;focha 4 de diciembre de 1929; y 

COXSIDE-RANDO que el señor Sved Tirndor :Vlur iust.ifi
t:t1 una residencia en el país no interrumpida de cin~o años, y 
haber fundado y sostenido una industria urbana; 

CONSIDERANDO que en el p1·eseme caso se han cumpli
<lo las formalidade:- y requisito que la ley exige para que un 
extranje10 pueda adquirir la nacbnaliclacl Jominicana por na• 
turalización; 

He dictr.do la siguiente 

RESOLUCION: 

A1 t. 1. - Se concE Je carta de naturalización al Sr. SveJ 
'Tivador Mor, de las calidades arriba expresadfü 

Art. 2. - El beneficiario recibirá la ~art:=> de naturaliza
ción ele mano<: del Presidente del Consejo Administrativo d~l 
Distrito de Santo Domingo, previo juramento de fidelidad a la 
República prestado ante dicho funcionario, de todo lo cual se 
levantará acta que deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Esta resolución será registrada en la.., Secreta-
ría: de Estado de lo Interior y Policía, de Relacione~ Exte-
riorec;;. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingu. ca-
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pital de la República Dominkana, a lo~ -dieciocho días del mes 
de febrero del año mil novecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNAIDO. 

Carta dP ~aLira-·za~ión del :3r. Joa 1uín Marrero H.- G. O. N9 5282, 
del 4 de ,Marzo de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 1199. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter
cero -del artículo 49 de la Constitución del Estado; 

V~3TA la instancia que por órgano de la Secretaría de Es
tado de lo Interior y Policía, ha elevado el Sr. Joaquín Marrer'J 
y Hernández, mayor de edad, de estado casado, comerciante y 
propietario, de nacionalidad portorriqueña, Vice-Cónsul de Por
tugal en Sánchez, y domiciliado y residente en esa común, en 
.'?olicitud de que se le conceda el .beneficio de la naturalización; 

VISTOS los documentos anexos a la instancia; 
VISTOS lo:,! incisos a) y 1b) del artículo primero de la ler 

número 1227, de fecha 4 de diciembre de 1929; y 
CONS]DER.ANDO que el señor Joaquín lVIarrero y Her

nández justifica una residencia en el país no interrumpida de 
más d.e diez añ.os, y haber sido autorizado a fijar su domicili-J 
en la ,República de conformidad con el artículo trece del códi
go civil; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli
<lo las formalidades y requisitos que la ley exige para que un 
extranjero pueda adquirir la nacionalidad dominicana por lld

turalización; 

He dictado la siguiente 

RESOLUCION: 

Art. 1.- Se concede carta tle naturalización al Sr. Joa
quín Marrer-o y Hernández, de las calidades arriba expresadas. 

Art. 2.- El beneficiario reci'birá la carta de naturaliza
ción de manos del Gobernador de la provincia de ISamaná, pre
vio .i m·amento de fidelidad c1 la República prestado ante dicbn 
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funcionario. de todo lo cual ~e levantara ada que deberá pu
blicar ,e en la Gaceta Oficial 

Art. 3. - Esta resolución ,erá regi. trada en la" .Secre
taría., de E,;t .. do de lo Interior y Policía, . • de Relacione.; Ex
teriorE::,. 

DADA en Ciudad Trujillo. capital de la República Domi
nicana, lo diedocho día_ del me . de febrero del año mil no
'\reciento:: treintinueve. 

JACINTO B. PEY.!\PJD O. 

A cer c>n de .3r ___ -onel H. .irray .Jacohy al .;-rado dP r.omendador ie 
la Orden del .. rl, ri1, "Juan Pablo Duart, ".>- G. O. N 5280, 

del 25 de F·ebre10 de lr-3!1. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 200. 

En virtud de las atribucioneF que me confiere la Constitu
ción del E..1tado ; 

Vista la Ley N· 1113, del Congreso Nacional, de fecha 26· 
de mayo del año 1936; 

11,onsiderando lol" altos servicios y merecimiento • ,del Se 
ñor Coronel H. Murray Jacoby. Caballero de la Orden del Mé
rito "Juan Pablo Duarte": y 

Oído el parecer del roll81:!jo de la Orden del Mérito "Jua11-
Pablo Duarte" 

DEIORETO: 

Ascender al Señor Coronel H. Murray Jacoby al grado d~ 
Comendador de la Orden del Mérito •'Juan Pablo Duarte''. 

DADO en f'iudad Trujillo, Capital de fa República Domi,. 
nicana, a lü.-i 18 días del mes de febrero, del año mil novecien
tos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNAID0. 
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Concesión al .Sr. Doctor .Pedro Maitinez Fraga, Embajador de la Repú
blica de OU!ba en los E. U. de A. de Ja condecoración de la Orden del Mé
rito "Juan Pablo Du~rte•· en el grad'o de Gran Cruz, Placa de Plat.a.-

G. O. Nº 5280, de] Q.5 de Febr.ero de 1939. 

JACINTO B.~PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 2,04. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Constitu
-ción del Estado ; 

Vii.ta la Ley N" 1113, del Congreso Nacional, de fecha 26 
de mayo del año 1936; 

Considerando los altos· merecimientos del Doctor Pedr:J 
Martínez Fraga, Embajador de la República de Cuba en los Es
tados Unidos de América; y 

Oído el parecer del Consejo de la -Orden del Mérito "Juan 
Pa-blo Duarte" 

DECRETO: 

,Conceder al !Señor Doctor Pedro Martínez Fraga, Embaja•• 
clor de la República ide Cuba en los Estados Unidos de Améri
ca, la condecoración de la Orden del Mérito Juan Pablo [),uar
-te, en el grado de Gran Cruz, Placa de Plata. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Sainto D'.)mingo, Ca
pital de la :República, a los 'Veintiún días del mes de febrero del 
-año mi1 novecientos treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNA1DO. 

Carta de Naturalización del .Sr. J.osé Urru<:.!húa ihijo,-- iG. O. N9 5279, 
del 23 de Febrero de 19--39. 

JACINTO B. .PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 205. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter
cero del artículo 49 de la iConstitución del Estado; 

VISTA la instancia que por ór,gano de la :Secretaría de Es
tado de lo Interior y Policía, ha elevado el Sr. José Urruchú.1 











Vi-te. la LPy N" nrn. dPl f'nng'n· :1 ,, ion l. de 1 1 26 
IE ,,. , , lel aüo 193": 

1 on ·-i terando 1 , . altos mere imientc.-, de ExLelenda ·l 
::--eüor León Laleau, Secretario de Estado de fü I tcionP-: Exte
riore8 de la Republica de Haití; y 

Oido el parecer del C'on"'.ejo de la Ordep del MPrito "Juan 
Pablo Duarte" 

DFC'RETQ: 
1 onceder a .Su Extelencia el $. •ñor León Laleau, Secreta

rio de E.;tado de Relacione .. Exteri01· - de la RPpública de Hai
tí, la condecoración de la Urden del Méritü "Juan Pablü Duar-• 
te", en el grado de Gran Cruz, Placa de Plata. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República1 Domi
nici...na, a lo 24 días del me. de febrero del año mil novecien
to.i treintinueve. 

JACINTO B. FEYNADO. 

Conce ivn al Andr' C''t"vali, r, el , la C'lnd~"oración 1a Or 11 d,,¡ 
:\1€rito "Juan P ,!o Duarü, , en _ ra ,o de Cl>mL·ndador.- G. O 

d-:.4 6 Vlarzo dP l!);JJ, 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 211. 

En virtud de las atribucione que me crmfiere la Consti
tución del E 1h,do; 

Vista la Ley N'' 1113, del Congre,:;o Nacional, de fecha 26 
·de mayo del año 193,6; 

Considerando los altos merecimientos del Señor André 
Chevalier; y 

Oido el parecer del .Consejo de la Orden del Mértio "Juaa 
Pablo Duarte" 

[)1ECRETO: 
Conceder al Señor André Chevalier, la condecoración de 

la Orden del Mérito ''Juan Fabla Duarte". en el grado de Co
mendador. 

DADO en Ciudad Trujillo, -Capital de la RepúLiica Domi-, 
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nicana, a los 24 día- del mes ide febrero del año mil noveciéñ
tos treintinuev1 . 

JACIÑ"'TO- B. PEYNADO. 

Concesión al Doctor Rulx León, de la ,con:iecoración de la Orden del Mé
rito "Juan Pablo Dua1~•·, en ei grado de ·Comendador.- G. O, N• 5283; 

del 6 de Marzo de 1929. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana~ 

NUMERO 212. 
En virtud de las atri'buciones que rne confiere la Consti"' 

tución del Estado; 
Vista la Ley N 1113, del Congreso Nacional, de fee1ha 26 

ele mayo del año 193·6; 
Considerando los altos merecimientos del Doctor Rulx 

León; y 

Oído el parece1· del Consejo de la Orden del Mérito "Juan 
.Pablo Duarte". 

DECRETO: 
Conceder al Doctor Rulx León, la condecoración de la Or

den del Mérito "Juan Pablo Duarte", en el grado de Comenda
dor. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República Doroi
nicana, a los 24 días del mes de febrero del año mil novecien~ 
tos treintinueve. 

J.A!CINTO B. PEYN.AJOO. 

Concesión al ,Sr. Richard McGufifie, de la condecoración de la Orden del 
Mérito "Jua:n Pablo Duarte•·, en ,el grado de ,Comendador.- G. O. N• 5283, 

de] 6 d·e Marz,o de 1900. 

JACINTO B. PEYNADO, 
President~ de la República Dominicana. 

NUMERO 211'3. 
En virtud de las atribuciones que me confiere fa, Consti

tución del Estado; 
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DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República Domi
nicana, el día veintisiete de febrero del año mil novecientos
treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Indulto a varios presos.- G. O. N" 52S2, del 4 de Marzo de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 217. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 2J. 

del artículo 49 de la Constitución del -Estado; 
VISTAS las solicitudes de indulto que ,han elevado los pre

sos que más adelante se mencionan y en atención a la buena 
conducta observaja por los solicitantes y a las recomendacio
nes pertinentes hechas por la Procuraduría General de la Re
pública, 

DECRETO: 
UNICO. - Conceder, con efectividad el 27 de febrero del 

añeJ en curso, el indulto de la porción no agotada de las penas a 
que ha.n sido ,condenados y que actualmente ct~mplen en cárce
les de la República, a los presos siguientes: Eulogio Martí, Ma
nuel López Rodríguez, Alberto Morel, Francisco Capellán, An
drés Vásquez. Julio C. Ricardo y Rafael Angel Canaan. 

DADO en Ciudad Trujillo, ca,pital de la República Domi
nicana, a los veinte y siete días del mes de febrero d€1 año mII 
novecientos treinta y nueve. 

JACINTO B. FEYNADO. 

Cancelación de las Letr~s Patentes que acrndiiaban al Sr. Adrisno Mejía. 
como Cóns'l1l General de la Re,pública en K;ngston, Jamaica, y designacié,11: 

del ·Sr. Juan Goico A,lix para oc'llJpar dkho cargo.- G. O. N<' 5282, 
del 4 de Marzo de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 218. 
En virtud de las atribuciones que me confiere la Consti

tución del E.stado, 
DECRETO: 

1 Q_ Quedan canceladas las Letras Patentes que acredi-
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;nicana. a los ocho días del mes de marzo del año mil novecien
tos treintinueve. 

JACINTO B. FEYNADO. 

Cancelación de las Letras Patentes que acreditalban al Sr. S¡pyrid0u 
Tricoupi, como Cón~ul General Honorario de la República en Atenas, 

Grecia .- G . O. Nº 5286. del 11 de Marzo de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 223. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Constitu • 
ción del Estado, 

DECRETO: 

UNICO :- Quedan canceladas las Letras Patentes que a
creditaban al Señor .Spyridou Tricoupis como Cónsul General 
Honorario de la República en Atenas, Grecia. 

:DA1DO en Ciudad Trujillo, Capital de la República Domi
·.nicana, a los ocho días del mes de marzo del año mil novecien
-tos treintinueve. 

,JACINTO B. PEYNADO. 

,Carta d,e naturalización del Sr. Rogelio Martínez Suárez.
G. O. N" 5288. del 16 de Marzo de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 224. 

En ejer.cicio de la atribución que me confiere el inciso ter
cero del artículo 4•9 de la Constitución del Estado; 

VISTA la instancia que por órgano de la .Secretaría de 
Estado de lo Interior y Policía, ha elevado el Sr. Roeelio Mar
-tínez Suárez, mayor de edad, de nacionali-dad española, de es
·tado soltero, de profesión maquinista naval, domiciliado y re
sidente en Ciudad Trujillo, Distrito de .Santo Domingo, en so
iicitud de que se le conceda el beneficio de la naturalización: 
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VISTO lo::; documente anf'Xú,.. a la ins~ancia; 
YLSTA la lev número 64, de fecha • dP hr ro de H,39; 
CONSIDERANDO que el peticionario ju:-;tifi a haber pre, 

tado en;icio'- permanentb en las fuerza arma de la Re-
pública: 

He dictado la siguiente 
RES0LUf'I0N: 

Art. 1.-Se concede cm·ta de naturalización al Sr. Ro
gelio ~Iartínez S.1árez, de la calidajes arriba expre~adas. 

Art. 2.- El bem:.ficiario 1·et:ibira la carta de naturaliza
ción de man • del Frf'-:idente del Consejo Admini tr:..tiYo del 
Distrito de Santo Doming-o, re\ io juramento de fidelidud a la 
República pre-,tr-do ante dicho funcionario, de todo lo ~-ial se 
levantará acta que deberá 1 blicarse en la ,Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Enta resolución er regi;:,tn1da en la Secre
tarías de Estado de lo Interior y Policía, y de Relacione Ex
teriores. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la Repúbli Domi
nicana, a los O(.'lho día~ del mes de marzo del año mil noYecien
tos treintinueve 

JACINTO B. PEYNAD0. 

Aprobación Oi'lllt>nanza -clic ada por el ayuntamiento- de la común ,de 
Villa Isabel. - G. O. . 5235, del 11 de Marzo de 19;:rn, 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 225. 

En ejercicio Je la atribución quf' mf' confier1 PI inci ;o i
g1· sima-primero del artículo 49 de la Constitución del Estado; 

VISTA la ordenanza dictada por el ayuntamient9 de la co
mún de Villa IsaLel en fecha 10 de febrero de 19i9, por la cual 
:,;e Pstablecen lo de. echos a cobrar por le rvicfo. Jt: inhu
mación .• ,,xhumación d{' cadávere:-; en el ct>menterio munici
pal de icha común, dP c.:unformidad con la ~dguient<> tarifa: 

Por cada inhumación de adulto en el cementerio. . L. 00 
Por "~da inhumación ,Je ninos ha3fa añu . . . . O. !jO 
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DE ~'g11aciun t1el . Doctor }!ax He , 1u l 1 , .:omo De, ,,,..ado Per 
manente de la ReYiú),1ica ante el ronsejo de la Socwrlau de las Naciones, 
y del - r Lic. Roberto De pradel como Dele6ado Auxiiiar ante el lllÍ'> 

mo Con_ejo.- G. O. N 52l:í9, del 18 de llarzo de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO. 
Presidente de la República Dominicana. 

NU:YIERO 227. 
En \·irtud de las atribuciones que me confiere la Consti

tución -del Estado, 
DECRETO: 

El .,eñox Dr. :\fax Henr1quez Creña, E. E. Minfrtro Ple
nipotenciario de la República en la Gran Bretaña, Suecia, No
ruega, Dinama1~ca y Holanda, queda de-.:ignado Delegado Pe1·
manente de la Republica ante el Consejo de la Sociedad de las· 
N acione:::.; y el Lic. Roberto Despradel, E. E. y 1\Iinistro Ple
nipotenciario en Alemania y ChecoesloYaquía, Delegado Auxi
liar ante el mismo Consejo. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a lo. catorce días del mes de marzo del año mil noYe
dento treintinueYe. 

JACI~TO B. PEYNADO. 

Del:>ignación dd iior Li,. Porfirio 1-1, .:r< __ B,íez, c0mo Agrc•"'IHfo Jurídic-> 
de la Le~acVin uE la Repúbli, a ~n Francia y Bélf.,"Í a.- G. O. 1 5289,. 

cu>l IF. d" l:1arzo d1.. rn !J. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 228. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Consti
tución del Estado, 

DEORETO~ 
El Señor Lic. Porfirio Herrera Báez queda designado A 

gregado Jurídico de la Legación de la República en Francia y 
Bélgica. 
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DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República Domt
nicana, a los quince días del mes de marzo del año mil nove
cientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNAIDO. 

Declaraeión de Zona Agrí.:ola.- ,G. O. N" 5289, del 18 de Marzo de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 229. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter. 
cero del artículo 49 de la Constitución del Estado; 

VISTO el artículo 7 4 de la ley de policía, 
He dictado el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1 . - Queda declarada zona agrícola la sección deno

minada "La Estancia", común de Higüey, provincia del Seybo. 
Art. 2 .- Los animales que estén fuera de cercas en es

ta zona deberán ser extraídos de ella en el término de seis 
meses contados a partir de la publicación del presente decreto. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República Domi
nicana, a los quince días del mes de marzo del año mil nove
cientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNA,D,O. 

Carta de naturalizac'.Jn ie1 Sr. Henri ID1;val.- G. O. N" 530,2, 
del 26 de Abril de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 230. 
En ejercicio de !a atribución qae me confiere el inciso ter, 

,cero del artículo 49 de la Constitución del Estado; 
VISTA la instancia que por ó,·gano de la Secretaría de Es

tado de lo Interior y Policía, ha elevado el Sr. Henri DuvaJ, 
mayor de edad, de nacionalidad haitiana, agricultor, de esta
do casado, domiciliado y residente en la sección de Las Cata-
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fü.~. , común de Cabrera, provincia ·i>uarte. en r>licitud de que 
le conceda el beneficio de la naturalización; 

\·rsT0S los documentos anexos a la in::,tancia; 
VISTO.-, lo~ incif'J.,, b) y c) del artículo primero de la ley 

11úmero 1~27, fechL 4 de diciembre de 1929; y 
co::--...,SIDERAND0 que el señor Heuri Dmal justifica una 

Tesidencia en el país 110 interrumpida de más de diez años, Y 
h::.beL .contraído matrimonio con una dominicana; 

C0~SIDER.4-""D0 que en el }WPsente caso 5:e han cumpli
do la formalidades v requisitos que la ley exige para. que un 
extranjero pueda adquirir la nacionalidad dominicana por na• 
l uralización; 

He dictmlo la siguiente 
RES0LU'CI0N: 

Art. 1.- Se concede carta de naturalización al Sr. Hem·i 
Duva1, de las calidades arriba expresadas. 

Art. 2 .- El beneficiario recih:rá la carta de naturaliza
ción ele manoci del Gobernaclor de 13, provincia Duarte, previo 
jurrm,,,nto de fic1elida<:~ a 1a República prestado ante dicho fun
cionari<,, de todo lo cual se levantará act[ que deberá publicar
,e en la Gaceta Oficial 

Art. 3 .- E ;ta resolución será registrada en las Secreta-• 
i-ía de Estado de lo Interior y P0lic:ía, y de Relaciones Exte
Tiore!i. 

DADA en Ciudad Trujillo, ca¡1ital ele la República Domi
JJicana, a los diecisiete oías clel m~. 1 de marzo del año mil no~ 
,·er:ientoi:: tre:intinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Con:C,::rimiento a lo!' Señore Teniente Coronel Arthur W. Worton, U. 8 . 
• VI. C. .\'.Iayor Grrgon A. Williams U. : . M. C., -de la condecorac=ón de 
la Orden de .\clérito }Iilitar.- G. O. N 5J91, del 22 <le Marzo d 193~. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 2~1. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 
tercero del artículo 49 de la Constitución del Estado; 
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ra reunirlos en determinado lugar con el fin de capturarlos cou 
la" ataaayas o con las nasas u otros armadijos. 

e) Tender y utilizar toda dase de artei- de pesca en los 
nozos u hondonadas de los ríos, así como también en los reco
.dos de los mismos y en las bocas de ;;us afluentes., a excepció,1 
,1e lo,;; cordeles con caña o a mano. 

d) Utilizar toda cla;:-;e de apan·jo o artes de arrastre 
rastreo dentro de los puertos, ríos y dl"',ernbocacluras ele los 
mismos hasta 200 metro., de banda y banda. 

Art. ~-- Los arponeq no podrán utilizarse más que en la 
captura de selacios; y las fisgas no l)odrán tener entre sus trec; 
nientes abertura menor de cinco centímetros. 

TITULO II 

1L5ffABLECLVIIE:NTCl3 FIJOS PARA LA CONSERVACION 
DE PECES Y CRUSTACEOS, Y PARA LA CRIA Y 

EXGORDE DE ~!ARISCOS 

,Art. 4 .-Queda prohfüido t::i-.table:;er co:-r:ales de pesen, 
.,arques o viveros para depósito de crustáceos. y peces y para 
cría y engorde de mari 0•t-n,.; en las co,Jta , lagos y ríos de la Re
públicá, a menm que no se haya obtenido ele la Secretaría ,13 
Fstado de Agricultura, Industria y Trabajo una autorizacióa 
especial con tal objeto. 

a)- Estos permisos sólo podrán ser otorgado..; cuando n.J 
afecten los intereses .generales, ;y especialmente, los de la na
vegación y la ,pesca no embarazando la libre circulación de los 
peces, ni ocupando fondos en que hubiese criaderos naturales. 

b)- Quedarán excluídos de los permbos lo pozos y hon
ouras más profundas de los ríos y su.s afluentes, así como tam-
1Jién los recodos de los mismos. 

Art. 5. - Los permisos para el uso indicado de esos si
tios en las zonas marítima, fluvial y lacustre, serán indepen
dientes de los permisos requeridos para la -pesca, y se otorga
rán mediante .c;olicitud escrita, acompaña:da de una descrip
ción detallada, incluyendo un croquis de la porción solicitada, 
" después de oir el informe del Técnico P.2squero de la Ofkin~ 
del servicio de Foresta, Caza y Pesca. 

a)- Según la naturaleza y magnitud del corral o vivero, 
y de conformidad también con el uso que se haga de los peces, 
crustáceos y mariscos en ellos capturados, conservados o de• 
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b)- Por cada baile de música de guitarra, 
acordeón u otros instrumentos . . . . . . $ 1. 00 

c)- Por otros espectáculos no previstos en 
la presente ordenanza ni abarcados por 
el artículo 1 e de la ley númern 1416. . 2. 00; 

CONSIDERANDO que, de conformidad con el artículo 3 de 
la citada ley número 1416, las resoluciones por lai, cuales los 
.ayuntamientos fijen los tipos del impuesto de espectáculos pú
blicos requieren la aprobación del Poder Ejecutivo; 

He dictado la siguiente 

RESOiiC:CION: 
UNICO :- Queda aprobada la ordenanza del ayuntamien

to ele la común de Villa Isabel arriba mencionada. 
DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi

J1icana, a los veinticuatro días del mes de marzo del año mil 
110,·ecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Emidón de tickcts para la aplicación del impuesto de tránsito poi· 
puentes del Estado.- •G. O. N'' 5293, del 29 de ·Marzo de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 239. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter

cero dP.l artículo 49 de la Constitución del Estado; y 
VISTOS los artículos 8, 9 y 10 de la Ley Orgánica de Ren

tas In ternas, 
DECRETO: 

ART. UNICO :- Queda autorizada la siguiente emisión de 
t ickets para la aplicación del impuesto de trám;ito por puente:" 
del Estado: 

1.- Tres mil tickets letra A, <le dos pesos cada uno, nu 
merados del 1 al 3,000, impresos en morado, en cartulina color 
rosa y en talones de veinticinco tickets. 

2. - Tres mil tickets letra E, de dos pesos cada uno, nu
merados del 1 al 3,000, impresos en verde, en cartulina amari
lla, y en talones de veinticinco tickets. 
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3. - Cuatro mil tick 11 • , A. Je un , • drn uent • ,. 1 • 

la un0, numerado~ del 1 al 4,0u0, impr, • ,u~ en culor 
en ..:artulinh .:olor l'O"". en ;_JonP le I einticincn 

ti ·.t1.e1 

4.- Cuatro mil tickeh letra B, de un PE::. o cincuenta cen-
ta. o., h.. no, numeradou del 1 al 4,000, impn. -o~ en colo• 

erclc:, en artulina color amarillo, y ~n talones de . einticinc. 
ticket 

5 - 1'Iil quinientos tickets let•·a A, de un peso 2da uno, 
numerad0s del 1 al 1,500, impre3os en n.orado, en rartulina co
lor roba, en talone~ de ""inticinco tickets. 

·6 .- :un quinientcs tickets. letra B, .de 1in pe~ cada uno, 
numerado" del 1 ,al 1,500, impre..-.c. en verde, en cnrtulina co-
lv, amarillo, en talones de veinticinco ticket~. 

1'.- Treinta mil tickets letra A, de cincuenta. -cenl:an, 
cada tr110, numerado del 1 al 30,000, impre:,,u:c en morado, en 
cartulina color 1·0.,a, y en talone" de veinticinco tickets. 

8.- Treinta mil ticket letra B, de cincuenta centav<,:
cada uno, numerados del 1 al '30,000, impre~ . en :ede, er:. 
(··u-tulina color amarilfo y. en talone., df.: veinticinco ticket: 

9-.- Treinticinco mil ticket: lf>tra A, de cuarenta centa
vo" cada 11nQ-, numet-acfos del 1 al 3~,000, impresod en morado, 
en cartulina color ro a, y en talone • de veinticinco ticket 

10. - Treinticinco mil tickets letra B, de cuarenta cent: -
vos c"'da uno, numerados del 1 al 35,000, impre ;<r en Yerde, en 
cartulina color amarillo y en talones de veinticin_o tickets. 

11.- Seis mil ticket. letra A, de- Yeinticint cent; • c: -
-tia uno, numerados del 1 al 6,000, impre. º" en mera Í" en car
t,ulina color roi;;a, y en talones de veinticinco ticket 

12 .- Seis mil ticket! letra B, de vei!lticincn centa , 
cada uno, numeraclo.-.s del 1 al 6,000, imprPso. "TI rdP, n car 
tulina color amarillo, y en talone..., df' veinticinco 1 icke1 

13.- Dos mil quinientos tickets letra A, de veinb ffnt· 
vos cada uno, numerados del 1 al 2,500, impreso en morad<J, 
en cartulina color roua, y en talone., de .einticinco tick0 t . 

14. - .I)os mil quinientos ticket letra B. de •• intf centc1,
vu~ cada uno, numern.dos del 1 al 2,500, impre:-.o, Pn v, rde, " 
cc1rtulin;1 CF)lor amarillo. ,.- Pn talonr· ' de veinti,Pinco tirki·t . 

15 .- Do:s mil quinientos tickPls letra , 1 diPz r1•nt:;i-
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dos, y otros por estar incursos en la enumeración del artículo. 
lQ de la ley número 5007, de fecha 28 rle junio de 19Ll"; 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 7r 
del artículo 49 de la Constitución de la República; 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 

UNICO .- iSe concede el indulto de la pena a que fué con
denado el señor Mario Emilio Andújar por sentencia de la cá
mara penal del juzgado de primera instancia de Santo Domin
go, de fecha once de diciembre de mil novecientos treinticinco-

D ADO en Ciudad Trujillo, -capital de la República Domi
nicana, a los veintiocho días del mes de marzo del año mil no
vecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Cancelación de las Letras Paten!tes que acreditaban al Sr. Anselmo Pauli
no Alvarez como Cónsul General de Ja República en Port-au-Prince, Haití, 

y designación al Sr. Lic. Roque E. Baiutista para ese cargo.-
G. O. N~ 5294, ,del 19 de A:bril de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 242. 
En •virtud ide las atribuciones que me confiere la Consti

tución del Estado, 
DECRETO: 

19
- Quedan canceladas las Letras Patentes que acredita

ban al Señor Anselmo A. Paulino Alvarez como Cónsul Gent:!
ral de la República en Port-au-Prince, Haití. 

29- El Señor Licenciado Roque E. Bautista, Secretario. 
de Segunda Clase de la Legación en Haití, queda designad'J< 
Cónsul General de la República en Port-au-Prince, Haití. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca 
pital de la República Dominicana, a los 29 días del mes de 
marzo del año mil novecientos treintinueve. 

JACINTO B. FEYNADO. 
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,.el .. la"n"e LucH·n Jo 
de la Rf ,,,.hlic... un la l I e 

la ••ñal ,l mv l qu · 1 

G. O. ' 52! 1 l, del 1 de A.JJril 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NU ... \IERO :243. 

como 
,a 

E, irtud de 
tución del Estltdo, 

atribuciones que me 1 fiere la msti-

DECRETO: 
El onde i\Iauric• Lu..:ien Jo'-'eph R:..nct d'Hartoy, Cón

:,Ul Gt:neral Honoraric n Ginebra, Suiza, quP'[a • in-nado De-
1eg~- de la Revúblic::. ante la Conft:rernia Internacional pa• 
rn la unificación de la. r:>ñale.:: a nh el, que celebr:. rá ·n di
cha Citda l el 17 de abril de 1939. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República Domí-
11icana, a los 29 día del mei; de marzo del año mil novecientos 
treintinueYe. 

JA' •. TO B. FE r_ ADu. 

De :ignacivn del '\\'ill,;.,., l i,,her, como D~l,-gado dtl Gobierno de :a 
'Rep1.Jilica Dominicana ante el Piimer 1Gongrt ~" Il]teramericano de Turi mo, 

que celebiara Frm .1-. de í' __ .ifo .. ! . E U. de A.-
G O ~294, del J9 de Abril ch- 19 . 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

HUMERO 244. 
En virtud de las atribucione que me confiere la Consti

tución del E-:tach, 
DECRETO: 

El Señor William Fi~-her, Vice-Cónsul Honorario de la Re
-pública en San Franci,;co de California, E. • rln Unirlí1~ de 
América, queda designadu Delegad,J dPl Gobierno de la Repú
blica Dominicana ante el Primer Congrt:"'o Int"nuue1 ·~~no d~ 
Turismn, que será celebrado en la citada tiuda,rl uPl 14 al 21 
de abril de 1939. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de l~ Republic.:::1 Domi~ 
nicana, a los 2-9 días del mes de marzo del año mil m;. ciento.
treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 



-111-

Aprc •ti"ifin d la 01 ienanza del Ayuntamiento :le la común ut: Guerra, 
.;tableciendo un 1 l, trio sobre inscdpción de ,perros.- G. O. N 529,J, 

del 1° de Albril de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

_HJl\'IERO 245. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el ordinal vi-
5 t3imo-primero del artfoulo 49 de la Constitución del Estado; 

VISTA la ordenanza dictada por el Ayuntamiento de la 
-común de Guerra en fecha 18 de marzo del añQ 1,939, cuyo 
¿,rtículo cuarto establece un arbitrio de un peso anual a ca1·
go de los dueños de perros por la inscripción de éstos en un 
1·egistro que deberá llevar al efecto el Tesorero de la común; 

He dictado la siguiente 

RElSOLUCION: 

UNICO :- Queda a,probado el arbitrio establecido por ei 
:2rtículo cuarto de la ordenanza del Ayuntamiento de la común 
,de Guerra arriba mencionada. 

DADA en Ciudad Trujillo, Capital de la República Domi.-
11icana, a ]0s 29 días del mes de marzo del año mil novecientos 
treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Aprobación de ,Ja Or-dena'!1za del A.- un ,amiento de ,Ja común de Castiil:1, 
i!stablecientlo un arbitrio sobre inscripción de pen·o~.- G O. '. • 5294, 

del 19 de A•b1il de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUME:R,O 246. 

En ejercicio de la atribudón que me confiere el ordinal vi
gésimo-primero del artículo 49 de la Constitución del Estado: 

VISTA la ordenanza dictada por el Ayuntamiento de la 
común de Castillo en feoha 20 de marzo del año 1939, cuyo 
~rtículo cuarto eHtablece un arbitrio de un peso anual, moneda 
corriente, a cargo de los dueños de perros por la inscripción de 
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éstos en un registro que deberá llevar al efecto el Tesorero de 
Ja común; 

H~ dictado la siguiente 

RESOLUCION: 

"CNICO :- Queda aprobado el arbitrio esta:blecido por el 
artículo cuarto de la 01·denanza del Ayuntamiento de la común
de Castillo arriba mencionada. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los 29 día:., del mes de marzo del año mil novecientos 

JACINTO B. PEYNADO. 

C1Jnce .. 1án a ~a. Excelencia Reve1emh:mna Mouu,nor -!\Iarur1Iio Silvam, 
Nuncio Apostólico de :u .Santidad, :a conde >racioo de _a Ord1 n de] ::.\Iér,

to "J.uan Pablo Duarte . en el grado de Gran Cruz, Placa d Plata.-. 
G. O. 529ó, del 5 de Abril de rn . 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NL1IERO 247. 
En Yirtud de la;J atribucione: que me confiere la :onstitu

t.ión del Esta.do ; 
Vista la Ley Número 1113. del Congre00 Nacional, de fe

cha 26 je Mayo ele 1936; 
Considerando lo::i alto merecimiento de Su ExcelencL1. 

Reverendísima ::VIon.;eñor ::.\Iaurilio Silvani, Nuncio .Apostólico 
de c;:u ~:..antid&.<l ; 

Oído el parecer del Consejo de la Orden del Mérito Juan 
Pablo ,D u arte, 

DECRETO: 
Conceder a Su Excelencia Reverendísima Monseñor Maurt-

lio 'Silvani, Nuncio Ap~stólico de Su SantidaJ, la condecoració!1 
de la Orden del Mérito Juan Fablo Duarte, en el grado de Gran 
Cruz, Placa de Plata. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de ISanto Domingo, Ca
-pital de la República, a loi:: tres días del mes de abril del año 
mil novecientos treinta y nueve. 

J.AiCINTO B. PEYNAD{J. 
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Caneelación de las Letras Patentes que acreditaban al Dr. Egone Donms
lbeng-Donnusber.ghi, como Vice CónJSul Honorario de la Reipúhlica en 

Trieste, Italia.- G. O. N 9 5297, del 12 de AJbril de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 248. 
En virtud de las atribuciones que me confiere la Consti

tución del Estado, 
DECRETO: 

Quedan canceladas las Letras Patentes que acreditaban al 
Seño1r :Doctor Egone Donusberg..J)onnusberghi -corno ¡vice
Cónsul Honorari~ de la República en Trieste, Italia. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República Domi
nicana, a los cuatro días del mes de abril del año mil novecien
tos treintinueve. 

JACINTO B. PEYN A.DO . 

..Ascensión del Señor Axel Ma11tin By<lén, Córusul Honorario de la República 
en Estocolmo, Suecia, a la categoría de Cónsul Genel'al .tíonorario.-

G. O. N9 5297, del 12 die .A,brll de MJ39. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 249. 

En virtud ele las atribuciones que me confiere la Consti
tución !del Estado, 

[)iECR,E3:'O: 
El Señor Axel Martín Bydén, Cónsul Honorario de la Re

pública en Estocolmo, Suecia, queda ascendido a la categoría de 
Cónsul General Honorario. 

DADO en Ciudad Trujillo, ·Capital de la República Domi
nicana, a los diez días del mes de abril del año mil novecien-

-tos treintinueve .. 
JACINTO B. PEYNADO. 
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Art. 2.- El Secretario de Estado de Justicia, Educación 
Pública y Bellas Artes dictará las providencias necesarias pa
ra el cumplimiento del presente decreto. 

DADO en Ciudad Trujillo, .caipital ide la República Domi
nicana, a lo.; doce días del mes de abril del año mil novecien
tos treintinueve. 

JACINTO B. FEYNADO. 

Designación de} Sr. Lic. Gustavo Julio Henríqnez como Secretario de Pri
~nera Clase de la Legación de la República en los Estados Unidos del 

Brasi' .- G. O. N 9 5298, del 15 de Abril de 1938. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 2·51. 
En virtud de las atribuciones que me confiere la Consti

tución del Estado; 
DEORETO: 

El Señor Licenciado Gustavo Julio Henríquez. queda d<!-
3ignado .Secretario de Primera Clase de la Legación de la Re
pública en los Estados Unidos del Brasil. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca
pital de la República Dominicana, a los doce días del mes de 
Abril del año mil novecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNAiDO. 

Aprobación de la Ordenanza del Ayuntamiento de la común Je Loma de 
Cahrera, ec:tableciendo un arbitrio sobrp la inhumación y exhumación de 

cadáveres.1- G. O. N'' 5298, de) 15 ,d-e Albril de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUME.RO 252. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el fociso vi

gé1-1imo-primero del artículo 49 de h Constitución del Estado; 
VISTA la ordenanza dictada por el ayuntamiento de la 

común de Loma de Cabrera en fecha 18 de marzo del año en 
cur~o, que establece un arbitrio por los ,:;ervicios de inhuma• 
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,uon y exhumación de cadáYeres que se presten en los cemen
terios municipales de dicha común, a cobrar de conformidad 
con la siguiente tarifa : 

Por cada inhumación ele adultos. . . . • .. 
Por cada inhumación de niños hasta 8 años.. . . 
Por cada exhumación a solicitud de familiares . . 

He dictado la siguiente 

RESOLUCION: 

$ 1.00 
0.50 
3.00; 

BXIC'O :- QueJa aprobado el .n·bitrio tablecido por la 
-ordenanza del ayuntamiento de la comun de Loma de Cabre
ra arriba mencionada. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicam1, a log doce día. rlel mes de abril del año mil no,·ecientos 
treintümeve. 

,JACINTO B. PEYNADO . 

• ArLitri , E-ta,bleci<lo -por I A ~ untamiento , . la omún de Loma d C:ibr!?-
J:a, sobre r-pertáculr ¡iúblico ... .- G. O. 52'. del 15 de Abril de 1~13\l. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente c..e la República Dominicana. 

NUMERO 253. 
VISTA la ley número 1416, de fecha 13 de noviembre dei 

.año 1937, que establece un impuesto c;obre espectáculos públi
<os y que autoriza a los ayuntamientos a fijar el tipo de éste 
"'para los bailes, velaciones y otros espectáculos de fines es
peculativos cuyos ingresos se recauden en forma de contribu
cioneb, donativos o de cualquier otro modo" ; 

VISTA la resolución dictada por el ayuntamiento de b 
común <le Loma de Cabrera en fecha 18 de marzo del año de 
1939, que fija para el cobro del impuesto de espectáculos pú
blicos la siguiente tarifa. 

a)- Por cada baile con cualquier clase de 
música en la zona u~bana o en la rural. . $ 1. 00 

b )- Por cada velación . . . . . . . . . . . . . . . l. 00 
e)- Por otros es1pectáculos no previstos. . . . . . 1 . 00 ; 
CONSIDERANDO que, de conformidad .con el artículo 3 
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Prohibición . caza durante cinco añ0s L1 algunos sitios de la Provincia. 
d,, Barahona.- G. O. N" 5300, del 19 de Abril de H,..,9. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUi\IE,RO 255. 

En ejercicio de las atribucion~: que me confiere el inciso, 
tercero del artículo 49 de la Constitución del Estado; 

VISTC1.S el artículo 10 de la ley N" 85, de fech~ 4 de fe
brero. de 1931, y la ley N 34, de fecha 5 de diciembre le 1,938; 

CONSIDERA."\¡DO: que la caza de los lugares de Enriqui
!lo, Federnales, isla Beata e islote Alto Velo y El Curro, pr.J
vincia de Barahona, se hace de un::1. manera tenaz y despiada
oa, sin dejar tiempo a los animales f.:~ra su reproducción; 

CONSIDERANDO; que de cor.tinuar la caza en esos si
tios, la fauna ya die211Dada corre el peligro de su total extin
ción; 

CO)tSIDERANDO: que los períodG ol'ld.i.narios de veda 11r, 

t:.on suficientes p[Lra conjurar este mal; 
CONSIDERANDO: que ts del)('r del Estado crear y man

tener zonas de reservas, que más tarde puedan constituir fuen
tes de riqueza para la caza; 

DECRETO: 
Art. 1.- Queda prohibida, dura11te cinco años a partir 

de esta fecha, la caza <le toda cia.se de animales silvestres, con 
excepción de l~ comprendidos en la relación número 4 del a-
1,éndice de la ley N'1 ~·5 sobre caza. en los lugare::; de Enriqui
llo, Pedernales y El Curro, provincia de Barahona, dentro de 
k>s límite ~iguientes: en 1~ zona de Enriquil!o a Pedernales. 
partiendo des.de el Batey "Juancho" de la Enriquillo .Compa
ny, en línea recta hasta llegar al Naranjal, y siguiendo esa mis 
ma línea hacia el Higüero, Las Dos Palm:=),s, Maniel Viejo, La 
Sabana Maniel, hasta Pedernales, y en toda la extensión de la 
isla Beata y del islote Alto Velo; y en la zona de El Curro, par
tiendo de la orilla del mar en el paraje denominado "La India"T 
hasta llegar a Busú; de este punto hasta llegar a la Cañada 
•"Azul"; de este punto hasta llegar a la "C. de Maja:gua"; de 
este punto en línea recta, hasta llegar al punto denominado la 
"Hicotea" en la carretera Azua~Barahona; de este punto si
guiendo toda la ca!'retera Azua-Barahona hacia el ,Sur, hasta 
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ilegar a ia sección de la Canoa; de este punto en dirección Es .. 
te, hasta llegar a "Puerto Alejandro"; desde este punto has
ta llegar a "Leveryé" : ele este punto hasta llegar a las "Y er
bas de Guinea"· de este punto h:i.sta llegar a "Corralito"; de 
este punto hasta llegar a '"Playa Blanca"; de este punto has 
ta llegar a ''l\Ia11glito"; de este p11 ní.,> hasta llegar a "Los Ne
gros", de este punto en línea recta, hasta llegar al punto de 
partida. 

Art. 2. - Toda infracción del presente decreto será casti
gada con las penas que indica el artículo 43 de la citada ley d2 
:aza número 85, modificada por la ley N" 34, del 5 de diciem

bre de 1938. 

DkDO en Ciudad Trujillo, capital de ia República Domi• 
nicana, a los catorce días del mes de abril del año mil nove
cientos treint-inueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

lli l;f'nación del Doctor Joaquín Balag-uer c-omo Delegado <le la República 
Dcx:::1inicana en los aeto~ que se cele·brarán en la Habana, Cuba, en oe-a

ión del cent! riario <l1 la muerte del poeta José María Heredia.-
G. O. Nº 5302, del 26 ele A,bril <le 19:19_ 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 256. 

En ejercicio de las atribucione::, que me confiere la Cons
titución -del Estado, 

DECRETO: 

El Dr. Joaquín Bala.guer queda designado Delegado de la 
República Dominicana en los aotos que se celebrarán en La 
Ha,baua, Cuba, en ocasión del centenario de la muerte del poeta 
José María Heredia. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los diecinueve días del mes de abdi del año mil no
vecienfos treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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De.,ia-nación ck, Sr. Aquili>" Nim, r, com, Vi ·e-Cóm.::il Ho :orario rl, la 
R, iú· •• MarcPlla, F_·ancia O - , 1: ,el : ' ' ,ril ~ 19:'" 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 257. 

En virtud -de las atribuciones que me confiere la Consti
t 11ción del Estado, 

DEORETO: 
El Señor Aquiles Nimer queda designado Vice-Cónsul Ho

norario de la República en Ma-rsella, Francia. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República. ,Domi
nicana, a los veinte días del mes de abril del año mil novecien
to treintinueve. 

JAiCINTO B. PEYNAiDO. 

Dc:claración ele Zona Agr ._ G. O .• ; ' 5302, del 26 de Abril de 1!1' 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 258. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter
cero del artículo 49 de la Constitución del Estado; 

VISTO el artículo 74 de la ley de policfa, 

He dictado el siguiente 
DECRETO: 

Art. 1. - Queda .declarada zona agrícola la secc1on de
nominada "La,s Lagunas", jurisdicción comunal de Luperón, 
provincia de Puerto Plata. 

Art. 2.- Los animales que estén fuera de cercas en es
ta zona -deberán ser extraídos de ella en el término de seis me
ses, -contados a partir de la publicación del presente decreto. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito d'e Santo Domingo, ca
pital de la Repfii:ilica Dominicana, a los veinte dias del mes 
de a!bril del año mil novecientos treíntinueve. 

JACINTO B. r·EYNADO. 
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Di., 01:,.nacifm del ..::1•. Lic. G :avo Julio Henriqe.!z r-omo R 1p,•í .,entante n 
la Rcpú:' ' Dominicana en la Comisión Pei 111anente de Río de Janeir0 
para - cuuJJ a..-iun del D-,1 t ·ho Inter11acional Públi G. O. N' 5!10:C, 

<le! 26 c!E Abri de 19:,!J. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de 1a República Dominicana. 

~T:MERO 260. 
En virtucl de la: ütribucione-1 que me e0nfierP la Constitu

·ión del Estado; 
DECRETO: 

El Señor Licenciado Gu: tavo ,Julio I-Ienr1quez queda de 
-ignado Representante de la República Dominicana en la Co
mi-üón Permanente de Río de Janeiro para la Codificación de! 
Den,r·ho Internacional Fúblico. 

DADO en Ciudacl Trujillo, Capital de la República Domi
nicana, a los veintiún día.! del mes de abril del año mil nove
eiento·· h·eintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Carta de m1mr:1liz:1ción L, ~, G O 
<lP] 2 ,, .i.~l ck l!':~v. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la Repúb1ica Dominicana. 

NUMERO 261. 

;i304, 

En ejercicio de la atribución que me r·onfiere el inciso ter
cero del artículo 49 de la Constitución de] Ei;;tado; 

VISTA la instanc:ia que por órgano de la Secretaría de 
Estado de lo Interior y Policí-a, ha elevado el señor Leopold·J 
Kohn, mayor de edad, de estado casado, de profesión industrial, 
de nacionalidad austriaca, domiciliado y residente en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, en .,olicitud de que se l•3 

conceda el beneficio de la naturalización; 
VISTO el inciso c) del artículo primero de la ley númen 

122'7, de fecha 4 de diciembre de 1929; y 
CONSID.EiRANDO que el señor Leo.poldo Kohn justific:1 

una residencia en el país no interrumpida <le cinco años, y ha
ber fundado y sostenido una industria urbana; 
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T!icana, lo!> veinticuatro días del me<:; de abrP del año mil 
_ ·1.:dento treintinueve. 

JACINTO B. FEYNADO. 

::\l n tlel A1t . ., del Rt6·lamento N· 72, sobre ¡preparación, corte, 
L uDra "lilada de an:oz.- G. O. N" 5303, del 29 de Abril de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la Repúb_lica Dominicana. 

En ejercicio de las atribuciones que :me confiere el inciso 
LO del artículo 49 ·le la Constitución del Estado; 

VlSI O el Reglamento N" 72 sobre preparación, cort~~ 
rubra pilada ele arroz, de fecha 7 <le noviembre de 1938; 

DECRETO: 

UXJC')•:- Se modifica el artículo 3 del Reglamento N 9 72 
~Lre p1eparación, e: rte, siembra y .pilada de arroz, de fecha 

no, iembre ele 1938, para regir como sigue: 

·'Art. 3. - Las personas física o morales que se dediquen 
1,1Iar, u a comprar o yender arroz con cáscaras, deberán es~ 
1 proYistas de una licencia para tal propósito, expedida por 

·cTetaría de Estael::i ele Agricultura. Industria y Trabajo, 
,cual deberá ,:,er renovada cada año. 

Párrafo A. Se exceptúan de esta obligación los agricul-
t que pilen o yenclan exclusivamente el arroz de su pro-
ducción. 

Párrafo B. Cuando las personas .físicas o morales ten 
gan más de un establecimiento que se dedique a pilar, o a tra
ficar en arroz con P.áscaras, deberán pr,oveerse d~ una licen
cia }Jf\ra cada establecimiento". 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los veintiseis días del mes de abril del año mil nove 
ciento" treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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l811 ¡r • ¡ 

1 

JACIXTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

11E_to 26,. 
En e e1.: i l:' atribuciones que me confiere ., i inri:--

, dt i cll 11 ulo -19 de la. Cor ,litución del E tado: 
VI~.( l "e"'fam r.t.o ..N' 1331 para la p.•p, ,an,cion • l 

:¡.,01 tación c1e1 t 1bE de fech~ 15 de julio de 1935 • 
DE'--.,iETu: 

C?\fCO :- Q1·~1 a ,form~uo el artículo 5 U"! Reid&·n • 
X J?:n J)L.t la- preparación, yenta y exporte .::ior 

oo, ele fecha 15 de julio de 19'35; para regir del modo 
• ~nte: 

"Art. -'i.- E obligatorio el emp 1q_ue de ., "ª 
~ión 
ntE>: 

ele pe.,¡o 1miforme, de la m 

En J)accJ.; de la de yute de 60 kilos neto¡;,; 
En pac. de e..:JterB de guano de 60 kilo, ne1 
En. erul"le rJe g-uano de 6fl kilos neto::-
""

1
0 ol tante, en los casos en que así lo :;olicite el nompra

E>xtr-. , t.. SecretarL de Estado de Agric1ltm . In, , 
y Tia"~JaJo podrá autorizar el empaque en bult 1 • , , 

into al in ,.J icéldo" 
DADO e 1 'iudad Trujillo, capital de la Rerúblic.• Donn 

n~ rn., a lo emtisei- día.,. del mes ele :--bril del • , mil 
nl tleintimL ,e. 

1 WI 

nario 

JACTKTO B. FEY~AIY. 

da '1no Emil 
, plLnip.,¡,, 

Gar • , , _- como Enviadv 1 
la Rnpública 

G _ , 1 -1 1 ~, d }lay.,- '· "• • 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la Reuública Dominicana. 

l atribuc i ,ne:- que me 

DE1 RETO 
Emili , , 





-129-

::onr ~ón al .3r. Lic. Jo Angel Ceniceros, ex-S·ubsecretario de Reiaciunes 
E--<- ·riorc. , Eneargauo del Despacho, de Mexico, de la condecoración de la 
Orden del :\'lé•· ;, ''Juan Pablo Duarte" en el ,grado de Gran Oficial.-

G. O. ,..._ 5308, del 9 de Mayo de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

T.:.\IERO 271 

En Yirhld de las atribuciones que_ me confiere la Constitu
"iÓ ... 1 <1el E. tado; 

Vista la ley N" 1113, del Congreso Nacional, de feclha 2h 
• mu,o de L~36; 

Conside1u _ los alt:.i_ merecimientos del Señor Lü:. Jo.
An el Cenicer'.l _ ex-Subsecretario de Relaciones Exteriore ;, 
Er agb.do del Despacho, de México; 

DECRETO: 
f'onceder al Señor Lic. José Angel Ceniceros, ex-Subse

Clt.:tario de Relacione~ Exteriores, Encargado del Despacho, de 
- la condecoración de la Orden del :.\Iérito ''Juan Pab!,J 

J)· Lrte" en d gra lo de Gran Oficial. 

DADO en Ciudad Trujillo, Caipital de la República Domi
ni ~na a le. 29 día del mes de abril del añn mil novecientos 
tr intinue.e. 

,TACINTO B. PEYNADO. 

e, i1.,n al • r J.ic·. Raul Castellano, .JefP d'el Departamento Central d• 
Di n::.o F detal rle ;,féxieo, de la condecoración de la Or.icn del 3férih 

".foan P<i ·o Ilua1 t .. eri c>l irado df> Gran ().Jicial.- G. O. ~ Oto, 
del 9 de Mayo <le 19,;9. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

Nt!:MERO 271. 
En Yirtud de las atribucione:-i que me confíen.: la í',-'r tiru

dón iel Estado; 
Vi:-;ta Ia ley N 1113, del Congreso Nacior,· ', 1-le fecha 26 

de mayo de UJ:36; 
Considerarndo lo.~ altos mert:cimiento:1 del -:,,ñ 



( telt . J 
I al de :i\!Iéxico; 

Oidu d partcer del Con; ejo de la Urden del ~Iérito "Jua·1 
Fahlo Duarte" 

DE'__'RETO: 
Conceder al 8eñor Lic. Raul • stellano, Jefe del DeparLt

rnentu nu al del Di::;trito Feder: 1 de .Mbxi >. la con lecora"iÓ!. 
Je la Orden clel }Iérito ··Ju.m F blo .Duarte'', en el gr: do d·.: 
Grctn Oficial. 

DADO en 'iudad Trnjillo, Capitd de l.l Rt..1ubli-c. Donü
nicana, a le 29 d1-, del me~ de ~ iI del año mil no, ecientc 
treintinue'f'e. 

JACINTO B. PEY~ADO. 

l'.Iena Ba J •1 Jel De~,utaml nto 
'u~1°et3l'í;. de R-el cionc Exterioro ck :.VI ·"°• de la 

le• la CJrdt lc:l :.Uérito "'Jl1an Pa11Jo Duar _ • 1 el g..:s.d 
al.- G Q & • d, Mayo dt J 

JACINTO B. FEI l'-ADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NC.\IERO 272. 

En ,,irtud de las atribuciones que me confi'?re Ia Con~t-
tu'f:ión del E taclo:; 

Vi ta 1a ]ey N 1113, del Congrec•9 Nacional, de fecha 2& 
de mayo , 19%; 

ron irlf,ra11 :lo los alto merecimiento del ,;;:enor Lic. An
selmo :.\Tena Barbo.-;a, .Jeíe del Dephrtamento Diplomáticu íl 
la Secretaría de Relacione. Exteriore.~ de México; 

Oicb el parecer del Consejo de la Orden del Mérito "Juall 
Pablo Duarte", 

Conceder al 
Departamento D • 
h,riore:, de lW◄ 

''Juan Pablo 

DADO 

,DECRETO: 

'eñor Lic. Anselmo Mena Barbo~a. JE fe td 
mático de la , ~retaría de Relacione Ex 

1 lr condePoración r}, la Orden del Mérfü 
•tp • •. en el grado de Gran Oficial. 

11 dad Trujillo, Capital de la RepúbliCT" Domi-















-137-

evidencia documentaria de su nacionalidad para los 
fines de repatriación al terminar su permanencia tem
poral; 

5)- Ciudadanos de un Estado en donde no se les exijan 
tale:-- requisitos a los dominicanos. 

b)- Los inmigrantes que tnten de ser admitidos en la 
R epública deberán presentar pasaportes váhdos o en su lugar 
document0,,, ..1e viaje que bs identifiquen, excepto en los si
guiente. e.u ... 

1)- Extranjeros que regresen a la República durante la 
validez de un permiso de residencia que tengan en 
su poder; 

2)- Ciuclaia.110 ..: de un Estado en oonde no se les exijan 
esos 1equisitos a los dominicirnos. 

e)- Los extranJ€r8s que 11u t..,cen 1::.xentos ,_e los reqms1-
to.- de pasaporte o de documentos de viaje de identificación, 
deherán presentar estos documentos, visados por un funciona
r io diplomático o consular dominicano, a menos que lleguen de 
un sitio donde no haya funcionario dipiomático o consular do
minicano o que no haya habido oportunida,d durante el viaje 

arn. obtener la visa. 

el) En la lista de tripulación de un buque deberán figu
lc:11' todos los extranjeros que sirvan en el mismo cualquier em 
pleo con la intencién de salir en el ~nismo buque desde la Re
pública. La lista de ti ipulación deberá ser visada por un fun • 
cionario diplomático o consular dominicano a menos que el b1i
que proceda de un sitio donde no haya dichos funcitmarios • 
que no haya habido oportunidad dm·ante la ruta para obtener 
la visa. Si en la lista de la tripulación apareciere cualquie1· 
l)tro extranjero, no le será concedida a éste la visa hasta tan -
t0 no haya sido s-uprimido €:l Pombre de ese extranJero, a me
nos qu¿ tenga un permiso válido para residir en la RepúHic,1 
o que se le haya dado una visa individual en regla. 

e)- En la lista de tripulación de una nave civil aérea ie
berán aparecer to.dos los extranjeros que sirvan en la mism'.l 
l'.ual,quier Pmpleo: pero en el caso de una nave aérea c,ue ope
ras~ con itinerario fijo no es menester que la lista de ·ipuhn
tes incluya los miembro~ extranje,·os de la tripulación que ha1. 
<le continuar viaje fuera del territ0rio de la República, sin sa
lir -del aeropuerto. La lista de tripulación deberá estar visada 
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!~ulr al tr.'.l.vés d~l 1nís, se le concederá nn permiso de dei...emb~J 
co vúlido por 10 día,- No se cobr·1rán derechos por e<;i.c pe!· 
miso. El perrni::.,J .. ebPra .,ei- consern1clo, por la persona p:.r 
quien fué expedido, ti d,J el tiemp•J qne dure su t~·ánsito al tr« 
ve:, de la Repúbiica len1elto al ln;-,'!Jector de Inmigración !1 

el momento de la salida. 
Sección 6ta.- Marineros: 

a)- A los extranjero;3 que ,:;frvan Cll.'.l.lquier emplPo ~n 'Jn 
buqt1e o navP aé1·E« le, permitii-ú Pntrar a la RepúLlica du-
rante la estadía en puerto del buque o ele la mw"' aér, ·a. ,i 
el Insp•.ctor de Inmigra ·ión estuvfare sati:-;fecho de que el e~.
h anjero c;aldrá en el buque o nave civil aérea. A este extran
jero no ¿e le Pxpedir« ningún docum<2nto de inmigración. 

b)- Lo'-l éXfranien, que sirvan cual1:Iier Pmpleo en un 
buque nave ci\'il airea serán admiti:los •para tratamiento mé
dico por un tiem¡; :J mayúr de la estadía del buque o nm·e ci\·il 
aér, a, !"Í ;e demo~lrare ;;;ati~factoriamente .tl Irn pector de In
migración que la a mi:-;ién no nonllevar« , al Fi-{co qui' 

el extranjero ·tldrt tan pronto como termine el tratamieat 
médic'l La admi:-;ión He concederá por el veríodo que pare
ciere nececi,ario; pero el período inicial no será ma:i or Je 30 día . 
El Inspector de Inmigración en el puerto ck admisión concr-de
rá prórroga si e;;;tuviere ::,a¡:;isfeclho de que debe prolongarse la 
•="itada. L;1i:, solicitude., de prórroga. y la. razone. para .soli
citarla dete1 .í.n hecha!" por e.scr1to al Inspector de Inmi
grac10n. A este:-, E:xtranjer0:-, ,-;e les expedirá un perrnisc dP 
estada temporal en el formulario B-2. El permi-,o deberá ser 
conservado, por la persona para quien se hay~. expedido, du
rante todo el tiempo de su estada en la Repúblic: y devuelt 
al Inspector de Inmigración en el 1~1omento ele la salida. 

e) Los privilegio., mencionados s~r:ín concedidos aunque 
el extranjero fuere inadmisible, si su entrada no fuere contra
ria a la salud y al orden público. 

Sección 7.- Jornaleros Temporeros y sus familias: 

a)- Los jornaleros que nece<1iten las empresas agrícolas 
para realizar los tra:bajos de las ~o.-;echaN ser{rn admitidos co
mo jornaleros tempo'.!"eros. 

b)- La solicitud para importhi:- jornaleros temp0reros se
rá sometida al Secreturio de Estad,, de lo Interior - f"::licfo poi 
las empresas agrícc•las intere~a::las con un me:, • r,r lo menos ele 
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anticipación a la fecha en que se intentare la importación. La 
solicitud • f:!Xpresar la cantidad de jornaleros que se im
p01 tará, . aacionaliclad, el puerto o los puertos ele entrada, la 
cantidact qu( ,e estime entr2..rá por cada puerto si ;;e mencio. 
nan más de un puerto, la fecha de entrada aproximada y la 
fecha de salida. La .-,,olidtud cle1Je expresar también que el 
importador asume la responsabilidad del transporte clP los jor
naleros cle-.Je el puerto ele entra:da al sitio en donde se van a 
emplear ~' la que resultare en raso de repatriación, y además, 
que la 1epat.1 iación se efectuará dentro de los quince días si
guientes a la ie1minación de la cosecha y de tal manera, si se 
efectuarlo al tiaYés de la frontera terrestre de la República, 
que los forEa1eros no quedarán desparramados en gran canti-
dad cerca de la frontera. • 

c)- .1!.l _'e1miso para importar jornaleros quedará ,mjeto 
a la p1 bLa..:iLn por el importador ele una fianza de $100.0 po;· 
cada 5CO pe1.~onas que se importaren o fracción de esta canti
dad. La fi .. nza servirá para sufragar los gastos originados, 
por la falta de ::umplimiento, de $25 ¡por cada persona que no 
fue1e repatria~1a dentro ele los quince días siguientes a la te!·
minación de la cosecha, sin gastos para la •República. El Se 
cretario de Estado de lo Interior y Policía puede aceptar cli<:1h'.l 
fianza del im1, Jrta:dor, sin otra garantía, si estuviere satisfe
cho de la sohTncia del importador. 

d)- Cuando parezca conveniente a los jornaleros tempo
reros acompar..use ne miembros de sus familias, éstos serán 
admitidos, adeülit~ de los jornaler0s que se autorice importar, 
pero en ningún c2 ~.e admitirán los miembros de ia familia 
en exceso .1e la c:ü1ti lad total que !"e haya convenidc entre el 
importador y el .Set:retar·io de Estado de lo Interior y Policía. 
La admisión de los miembros de la familia estará sujEta a las 
mismas condiciones establecidas par el transporte, repatria
ción y fianza de los j{)rnaleros, y, a<lPmás, a la .condición de 
que deberán acompañar al jefe de la familia y residir y salir 
con él. 

e)- A los extranjeros admitidos como jo!·nalerm, tempo
reros y a los miembros de su familia que los acompañaren, se 
les e:x:pedirá un permiso de permanencia temporal (Jornale
ros de tiempo de cosecha) en el formulario B-3. El derecho 
por la expedición -de este permiso será de $4.00, salvo cuando 
se tratare de un niño menor de 11'0 años acompañante de su pa-



,tdmit' os en la República. IOn inmi 
aliaren incluida. én una de lM cla. 041 

teA: n vi ita4lt~ en viaje de ne~)
creo o ;por curfosidáét; 2) personas <iuc 
la ReJ)úbfica con destino :al exterio· 

i.tlquier empleo en un buque o na· ~ 
, . e mporerda y su:1 familia::;. Los inmigran• 

te. pueclerr resid • la !tepública indefinidamente;. 
b)- Al imhigrante ae le requerirá, t:Il el momento rle ':ill 

admi"iÓII, gue h~ una solicitud, ba.io juramento, ien el f01-t
rnulu-io C-1, par& un permiso de residel\cia. E.ate requi ·t 
no se -.:>licará a un -extranjero que poseyere un permi ·úfülo 
de residencia. 

e)- Se deberán entregar, junto on la solicitJ1d, ci1at fo
to1rafías recientes del extranjero, con la cabeza de,5ctli:,ierta, 
y cada fotografía el berá medir po!' lo menos 3 centímefro 
cua:lra.:!0& y no máa de 4 y hecha!I l'D un fondo clm·o. Dos fo
togra.fí d,e, rán mostrar la misma vista de frente y dos la 
misma vista de perfil. 

d)- Lo& dei:.echOfl por la expedi,ción ele un permiso d -
• rán lll.e $6. 00, excepto en los 

) de la Ley de Inmipación de 
Ieee un derecho de O. OO. 
r ,permiso de l'es • ia a 

iño soltero menor e 1-6 
aiía., de un ci 
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El derucno ; . , :5ufi. 00 ¿era pagado en efectivo en la Cv1ectu
rH:. · R 0 n+ ,, . Inkrm.. , ,_ ,leberá adherir a la ,olicitua ·l r ~
cibu 1;0rr1::sp0ndiente. 

,._:,e p1ombe a las autoridades ele inmigiación :edoir :line
ete..'.L. ..:n . _·o dP <.ierechof'. 
e:)- L 0lic1tl'd, la.,, totografías y los :c:ello, por el dert>

<.ho dé :- 6. 1 •. , cualquier parte del mis1,10, , , e 1 re 1bo por el de
Techo de . "5ílí . · erán tra -;miti..11., por ei 1ns11edor de ln.nigra
ci6n al Din et >r General de Inmigración, quien expedirá u11 
1.1ermiso ele residencia en el formulario 1 -2. El pernrn , ► sera 
entregado al inmigrc1.nte en el punto indicado en la so!icit act co
mo su dirección en la República Dominicana. 

f) Un permi!'o de residencia es Yálido ¡1.>r el año co
ráente que ha .,,,i lv ªxpedido _-..· está , .. ujeto : i::er rennvad,J 
,.,,H. el Dirv::tor General de Inmigración en el mes de enero dP 
.,;a<l2 aü'l. La >licit:.Ide:-- de renovación deberán c;er 1hechas 
"¡:el ,nalmente en cual [Uier oficina de inmigra{:ión, b.ntt: de la 

xpi ación -1.el p~rmiso. La .solicitud se hará en el fo ··mulario 
-~ .lebe ser acomp,iñada de los 5ellos necesario. ',., rentas 

en<' de i!1migr: . ..:ión. en pago de lo;; derechos ;iguien-

1 )- Diez pe!:iu en el caso ... ie un extranjero que no sea 
predominantemente de raza caucásica o de la razh 
autóctona de AI!lé:dca •1ue haya comenzado su resi
dencia en la RPr,ública de"pué~ ,iel 31 df diciembre 
ele 1934, va .;ea antes o después del 1" de junio d1.! 

1939; 
~)- :::ieis pese,. en el ca:-;u de todos los demás extranjero!'. 
Lo siguientP extranjeros estarún exentos del derecho de 

renovación del permiso de residencia; 
1) La e::::po.~a extrr.njera que resida bajo la protecdon 

ele su esposo; 
2)-- lin ,liüo extranjero solb~ro mPnor de 16 añ0 , •iP un 

padre re.;idente en la República. 
g)- Cada cinco año la solicitud de renovación :,era a

compañada ele nue,·a., fotografía,,,, en la cantidad, la forrna : 
d tamaño prescritos para el permiso original. 

h)- L~1 :,Oli ·ituj de un pe1·misr, de residencia en lugar ele· 
un ¡wrmiso extravictdo. mutilado o dP5truBo, ;erá heL-h<1. en el 
fu·m. r·_4 personalmenh: en cualqnie1· oficina dp inmigración 
, 1 contener una declarnción de ·: circPn. : .. 111 ·.1 • le la 
JJé1·dida mutilación r destrucción. DeLerá ·.1· 1mp¡.¡ • 1 fo 
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tografía , en la cadidad. la fornul y ~l cam«ño <l~l pe,·mk,IJ ori
ginal de ellos de renta:,; internas. serie clé inrni'!T,1 ión, del 
rnlor de Sl. 00, e.r, p~·o del derecho. si se expidiere permiso 
<lupli..: _,o del permiso. 

0- El perrnü. ,erú consernulo por d extranjen,. excep
to mientr.; estP pendi(:-11te la ;-,0licitud de renoYación. La .1<tlta. 

clé renm a .:ión rle u11 perm1::;o, al expirar, e ... nondrá td po ·eulor 
al rie go de _ ~r c!epurt:tch:. 
Secdén 9.-Permisos de residencia para lo:,; extranjero.-; 
,·on residencia legal al lo. ele junio de l!,"139. 

a) Todo exti-:i.nj ro cuya última entr: da a la Rcpií-l;Jica 
'lut~i.l. iclo ;i11te1·ior al lo. de junio de 1939 ~~ qm• en frc.12. 
tení:- un permiso dP mmigración. ""licitarú penonaJ.,1011t PH 

c1 i:alc111ier oficina ele ir1migración ua- 11ermi-;o de 1'.E :.ienciJ., -a 
mene: que fuere: 

1) L n jorrialer que entró a Ja Repúblicc1 entre el lo. 
de jumo d .. 19:30 y el lo. de junio de 1939, sm haber 
--ido admitido '"Offi'l residente permanente; 

'))- Cualquitr otro extranjero que 110 :::ea Jor!lalero. se
gún se {!escribe en la cláusula lo. de ta ec ~1011, 

que tenga en su poder un documento de inmigra
ción con la mue.-;tra de su admisión para e:-tada tPm
rioral y que no ,;e queJará en la República p<Jr un 1)c
ríoclo m,t:,. or que el indicado en el documento por ¿i 
po"eído. 

b)- La ·solicitud será hecha puntualmente a la e'-l)ira
-ción ele la estada tem))oral indiwda en el documento que posea, 
si el extranjero .se queda en la República, y en cualquier otr.J 
caso ¡:;erá hecha antes Jel lo. de enero de 1940. La .;olicitud pa
ra el permiso de residencia será hecha en el formulal'iJ C-5 y 
bajo juramento. 

c)- Las fotografías '!)ara la "olicitud serán hecha!:' de a
cuerdo con los requii;ito., prescritos para los inmignrnte~, se
gún se indica en la sección 7 -e- de este Reglamento. 

d)- Los derechos por la expedición ele un permiso de 
residencia .,erán los siguientes: 

1)- Diez pesos en el caso de un extranjero que no sea 
predominantemente de raza caucásica o -de la raza 
autóctona ele América, que hava comenza .lo su resi
dencia en la República después del 31 de diciembre 
de 1934, ya fuera antes o después del lo. de juni.J 
de 19::39; 
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2)- 3eis peso-3 P.n el caso de todos los demás extran,1eros. 
Lo;:; siguientes extranjeros estarán exentos del derecho oo

brado por reno\·ación anual del 1Jermi;:;o de residencia: 
1)- Vna esposa extranjera que resida bajo la protec

ción de su esposo; 
2) Vn niño extranjero y soltero menor de 16 años, de 

un padre que resida en la :República. 
El derecho <-f'rá pagado en seilos de rentas internas, serie 

de inmigración, que serán enh'egados con la solicitud. 
e)- La solicitud, la.:.. fotografías y los sellos correspon

úÜ:,nteci a loo derechos serán trasmitidos por los Inspectores de 
Inmigración al Director General de Inmigración, quien expe
lirá un permiso de residencia en el formulario C-2. El permiso 

rá enb:en-ado al extranjero en el punto irr::licado como su di-
1.:ción en la solicitud. 

f)- El permiso -ele residencia deberá ser conservado en to--
tiempo i)Or la persona a cuyo favor fué expedido, excepto 

::.iientrn- e-=té pendiente una c;olicitud para. renovación anual. 

.5ccción 10.- Extranjeros sin residencia teg-al al lo. cie 
junio de 1939. Permisos de residencia. 

a)- To-d'J extranjero cuya última entrada a la República 
fuera anterior al lo. de junio de 1939 y que no tuviere en su 
poder cualquier permiso de inmigración en esa fecha. deberá 
soliciten· antes del lo. de septiembre de 1,939 un permiso de re-
itlencia. La solictiud será hecha personalmente en cualquier 

u icina de inmigración en formulario C-1 bajo juramento. 
b )- Las fotografías para la solicitud serán hechas de 

acuerdo con los requisitos prescritos para los inmigrante~. se
gún e indica en la !Sección 7- (c) de este Reglamento. 

c) .- Lo::, derechos por la e:x1pedición de este permiso se
rán de $6. O.O, más los derechos por pagar por cualquier año ca
lendario anterior, de acuerdo con cualquier ley reemplc1zada pot 
la ley de inmigración que empezará a regir el lo. de junio de 
1939 Los de1·echos serán pagados por medio de sellos de ren
tas internas, serie de inmigración, los cuales serán remitidos 
c-011 la solicitud. 

el)- La solicitud, las fotografía~ y lo¡;¡ Rellos necesarios 
,para los deredhos serán trasmitidos por el Inspector de Inmi-• 
gración al Director Gral. de Inmigración, quien expedirá un 
permiso de residencia en el form. C-1. El permiso .:;erá entre-
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c~ 1.1e, .a lista ue trip.u.mte~ debe ser enL ~gada ev 
tl form. D-1. En el Laso de una nav~ a..:::rea civil la lista de tri
pulant<: de p_Lsajeros ::,erá entn:.~·ada en el fonr.ula"io D-3 y 
no necc, ario que incluya lo_ miembros de la tripulación o 
lo:-i pa ajer0., que han de ~ontinuar viaje fuera del territori-> 
de la Rc':)ública ,=in "alir del puerto aérro. La list 0 pereconal 
de lo~ p .. ::.ajen.>s extr ... njeros deberá comener la información re
~1uerichl en el form. !l)-4. 

b)- Duraule la iw lJet:ción de lus tripulanL ú ue lo pa-
ajero.c, el in pector ele inmigración hará en la-: lista n la~ 

hoja· peh"Jnale bs anotacione::, que hubiere lugar por erra
re. y omi.:,ione.._ que er:::onh,u-e en dichas lish1 . 

cj- La li que informe de lo~ Ccl v.:, de extr •1.iero lle-
gado_. corno miemb1·0 de la. tripulación ele un buque o l1a\ e ae
rea chil y que no t;Onlinu. ron viaj<> ~eni entreg .. _. en el forrn. 
D- ~. 'i....<l ?Y'; n Ji,,, l« er:'.. usada para inforn1 ar de b c~BO-<: 

lJ<l 1je1C "'::<..4::ranjer0c r1ue debían ~n1 inu:.t1· en el viaje y de
jarnn de hr1cerlo. 

rl)- Cuando una li ta de tripulante~, ·rlc p~,_,ajero un -
hoJa per onal un:i li ta informativa ele falta 'le f'fl1i<la no con
tuYiE una informaci6n tompleta y currecta. el iw0 pector ~t). 

inmigración informará puntualmente en Pl form. E-1 que el 
capitá.a.1 o • pe1-.,ona carp-o del l)mp.1P o nan, aéru .. , 1 el con
signatario, E:stán 3ujetos a una multa por la falta cometidar 
La notificación :-,e hará al capitán o a la peri:.ma ~ CLIYO cargo. 
:-:;e hallare el buque 0 11a. e ~- !rea, o al consignatario. o 2 .. mbos,. 
si fuer factibJe. L notific2dón se hará ante. de la ·alida 
del buque o nave ~~rea cuando fuere rpc,;0;ible en ca o contra
TÍO .;e hará -1e, pué· de la salidc1 lo má:-. pronto que , pndíere. 
Copias de la notificación :c:e enviarán puntualmente al Interven
tor de Aduana del Puerto s al Director Gral. de Inmi)•Tación, 
El Interventor de Aduana queda investido ele la autoridad ne
cesaria para hacer cumplir y cobrar la multa. 

Sección 13.- Deportación. 
Lo:.. Inspectores de fnmigración y lo~ funcionarois que ac

túen como tales harán una investigación completa acerca <le 
cualquier extranjero, todas las veces que existan informes ve
races o hubiere alguna razón para creer que el extranjero s,~ 
encuentra en la República en violación de la Ley de Inmigra
c10n. Si de la inv0 stigación resultare que el extranjero ame
ritar<' ;er dep::irtado, el Inspector rle Inmigración solicitará del 
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.'Ieriñu queda una cantidad sin valo1· p0stal • 
o en el _ervicio, 

DECRETO: 

U:KIC'O :...:- Para la pe1 .:ept:ión del impuesto a la::, emp1 -~-
~ de -· :icio~ je utilidad pública se autc.riza la habilitación 
de la cantida,J de 150,000 ,ellos conmemorntivo del primer 
centenal'i dt natalicio de Monseñor Fernando Arturo de Me
rino, c::.;n la inscripción "Servicio Público". "10 centavos". 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la Repúblic::,, Donu
nLDna, a los quince día_ del meR de mayo del año mil novecien

treintinue e. 

JACINTO B. PEYNADO. 

De t Henriquez Ureña y Ricardo 
como D ·gado Je] Go1)ierno de la República Dominica

h e, Intl;rna~.onal de 12. Historia dL! A,te, qrn 
Lvndn, . - G. O. - - '14, d!.'l 20 de M,1~•0 de i •. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

En vüiud ele las atribuciones que me confiere l~ Const; 
tución del E tado, 

DECRETO: 

Lo· Senore: Doctor Max Henriquez Ureña, E. E. , i\'Iini;-;
tro Plenipot..,nciario en la Gran Bretaña, Suecia, Noruega, Ho
landa ; Dinamarca, y Doctor Ricardo Pérez Alfonseca, Secrc
tHI io de T"rimera Clase <le la Legación en los mencionadc,: pa!
ses, quedan designados Dele~ados del Gobierno de la Repúbli 
ca Dominicana ante el XV Congre 'º foternadonal de la His
t"ria del Arte, que .,e celebrará en Londres del 24 al 29 de ju
lio de 19R9. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República Domi
nicana, .... lo_ 16 días Jel meis de mayo de mil nove ientos irein
tinueve. 

JACINTt 
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Designac::i,", del Conüe Maurice Lucien JosE-ph Ha•not d'Hartoy corno De
legado <lel Gobierno , • la l{.epública. Dominicana ante la XXV Reunión 

de la Conferenc::ia Internaciernal del Trabajo.- G. O. N" 5314, 
del 20 de Mayo de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

}fLVIERO 285. 
En virtud de las atribuciones que me confiere la Consti

tución del Estado, 
DECRETO: 

El Conde :i\Iaurice Lucien J"oseph Hanot d'Hartoy, Cónsul 
General Honorario de la República en Ginebra, Suiza, queda 
designado Delegado del Gobierno de la ,República Dominicana. 
ante la XXV Reunión de la Conferencia Internacional del Tra
bajo, c01wocada para el 8 de junio de 1939, en Ginebra. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República Domj __ 
rucana, a los 17 días del me::i de mayo de mil novecientos trein
trnueYe. 

JACINTO B. PEYNAJDO. 

Ca1 • de natun .. iizac::iri11 del Sr. Jesús Val'gas Barvara.- G. O. N" 5314, 
del 20 de Mayo de 1939. 

JACI11,¡TO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana . 

. ;UMERO 286. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter
cern del artículo 49 de la Constitución del Estado; 

VISTA la instancia que por órgano de la Secretaría de 
Estado de lo Interior y Policía, ha elevado el Sr. Jesús Vargas 
Barvara, mayor de edad, de nadonalidad española, de estado 
casado, profesión militar, domiciliado y residente en Ciudad 
Trujillo, JDistrito de Santo Domingo, en solicitud de que se le 
conceda el beneficio de la naturalización; 

VISTOS los documentos anexos a la instanda; 
VISTA la ley número 64, de fecha 3 de febrero de 1939; y 

CONSIDERANDO que el peticionario justifica haber pre~-
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, if'io: JJermanente::, en la::, 

He dictado k siguiente 

RESOLUCION: 

!IÚ 

A1 t. 1.- ~e conce lt carta de ·1,üuralización al 
Y _·ga Bal"vara, de lr _ t:aliclacl~ arri'1a e:i,-pre. 

erior J1~ 
la . 

A1 t. :2. - El beneficiario reciQirá la art:. de naturalizc.~ 
ión de mano, del Fr !!lente del Con :;e,10 Admini ,trativo q i 

Di ;ti J anto Domingu, previo juramento de ficlelidad la 
Repú _a prt.; tado anw dicho funcionario, <le todo lo cqa.I " 
Jevantai .'i acta que deberá ml)licar::;e en la Gaceta Oficial. 

Art. ;Ji.- !E,;ta resolución iera rer.i.,trnda. en la!" .__~rete.-
1.ía ele E. tado ue lo Interior Policía, y de Relacior,e- Exte-
.riores. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los cliecfaiete rlfa., del me de rna) del año mil norn
ciento t1·eintinueYe. 

.JACl)l'TU B. PEYNAD-0. 

,Cal'ta de naturalización del <;;r. Franci co Díaz. -G. O ó314, 
dPl 20 de '.',,fayn de l'l:I :J. 

JACINTO ll. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUlVIEiRO 287. 

En .ejercicio de la atribución que me confiere el inci.,,o ter
-cero del artículo 49 de la C'lnstitución del Estado; 

VISTA la instanda que por órgaPo de la ,ecretaría d~ 
Estado de lo Interior Policía, ha elevado el ::;eñor Francisco 
Díaz, mayor de edad, -:le nacionalid3.d española, de ,,.,tado ..,ol
tero, de profesión militar, domiciliado • residente , Ciuda,:i 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, en solicitud de que se le 
,conceda el beneficio de la naturalización: 

VISTOS los documento.-; anexi a la instancia; 

VISTA la ley número 64, de fecJ'l 3 de febrero de 1939; y 







2 - Una novena errw·•t 
de dos galones de gasolina caila 
1mpre_sos en erde y nva, en 
;nea de sesentitrfJI vülfme~:&í!Ulffl 
4 e aneho y en talones de vdillfte 

DADO en Ciudad Trujillo, e.i,itÁJ ..--__,,.....,,,.. 
nicana, a los diecinueve :días del mes d 

ientos treintinueve. 

~- d sellos i>aitl uso del servicio coDaular 
del 22 de ayo d 

JACINTO B. P 
Presidente de la Repú 
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In J._ 1 . ~JJeci• 
rad:.. .,. .. , , ue cart~.. valor<:Jió 

, O. .. .. ,1 . oel 22 d• Mayo <le 193!:J tl~dai·;;. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

En eje1 dcio de la atl ibución que me confieré el inciso ter .. 
ceru ctel ... rtículo i8 ele la Conc;titución del Estado; 

V _¡_.:\TA la le\ numero , , 6, ctel 18 ae noviembi-e de l,8:3-c1, 
quci autonza a t; __ t ::ilecer el c1:,er ,u de intercambio .1e carta-,. 

con nllore:o declarado.:;; 
VISTU el .artículo 4 del rtglamentu para el m1~rno sern

cic,. rúmero lCD.8, de1 15 de no\"iemb1e de 1934, modificado no:.
decreto número 1131, del 4 de dkiembre del mismo año ; y 

VISTC'~ los ;..rtículús 8, 8 y 10 dé la Ley 0rganica de Ren

t:.;~ Iuterm 
DECRETO 

Art. 1.- Fara fme~ -de cumplimiento del artículo uatr,.) 
del reglamento para el inttrcam, .. >io de cartas con valores de
claracfo_,. be autoriza la emisión de cuarenta mil sellos de trece 

centaYu 
Art. :¿ __ La imprc-:ión de :,,tos sellob se hará en obre.; 

del mismo tamaño y con el mismo diseno, color y leyenda qu<:! 
la autorizada en la emisión anterior. 

DA!DO en Ciu lad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a lo-- diecinueve día,; del mes de mayo del año mil no
vecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNAD0. 

Reglament, para el obro y control del impue~to e"p.!cial adiC'ional : obre 
arroz.- G. O. N" 5:n6, del 24 de .\1ayo de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 293. 

En uso de la facultad que me confiere el inciso tercero del 
a1 tículo 49 de la r,mstitución del Estado; y 
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fectúe el despacho o de un representante suyo debi
damente autorizado; y 

fl- Firma del conductor. 

Fárrafo 1.- La- factura: ofi2iale .ser:.".n hechas por cua
druplica 1.o, en orden num1 rico co1:relatiYo, usando papel car
bón :· pluma estilog1áfic~. u lápiz tinb,. fin de obtener copias 
legible . 

Párrafo 2.-Se prohibe terminantemente borrar, enme 1-

dar o de cualquien oti·~· :manera alte•. r fa,, anotacionei. ~echa.g 
en l~ factura oficia!e . 

P1:t1-raj ,,.-La - tadura oj iciale que fuesen clam das 
durante ;,u pre1Jaracién, .ei.:n anulada ,; ~obre cada una de 
estas factura;:; .,e e.;tampará la pala11ra NULA el ori\l;inal y 
el duplie&c1.o , el triplicado erán e1n-iado:, la Colecturía co
rre~ pm Jente; el -nadruplic:..clo '-e dejará en el talonario y e.u. 
ningún ca será -desprendido del mismo. 

Párrafo 4.- Todo conductor de arroz estarh en la obli
gación <le llevar la factura oficial que ampare su carga. 

Art. 6.- Al recibir el pago clei impue.,;to, el Colector da 
íRenta~· Internas expedirá un recibo ofi2ial, por cuadruplicado, 
en el cual hará constar lo siguiente: 

a)- Nombre del paga,.lor; 
b)- Suma pagada; 
c)- Número rle quintale'·: 

d.)- Número y fecha de la factura oficial que ;~mpare et 
de.,pacho; 

e)- Lugar y fecha en que .-,e expidió el recibo; 
f)- Firma del Colector y sello de la Colecturía. 

Párrafo 1 .. - El Colector de Re:1.ta:-; !nternaR entregará el 
-original al pagador; enviará el duplicado a la Dirección Gene-
ral de Rentas Interna'<; el triplicado lo remitirá a la Contra
loría y Auditoría General con ;;;u cuenta mensual y conserva
rá el cuadruplicado en ;c?U archivo. 

Párrafo 2.- En las comunei'! en donde no haya Colectu
:;_·fas <le Rentas Internas, el cobro del impuesto será realizado 
por el Tesorero Municipal, quien re!llesará la recaudación al 
Colector respectivo. 

Art. 7 .- El impuesto especial adicional sobre el arroz 
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co. echado en el país será pagado conjuntamente con el im
puesto establecido sobre dicho producto por la ley N 1380.,. 
de fecha 18 ele setiembre ele 1937, y para la aplicación y con
troi del mismo regirán las reglas establecidas en el Reglamen
to N 2004, de fecha 22 de setiembre de 1937. Los Colectores,. 
al hacer el depósito de los valores recibid"Os por ambos impues-

• tos, harán el dbglose correspondiente en los formularios de 
depósito, e¡;: decir, dividirán las sumas cobradas, así: 

Impue~to obre arroz de secano, ley N" 1380, ~ .. 

Im1rnesto sobre irroz de secano, ley N'' 1113, $.. Total $ ... 

Impue::.to ::.obre arroz de riego, ley N. 13180, $ ... 

Impuesto sobre arroz ce riego, le:v Nº lJ.3, S. . . Total $ ... 
y llevarán contabilidad de ambos impuestos 1por separado. 

Art. 8.- Los importadores y los traficantes al por ma
yor en arroz nacional o extranjero rendirán a las Cclecturías 
o a la Te..,orerfa¡;: ~\lunicipales en lo;::; sitios donde no haya Co
lecturía, en los formularios que establecerá la Dirección Ge
nt:ral de Rentas Internas, estados semanales de todas sus ope
racionec: Estos estados deberán ser rendidos los <lías siete, 
catorce, veintiuno y último de cada mes, en triplicado: el ori
ginal para el Colector; el duplkado para la Dirección General 
de Rentas Internas y el triplicado para el importador o trafi
cante. 

Disposición transitoria. 

Art. 9. - En el caso especial de las existencias de arroz 
nacional o extranjero en manos de los comerciantes mayoris
tas o importadores a la fecha de la publicación de la ley N,., 
11" la Dirección General de Rentas Internas armonizará la 
forma· de pago del impuesto de acuerdo c~n el propósito de la 
ley. 

Fárrafo. - Se entenderá por mayorista, para los fines de 
este artículo, todo comerciante que tenga una existencia ma
yor de cinco quintales ce arroz. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los veintidos días del mes de mayo del año mil nove
cientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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.. _,-1011 al . , Amir,• Lcun Decloux, ,de conu•wc¡rac. n de la Orden 
del \krito "Juan pal,,o Duarte" , n : g __ • • ' om •ndador.-

G. O. 5318, del 31 de l\'Iay, 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NL::.\IERO 294. 

En . i1 tud J las atiibucione~ que me confiere la ( onstí

tución ;:lel E. t ... do, 
Vü la ley .r lt:!.3. del Congre,o Nacional, de f ·ha 26 

-de ll1<H U 1926; 
Considerando lo alto~ merecimiento:-' del Señor And:·é 

i.,eón Dedoux, Subdirector del Dep~rtamento de América en 
et :\I.ini tt:1·io Je Rdac10v Exteriurc. ctP Fnrncia; 

Oíd.o el parecer del Consejo de la -Orden del l\'Iérito ''Juan 
.FLhb Duarte" 

DECRETO: 

-Conceder al Scfi.or André León Decloux, Subdirector del 
Departamento de Améri~a en el Ministerio d0 Relacione." Ex
teriore de Francia, la condecoración de la Orden del MéritJ 
"Juan Pablo D~rnrte", en el grado de Comendador. 

DADO en Cimlad Trujillo, capital de la República Domi~ 
nicana, a los 22 día;:; del mes de mayo del año mil novecientos 
treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Asce,1sic .,1·. Jo é Rosa!> Junio1·, y¡,.,._('f¡n.oul Honoraiio ,lí' la Repú-
bli::,a en Oporto, Por"ugal, : Ja ,categoría de Cúnsul Honorario.-

G. O. N'' 5318, del 31 de Mayu del l!Y'9. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 29'f°>. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Consti
tución del Estado, 

DECRETO: 
El Señor José Rosas Junior, Vice-Cónsul Honorario de fa, 







--llr65-

Aprobación ¡e la Ordenanza dictada por el Ayuntamiento de la común de 
Villa Isabel, •·Jtableciendo un arbitrio .-obre ínscripción de registro de ve

híc".Üos dt: tra:-·ción a,limal o nÚ.l ' Cular.- G. O. N9 5317, 
del 17 de Mayo die 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana . 

.í~Ul\IERO 299. 

En ejercido de la atribución que me confiere el inciso vi
gésimo-primero del artículo 49 de la Constitución de la Repú
blica ; y 

VISTA la ordenanza dictada por el ayuntamiento de la co
m ún de Villa Isabel en fe0ha 24 de abril de 1939, por la cual 
se establece un arbitrio sobre el registro e inscripción de ve
hículos de tracción animal o muscular, que deberá ser cobr:1-
do semestralmente de -conformidad con la siguiente tarifa: 

Coches para uso público o privado. . . . . . . . $ 2. 00 
Carretas para uso •público o privado. . 3. 00 
Cualquier otra clase de vehículos de tracción ani-
mal para uso público o privado. . 2 . 00 
Carretillas o carritos tirados por la mano del hom-
bre, destinados a la venta de frutos, legumbres, 
helados, dulces o mercancías en general, o para 
uso de los establecimientos comerciales o indus-
triales . . . . . . . . . . . 1. 00 
Biciicletas para uso de los establecimientos co-
merciales o para uso privado. . 1. 50 ; 

He dictado la siguiente 

RESOLU:CION: 

UNICO :- Queda aprobado el arbitrio establecido por la 
-ordenanza del ayuntamiento de la <>omún de Villa Isa•bel, arri
ba mencionada. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los veintitres dfa.::i del mes de mayo del año mil no -
vecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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1ón del ~rtículo lo. de <lecr1 to 22 • de foL-um ! de abiil de 
d - .... -nación de lot< mic1111,rc,,- de, Instituto del Azúcar.

G. O. 1~ 5Jl 7, del 27 de .M:ay.o <le 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NU:.\IERO 300. 

En ejercicio de la atribu ·ión que me confi.ern el incbo 3"' 
del artículo J9 de la Constitución del Estado; 

VISTO e1 artículo r ele fa ley nume.ro 36-ü, de fecha 19 
ayo ;to del año 1937; 

VISTO el decreto número 19!)8~ ele fecha 14 de :reptiemlJri_ 
de Ht3í. 

DECRETO: 

(;),,~CO:- El artículo 19 del decrtto número 2263, de fe. 
clha 22 de abril de 1~~~, ql:ecla m1Jdificaclo del modo siguientt:: 

A1-t. 1.- El li1t·tit~ilo del Azúcar, crea-do por el de.;;refo 
número 19Y8, de fcehh 1-1 de ói!eptitmhn,• ue l~:H, qL1eda intP.
gr .. do del modo ..,1guiente: 

El .,ei,or Lui::1 Fulive Vidal, qui .. ·n lo pre~idirá , 

El Secretario le E ·t.a.L;o del Tesoro y Comercio; 

El decretario de E tal!~ de Agricultura, Inclustria y T1·a
b&jo; 

El ;:3Pcretario de E ',;tado de Ju:oticia, Educación Públi~ y 
Bellas Artes.., 

El Director General de Renta:i Internas; 

Un miembro pn,pm:.,;to por 1a A~·oc1ación Dominicana de 
Productore de Azúcar, numbraclo por ei Foder Eje::'.utivo; 

Un Secretario General nomlm .. Jo _por el Poder Ejecutivo; 

Párrafo:- El ;Secretario Genen.l no tendrá voz y ni voto en 
las deliberacione~ del Instituto." 

DADO en Ciudad Irujillo, Capital ele la República Domi
nicana, a los 23 días del me. ele mayo de il9::l9. 

JACINTO B. FEYNADO. 







.ociación "Lo:; Amigos de Santo Domingo", de Copenhague, la 
condecoración de la Orden del Mérito "Juan P~blo Duarte". en 
el 'Jrado de Caballero. 

DADO en Ciudad Trujillo, .Capital de la República Domi
nicana, a los 23 días del mes de mayo del año mil novecientos 
tn=·intin neve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

De~ignadt,n d, l Sr. Dr. Walter Seth Ki¡pnis, como JGónsul Honorario de 
la R« pú .ica en New Jersey, E. U. de América~ G. O. N• 5318, 

del 31 de ,Mayo de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 304. 
En virtud de las atribuciones que me confiere la Constitu

ción del Estado, 
rDEC'RETO: 

El Señor Dr. W alter Seth Kipnis, queda designado Cón
ml Honorario de la República en New Jersey, Estados Unidos 
de América. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito ·de Santo Domingo, Ca
pital de la República Dominicana, a los 23 días del mes de ma
yo del año mil novecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNAJDO. 

1Carta .d<' 11uturalización del ,Sr. Juan M. Kair.- G. O. N• 5324, 
del 1,3 de Junio de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

'.NUMERO 305. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 3º 

del articulo 49 de la Constitución del Estado ; 
VISTA la instancia que por órgano de la Secretaría de Es

tado de lo Interior y Policía, ha elevado el señor Juan lVI. Kairt 
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VISTA la ir,dtancia que por órgano de la Secretaría ele 
Estati-Jo de lo Interior y Policía, ha elevado el señor David Cha
hín, mayor de edad, natural de Palestina, de estado casado, 
profesión comerciante, domiciliado y residente en la ciudad 
del Seybo, en :,olicitud ie que se le concela el beneficio de l.:1 
naturalización; 

VI9T03 los documentos anexos a la instancia; 
VISTO el inc~'3o b) jel artículo primero de la ley númer,> 

1227, de fec fia 4 de diciembre de· 11,929; y 

CONSIDERANNDO que el señor David Gha.hín justifica 
una residencia en el país no interrumpida de más de diez años ; 

COKSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli-
1 fr formalidade:-- y requisitos que la ley exige para que un 
.!:-tranjero pueda adqt!irir la nacionalidad dominicana por na
turalización; 

He dictado la siguiente 
RESOLUCIQN 

Art. 1.- Se concede carta de naturalización al señor Da
iahín, de la.; calidades arriba expresa1das. 

Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturaliza
cVin de mane_ del Gobernador de la provincia del Seybo, pre

io juramento de fidelidad a la República prestado ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se levantará acta que deberá pu
Llkarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Esta resolución será registrada en las Secre
tarías de Estado de lo Interior y Policía, y de !Relaciones Ex-' 
teriores. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
ni, ana, a los veinticinco días del mes de mayo del año mil no
vecientos treintinueve. 

JACINTO .B. PEYNADO. 

Carta de maturaliz:aición del .Sr. Luis L1abrés M.- ,G. O. N. 5317, 
del 27 ,de Mayo de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la E.epública Dominkana. 

NUMERO 3ü7. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 3° 

del artículo 49 ,de la Constitución del Estado; 





-178-

VISTA la ordenanza dicta:la por el Ayuntamiento de & 
maná en da - • .•~ marzo del año 1939, por meJio de la cual 
e -1tablete 1m .1rim:r10 .,bre la<> ·.enta". que se realicen en el 

Mercado l-'úblico de ,, 1 común, que deberá ser cobrado de con 
formidad con la iguiente tarifa: 

1.- P01 ... c1da res que .,;e expenda en el Mercado .... $ 
..! .- Por t:a u1 Lerdo que se expenda en el Mercado. 
·:. - Por cada cecina que se expenda en el Mercado .. 
4 - I·or cacla tocino que se expenda en el Mercado. 
5.- Fo1 cada carnero que se expenda en el Mercado. 
6.- Por e ida puesto para las ventas de longanizas y 

carne alada. . . . . . . . . . . . . . . . . 
7. - I-01 cada me:,,a destinada para el expendio .. 

. - Poi ::...da tortuga, carey y otros similares .. 
<t.- Por ca.:;a puesto para la venta de macarelas y 

otra conservas similares extranjeras. . . . . . 
Po1· cada carga de plátanos, ñames, yautías, 
yucas, y otro"' productos similares. . . 

11.- Por n~:da cien libras o fracción de frijoles, 
maiz. cctfé toda clase de granos similares .... 

l2. - Por cada barril de arroz en cáscara con un peso 
de 8C kilos. . . . . . . . . . . . . . ..... . 

13. -Por ca la puesto para la venta de loza, encajes, 
cintas, cristalería y otros objetos de fantasía .. 

14.- Por cada canasto .de legumbres y vituallas ..... . 
15.- Por cada queso criollo.. . . . . . . . . . . .... . 
16.- Por en.da puesto mixto en el Mercado ........ . 
17. - Por cada libra de mantequilla criolla .. 
18. - Por cada cuerda de pescado de mar o río 

cuyo valor no exceda de $0 .1-0 . . . . . . . ....... . 
i9. - Por cada cajón de almidón. . . . . . . . . . . . . . 
20. - Por cada saco de cal de un barril. . . . . . . . . . . ~ 
21.- Por cada ciento o fracción de cocos de agua .... 
22 . - Por cada barril de carbón vegetal de seis latas 

de gas . . . • • • · · · · · · · • • • • · · · · · · · • • • 
?'L- Por l'.ada ,galón d€ miel de ~befa o mehido de 

0.90 
0.30 
0.15 
0:10 
0.5-0 

0.00 
0.10 
0.25 

0·.05 

0.05 

0.08 

0.·20 
0.05 
0.02 
0.05 
0.01 

0.01 
0.01 
0.05 
0.04 

0.02 

caña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.01 
24.- Por cada cient<' de cocos secos que se venda 

en la común ...... . 
2'5.-- Por cada andullo .. 

0.0:J, 
0.02 
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26.- For cada carga de cazabe de cien tortas o 
fracción 

27 .- Por cada ban,:¡eja ,·entn de dulces. panecillc,,;, 
bombones, empanadas, etc 

28.- Por cada galón de a;;eite de eoco , fracción .. 
29.- Por cada docena de tabla" de 1m1ma .. 
;_,O. - Por cada paquete le r~ gua de 24 
31.- Por cada harril d<> algodón , lana Y<'g'eL l. 
32 .- Por cada racino de guineo 
33 .- Por cada docena de huevos 
34.- Por cada ave de corral (excepto el paYo). 
35. - Por cada pavo 
36.- Por cada paloma demá--: ave:- -;ih-rstn 
37. - Por cada docena ele ~ombrerof: rle rana . 
:'8 .- Por cada carga de dulce provt~niente de otra 

'común 

He dictado la siguiente 

RE OLL'CIO~ 

.$ 0.03 

0.05 
ü.01 
0.02 
0.01 
0.05 
0.01 
0.01 
0.02 

. ... 0.05 
0.01 
0.0:5 

0.25 

UKICO :- Queda aprobado el arbitrio e~la bleciclo 1 l. 
0r;:lenm1 za del ayimtami,,nto d' 1a rornun tk Samana arriha 
mencionada. 

DADA en Ciúdad Tru.iíllo, capital de la Repúblic¡, Domi
nicana, a los veintiseis día-R del mes de mayo del año mil nove
cientos treintinueve. 

.JACINTO B. "f'EYNADO. 

Carta de naturalización del Sr. Manud García Landt!ira.
G. O. N'' 5:1·18, del 31 de Mayo de 19.:!J. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NCME'RO 309. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 3c. 
del artículo 49 de la Constitución del Estado; 

VISTA la instancia que por órgano de la iSecretaría de 
Estallo de lo Interior y Policía, ·ha elevado el Sr. Manuel 'Gar
cía Lanr1eira, mayor de edad, de estado soltero, profrsión mili• 
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VISTOS los documento,; anexo.:; a la inst.. ncia; 
YISTA la le,, númer0 6--1-. tic ff'eha 3 de febre1·0 df' 1939; Y 
(ONSIDERAKDO que el petjcbnario .l nstifica habe! 

prestado sen~icio permanente-- en la fuerza. ~,rmada <le la 
República: 

He tli<.>tado fa 3iguiente 
RESOLU,..,ION : 

A1 t. 1.-:-;e cunceLle carb de natur"lizac1ón ~1 S1 Angel 
Beilón, rle hL-- caliclai~., arriba expre acl.¡,_ 

Art. ~-- El beneficiario recibirá 1 ~ rtc1 de naturaliza.
.ción de mano- del Pre~iéleiite de] Conf-ejo Admiruatrdivo dtl 
Distrito de lSanb I.lomino-o, preYio juramento de ficleklad_ a 
1a Repúhlica pre:-.tado ante dicho funcionario. J.e toJv lo cual 
::-e .1e-rnntará acta que r1eberá publicarse en la G ~eta Oficial. 

A1 t. 3.- E··ta 'llucion ~rá rei,.-istra la en la,-, Secreta-
.ría de Ei--ta<lo de lo Interior Poli.da. de Re_,cione Exte-
rio1 

DADA en f'imlad T1 u.ii]lo, capital de la Repuhhc-a Domi
..11icana, a los ,·einti ietc día Je! me de mayo del añ:> mil n.J
Yeciento treintinue,·e. 

JACINTO B. PEYXADO. 

~omh miento d .. ] Sr. A!h,,rt,, Font Berna,d • ,H, , 'uh,-reretario de Esta
a{]o o A1:1·icultw·a F'll lt-:gnr del -:r .. Joaqt1fn ( • hij'l~ G. O. J 6JI8. 

1 
' 'H de :Way-0 de l~n· . 

JACINTO B. PEYNADO. 
Pre8identc i~ la República I.'ominicana. 

NU:.\TERO 'D l. 

En ejercicio ele la Htribución qne me ::onfiere el inei:iO quin
to del ~rtículo cuarenta _v nueye de la C institución rlel E tado, 

DECRETO: 
UNIC0.- El señor Alberto Font Be nard quedh nombra

do Subsecretario ele Estado de Agricultura, ~n Jug:cir (lPl señor 
.Joaquín Coceo hijo. 

Este nombrarnient,'.) eF efectivo a partir :le! día primerJ 
de junio del pre!-'ente año. 
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DADO en r iudad Trujillo, Capital de la República Domi
·nicana, a k, ¡·eintisiete días del mes de Mayo del año mil no
y¿cienh tr« inta . nueve. 

JACINTO B. PEYNADO . 

. • ac•ional Pro Centenario del natalicio del General 
- G. O. Nº 5318, del 31 de May, de 1939, 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

'.\lT::\iERO 312. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso ter
Jro del ai tículo 49 de la Constitución del Estado; 

VISTA la ley número 37, jel 15 de diciembre del año 1938, 
iue declara día de fiesta nacional el 8 de septiembre dé H}39, 

:fecha del primer centenario del natalicio del General Grego
rio Lur,erón, ilustre prócer de la Restauración de la Repúblic'l. 

DECRETO: 
Art. 1.- Se crea la Junta Nacional Pro ·Centenario del 

.rntalicio del General Gregorio Luperón, la cual estará integra
d;:i por la e; siguientes personas: 

El ,Secretario de Esta:lo de lo Interior y Policía, quien la 
pr"sidira ex-oficio; 

El Secretario de Estado de Justicia, Educación Pública 
.Bellas Artes; 

El Gobernador Civil de la Provincia de Puerto Plata; 
El General Ricardo Limardo ; 
El Licch Félix María Nolasco; 
El Reverendo Canónigo Odavio A. Beras; 
El señor Luis Ginebra; y 
El Doctor Rafael Vásquez. 
Art. 2.-Esta Junta propondrá al Poder Ejecutivo cuan

-to crea necesario para la ejecución de lP ley núm. 37 c1el 15 de 
diciembre del año 1938. 

DADO en Ciudad Trujillo. Capital de la Renública Domf-
11icana, a Jo_, veintisiete días del mes de Mayo fel año mil no
\·ecientos treiJita y nueve. 

,JACINTO B. PEYN ADO. 
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lo- límitf'-; de ~u wopiedad. pe1 o qu0 ha de .::rnz~.r el cami-
no inter-comunal de Imbert a Luperón el c:1.mino Vf'cinal de 
(abia. en la común de Imbert, provincia ch> "Puerto Plata; 

Vli.STO el artículo 79 de la ley de v1a - de .::om unieación; 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 

UXlCO :- Lt In;rl'nio Amist.'.ld, C 1)01· A., queda aut'.:lri
zada l -rn blecer -m~t línea telefónica u: o p1 h 1 , denh·o 
,~t: lo,r límite., de pi opiedad ~ la cual podrá cruzar el crmino 
inh:r-nmunal de ImbPrt Luperón ' el camino Yt. inal de Ca
bía, en la común de Imbert. provincia de Pue._to Pla-ta. 

DADO en Ciudad Trujillo, canital de la ReT)ública Domi
nic .. na _ .a !o« he-, día del me:, ele junio ·le! ño mil no\'eden
t< trPintinue,c. 

Canc-'1ac1nn u .. la1 Le -, - P -tPnt qn , acreditaban al H. :\l. 
Hutchinson eomo f",n: ul Honorario de la Repú il1ca en Lo" An,.; les,-

California. E. U. de A.- G. O. )l 24, del 13 <l<> .Junio dt. 1~:'::J. 

JACINTO B. PE\'N. DO. 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 316. 

En virtud <le la~ atribucione:-i que me confiere ltt Consti
tución del Estado, 

DECRETO· 

Quedan canceladas las Letras Patentei-, que acreditaban al 
.Señor H. M. Hutchinson como Cónsul Honorario de la Repúbli
ca en Los Angeles, California, E. U. de A. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República Domi
nicana, a los cinco días del mes de junio del año mil novecien
to8 treintinuew 

JACINTO B. PEYNADO. 
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DADA en Ciu l~~d Trujillo capital de la Rt::públka Donn
nic:, 11::i, r, le dn'--o día.-, del me 1 de juni0 del ~.ño mil nov1::

treintinueve. 

CurU. 

JACINTO B. PEYNADO. 

m za m <!el . R, fad Brewer. G O. ' 9 5..,2-1, 
' 1 de Junio de 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NU::.VIERO 31~. 

En ejercicio de l . atribución que me confiere el inciso ,J 
'el artí~ulo 49 de la \ Ofü,titución del Ei;tado; 

VISTA la in tancia que por órgano de la Secretaría dJ 
E ,tad') de lo Interior y Policía, ha ek \'ado el Sr. Rafael Brewer, 
mayor de edad, de ;tado .;oltero, profe,ión militar, de nacio
nalidad cubana. domiciliado ~- rt:: idenk en iudad Trujillo, Di -
trito de Santo iDomingo, en solicitud de que ,;e le conceda d 
beneficio de la naturalización; 

VJJSTOS le.; documento anexoi, , la in.,tancia; 
VISTA la ley número 64, de fecJha 3 de febrero de 1939: y 

~O1-~SiflERAND(J que e1 peticionario justifica haber pret-.-
tado :,ervicios permanente... en la.::1 fuerza" armadas de la Re
pública; 

He dictado la 3iguient€ 

R·E.SOLUCION: 

Art. 1.- &, :mcede carta de naturalización al Sr. Ra
fael Brewer, de las calidades arriba ~xpresada"'. 

Art. 2. - El beneficiario recibfrá la carta de naturaliza • 
ción de manos del Presidente del Consejo Administrativo dei 
Distrito de ~anto Domingo, previo juramento de fidelidad a la 
República prestado ante dicho funcionario, de todo lo cual 
levantará acta que d€berá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3. - Esta resolución ,i,crá registrada en las Secreta-
ria. de Estado de lo Interior y Policía, y de Relaciones Exterio
r~. 
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DA.DA "n Ciu ad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a lo::, cinco días del mes de junio del año mil novecien
to treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

lm<'graciiin de la Comisión Naciona1 de Codificación del De~eclio 
Internadonal G. O. N" 5324, del 13 de Junio de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

~U}J ERO 319. 

En vista de la Resolución tom}lda por la Séptima Confe
rencia Internacional Americana el 24 de diciembre & 1933, con 
el fin de propender a la obra de la codificación gradual pro
gre:::iva del Derecho Internacional; 

En uso de la atribución que me confiere la Constitución 
del Estado, en su artículo 49, párrafo 3~; 

DECRETO: 

La Comisión Nacional de Codificación d€l Derecho Inter
nacional que funcionará en la República Dominicana de acuer
do con la citada Resolución de la Séptima Conferencia Inter
nacional Americana estará integrada por los ciudadanos si

g-ui,entes: 
D'r. M. de J. Troncoso 1de la Concha, Vicepresidente 'de la 

República, ex-Delegado en la Conferencia de Jurisconsultos <le 
Río <le Janeiro, Profesor de Dereoho de la Universidad de San
to Domingo; 

Licdo. Juan Tomás Mejía, Juez Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, ex..:Rector de la Universidad de Santo Do-
mingo; 

Licdo. Virgilio Díaz Ordoñez, Secretario de Estado de Jus
ticia, Educación Público y Bellas Artes, Catedrático de la Uni
versidad de Santo Domingo, ex-Magistrado del Tribunal de 
Tienas; 

Licdo. Julio Ortega Frier. Recfor de la Univeri:;idad de San
to Domingo, ex-,Secretario de E-stado de Justicia, ex-Secreta
rio de Esta-:lo de Relacione!' ExterioreR: 
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Vi ta la Ley :No. 1113 del Congreso Nacional, de fecha 26 
ele mayo de 1936; 

Consideran.dio los altos m(lredrnientos del Seño:..· Doctor 
Rafael Espaillat de la i\'Iota, Cónsul General de la República 
en New York, E. U. A.; 

Oido el parecer del Consejo de Ja Orden del Mérito "Juan 
P ablo Duarte", 

DECRETO: 
Conceder al 3eñor Doctor Rafael Espaillat de la Mota, 

Cón.,ul Gern::rr.l de la República en New York. E. U. A., la 
cundecoración de la Orden del Mérito "Juan Pablo Duarte",. 
en el gra::lo de Oficial. 

,DADO en Ciudad Trujillo, -Capital de la República Domi
nicana, a los doce días del mes de junio' del año mil novecien
to treintin ueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

I1 >rt <le ~speciés timln·adas.- ,G. O. N" 53251 del 14 de J,unio de 1939. 

JACINTO B. PE"YNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

J.°"FMERO 322. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el índso 39 

iel artículo 49 de la Constitución del E·stado; y 
VISTOS los artículos 8, 9 y 10 de la Ley Orgánica de Ren

tr ~ Internas, 
He dictado el siguiente 

DECRETO 
Art. UNICO:- Se autoriza una emisión de cinco mii 

(5,000) sellos para la aplicación de la Ley de Inmigración, en 
los siguientes tipos y cantidades: 
1,000 sellos del tipo de un peso, impresos en color rojo y en 

tamaño de 43mm. por 16mm., que tendrán el siguiente 
diseño: en la parte central el escudo nacional; en la lí
nea superior, la inscripción: "Gobierno Dominicano". 
en la línea inferior la palabra "Inmigración"; en el án
gulo inferior izquierdo el signo de pesos; en el ángulo 
inferior derecho el valor facial en cifras. 
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·elle - del tipo ele t,·,•-; pe::, imp1·e<>o color .erdJ y 
tamaña de 4'3mm. por 16mm., que tendr~r1 el .,;iguien

tE-> diseño: en h parte central el eudo mtdonal : t::n la 
línea uperior, la inscripción: "Gobierno Dominicano" : 
en la línea inferior la palabra ·'Inmigración·· n el án
gulo inferior izquierdo el .,;igno de pec;0 én el áng-ulo 
inferior derecho el \ alor facial en cifn 

1,0l sello del tipo de cuatro pe::10 , imprE en color azul y 
en h.mafü, de 43mm. por 16rnrn., quP tendrán el ,..iguien
te disPño: en la parte central el escudo mt('.Íonal; en la 
lir" <;uperior. la ifü'':'.ripción: "Gobierno Dominicano"; 

la líne., inferior la l)alabra ''lnrnigrnción'' • en , l án-
1.! lo inferior izquierdo el "i •ino de pe , e 1 el .. ngulo 

ll1fdior uerec ho el •;alor facial en cifra.:-. 
l elk rlel tipo de <>i-; pesos, impreso en <:olor morado y 

en thmañ0 ck -J~mm. pvr 16mm., que tendr:.n el ,;iguien
t~ di! eño: en la parte central el e~cuclo nacional: en la 
iíne., ·11perior, la inscripción: ¡t•Gobierno Dominicano"; 
en la línea inferior la .palabra "Inmigración"; en el án
gulo inferior izquierd el signo de peso·· · en 1 {rng·ulo 
inferior rle1 t :h::i el valor facial en dfn . 

l,,_ -:lb del tipo de diez pe:;o impreso ~n ('<:JIOt amarillo 
mamey •• en tamafiJ de 43mm. por 16mm .. que tendrán 
el -i<ruiente diseño: en la parte central el 1:;:c:cudo nacio 
na!; en la línea superior, la in:,;nipción: "Gobierno Do-• 
minicano" en la línea inferior la palabra ''Inmigración''; 
en ~l ángulo inferior izquiedo el ,igno de pe. • en el 
.:np-ulo inferior den cho el valor facial e n letn1 . 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a lo:-, doce día:c: ,1el me., ele juni,) del añP mil novecientos 
treintin ueve. 

JACINTO B. FEYNADü. 

Reg-lament,. ,,br, r ortP de Arbole:,; G. O. 5u2a 
del 14 de Junio de 198H. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 32-3. 
En ejercicio de la atribU'ción que me confiere el ordinal 3" 

lel artículo 49 de la Constitución de la República: v 
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por un agente del Servicio Forestal !)ara comprobar si se h.:l 
efectuado de acuerdo con las disposiciones de este Reglamen
to y de la ley número 641. 

Art. 3.- La repoblación que exige la ley númern 641 d~ 
veinte árboles por cada uno que "e derribe, deberá efectuarse 
tan pronto como se realice el corte. 

DADO en Ciudad Trujillo, ca~Jital de la República Domi
nicana, a lcw doce días del mes de junio del año mil novecien
tos treintinueve. 

iviodificació11 de lo 
:::ncorpo1ada" 

JACíNTO B. FEYNADO. 

la ;\X. dad 
5 ue'· 

!cl'4 ti\·- "~G de Fcbrerr• 
d Juliu de l!J'W. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUJIERO 324. 

En ejercicio ele la atribución que me confiere el ordinal •-: 
del artículo 49 de la Constitución de la República; 

V!STO el artículo 4 de la ley c;obre asociacione~ que no 
tienen por objeto un beneficio pecuniario; 

VISTA la instancia que por mediación <le la Secretarí~ 
de Estado ele Justicia, E lucación Pública y Bellad Artes ha 
elevado en fe~ha 14 de marzo ele 1939 el señor Porfirio Villa
lona, Vice-Presidente en funcionef de Presidente de la Socie
da,d recreativa 1'26 de Febrero, Inco1,porada". de Los Llanos,. 
por la cual solicita que sean aprobadas las modificaciones in
troducidas en los estatutos ele dicha asociación en asamblea 
general celebrada el día 31 de marzo de 1935; y 

VISTA la copia certificada clel acta de la mencionada asam 
•blea general, en que constan las modificaciones de que se trata~ 

He dictaJC1o la siguiente 

RESOLUCION: 

UNICO :- Quedan aiprobadas las modificaciones introdu
cidas en los estatutos de la sociedad recreativa "26 de Febrero. 
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Incorporada". de L')s Llanos, en asamblea general celebrada el 
día 31 de marzo -1e 1935. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
minicana, a 10::, tre'.'.e días del mes de junio del año mil novecien
to treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

ijaA dt ce 11tl·, d a Baluarte 27 de Febrero como punto de partida de 
la di.,tancia ~11 CiudaJ Trujillo y las demás ciudades, vil,Jas y poblados 

áe la Rf"I)Üi)lica - G. O. N" 5325, del 14 de Junio de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Domínicana. 

NU::VfE.RO 325. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el apartad.::, 
de] artículo -19 de la Constitución del Estado; 

He Jictado el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se fija el centro del Baluarte Veintisiete de 
Febrero como punto de ,partida de las distancias entre Ciudad 
TrujiHo y las demá~ ciudades, villas y poblados de la Repúbli
.ca. 

Párrafo:- Este centro se localizará por medio de una pla
ca circular de bronce de cinco decímetros de diámetro que lle
rnrá la siguiente leyenda: República l)ominicana - Punto de 
Partida - Carreteras Nacionales, con indicación de los cuatr-, 
puntos cardinales. 

Art. 2.- La ejecución de este decreto queda encomen
dada a la Secretaría de Estado de Comunicaciones y Obras 
Públicas. 

iDADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los trece días del mes de junio del año mil novecien
tos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNJ\D-0. 
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mo tipo :lel impuesto de espectáculoi, públicos la suma de dos 
peso:;: plata naciomd; 

roxsn:;mRA:NDO que, de conformidad con el artículo 3-
.:e la citada ley número 1-11-6, las resoluciones por las cuales 
J~ ayuntamientos fijen los tipos del impuesto de espectácu
L_ públicos requieren la a1Jrobación del Poder Ejecutivo; 

He dictad~ la siguiente 

RESOLUCION 

UNTCO :- Queda aprobada la ordenanza del ayuntamien
to ele la común de Tenares arriba mencionada. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi.: 
.nicana, a lo lieciseis clías del mes de junio del año mil nove

:11tc treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

D6Slgnaciín d'"I ...,r. L.-.!. Julio Vega _Batlle como Secretario de Primei·:1. 
_la • la Legación de la República en los Estados Unidos de América. 

y PanalT .- G. O. Nº 5326, del 17 de Jll.lnio <le 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 328. 

En ,·irtud de las atribuciones que me confiere la Constitu
ción del Estado, 

DECRETO: 

El Señor Lic. Julio Vega Batlle queda designado Secreta
rio ele P1·imera Clase de la Legación de la República en los 
Estados Unidos de América y Fanamá, con sede en Washing
ton, D. C 

DADO en Cittdad Tru.iillo, Capital de la República Domi
nicana, a los dieciseis días del mes de junio del año mil nove
cientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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t rl nat al za I S,. Emilio GvmH P - 1, ~ .. 1:11, 
a~¡ 6 <le Julio de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

ºercicio 
--13 de 

la atribución que me ~onfü 1 

C, nstitución del Esta.lo; 
YI.:::,TA la in 1 ncfa que por ór5rano de la Sec!·"tctna d~ 

E Policía, ha ele, ado el Sr bmiliu Gó-
mez f ert:z, may lad, de nacionalidad ,..;,añola. 1Jrofe-
s10n me1ciante. tado cr .. .ado, domiciliado re ,idente 
en ::.1. PeJn.• de :Vlacnl'l en solicitud c:e que se lé concE 1a el 
berre icio de la natur.,lización; 

,.VJSTO le documento. anexos a la instancü1: 
VISTO los inci:" 1:;J y c) del ~u-tículo primero r1P la le.., 

número 1227, 0le fecha .J dr- diciembre de 1929; 
CO~SIDERA:~•DO que el "-eñor Emilio Gómez Pfrez ;us-

111Ica un& rf'.,,idencia el paL, no interrumpida clf- má . ., de 
c'iiez auu, ~ haber e Jntraído matrimcnio con una dominicana; 

CO~SIDERA:~DO quP en el pre"c·nte ca,ov . han cum
plido l& form&lidad" requisib que ia ley "xige p que 
nn exbanjero pueda adquirir la nacionalidad ·dominicana por 
naturalización; 

He r1ictado la ,iguiente 
RESOLUCIOON 

Are. 1.- 'Se con<:e::le carta de naturalización al Sr. Emi
lio Gómez Pérez, de la. calidade:,, arrib~t exprP• .. da 

Art. 2. El beneficiario recibirá la carta dE 11, tur<11Iza-
dón de mano:, del Gobrrnador de la provincia de San Pedro d~ 
Maco1·b. p11 vio juramento de fidelidad la R<>pública pre::,• 
tado ante dicho funcionario, de todo lo cual 8f' le,,., act... 
que deberá publicar!"e Pn la Gaceta Oficial. 

Art. - Esht res~lución será r~vistr. da en la, ..;:;P<·reta-
rías de Estado c~e lo Interior y Policía, y de Relacione. Exte
l'bres. 

DADA <.!n Ciudad Trujillo, capital de fo Repúbli ·a Dllmi
nicana, a los veintiún día-- del mes de junio del añn mil nov. 
dentof treintinueve 

JACINTO B. PEYNADO. 
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r prnd, .dvs deri .a ws de .a leche.- G. O. 
del 28 de Junio de 193~. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Pre_,, . .iente de la República Dominicana. 

En eje1udo de 1~1 atribución que me confiere el inciso 
d<>l al tiwlo --!9 L' la Constitución de la República: 

VISTO el : rtículo 8 de lE ley número 58'1, de fecha 12 de 
ictubre de 19"1: 

He diciado el siguiente 

REGLAMENTO SOBRE PRODUCTOS DERIY ADOS 
DE LA LECHE. 

Capítulo I. 

De la mantequilla. 

Art. 1.- L'l mantequilla es el producto grn,;o estraído ti.e 
leche ele • o de la crema de ésta. La mantequilla prepa-

·ada con leche de Jtros animales debe ponerse en el comercio 
la clem,minación correspondiente. 

Párraw :- La mantequilla pura contendrá no meno<: clP 
•:ichenta !)DI ciento de grasa y no más de dieciséis por ciento de 

ua. pucliern· contener pequeñas proporcione::; de lo:, demá,, 
·omponentf''J naturales <le la leche. No podrá adicionársele clo
·u1 ie <:ndio en cantidad superior al seis por ciento deben• 

r colorada con .mstancias admitida~ al efecto por el código ele 
.:edimiento Shnitario. Su 'índice ele Kott;;torfer será de 210,' 

2 lf'', . :,U acidez oleica no mayor de tres por ciento. sin pode•· 
eo1ltPner más dP dos décimos por ciento de ceniza. 

Art. 2.- L~ts mantequillas salada:,, no podrán c0ntener má,, 
de ocho por ciento de cloruro de ~odio ni más ele ,Hez por ciento 
,lt agua. N, :-.t,: lef. adicionarán preservativos o anti::,épticos 

nín colorada , con sustancias admitidas al efecto 1 el códig,> 
tlf' pr0cedimiento sanitario. 

Art. ~-- f'ara la elaboración de la mantequilla podrá ut 
liza13e la leche cru la superior, la leche o crema p1 ~tenrizada . • 
i leche crnfüi ordinaria. 

P.,,,. t.-c::,, :,ntoriza, "Xclusivamente para us,,~ i;ulinario~. 
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la renovación de la mantequilla ranciosa. La renovación se 
!hará por ventilación de la mantequilla, fusionándola para S!l 

amasamiento con leche alcalizada con •bicarbonato de sodio y 
lavándola finalmente con leche o agua. 

Art. 5. - La. mantequilla debed ser envasada en recipien
te~ adecuados que garanticen su conservación y presentación. 
•Cuando no esté contenida en envases herméticamente cerrados~ 
~erá conse1Tac,a en frío hasta su expendio para el consumo. 

Art. 6.- Los em·ases de la mantequilla indicarán la clas~ 
de ésta, la marca de fábrica, el nombre del propietario y el nú~ 
mero de la inscripción sanitaria. 

Párrafo:- 'Si la mantequilla es renovada o no es de lech~ 
de vaca, se consignará as1 en lo,, envases. 

Capítulo JI. 

Del queso. 

Art. 7 .- El que-:o es el producto .,eparado ele la leche, de 
la. crema o de la leche descremada total o parcialmente, coagu
lándola por medio de cuajo o de una acidificación convcnient~, 
y i:,Ometienclo eí coágulo así obtenido a un tratamiento :.i.prn
piaclo para cada variedad de queso. 

Art. 8.- Puede adicionársele al queso cloruro ele -'odio 
en proporciones convenientes y ser colorado con sustancia.,, dt' 
la"' autorizrudas al efecto por el código de procedimiento sani
tario. 

Art. 9 .- Se autoriza la fabricación de que.,e& emulsiona
dos, que son aquellos a los cuale:c: se le adicionan aceites v gra
:,as pera. conu -;tibies, de queso.-; mixto~;; compuesto,;, que 
son aq1.wllos a los cuales se les adicionan .·mstancia 0 veo·etale:: 
comestible.., no extrañas al producto. 

Art. 10.- El queso de tipo determinado que no proceda 
rle la región donde es producido normalmente, no podrá ser pues
to en el comercio sin que se indique d·e modo inequívoco su ver
dadera procedencia. 

Art. 11 .- En la elaboración de qneso podrán utilizarse: 
cualesquiera de las especies de leche que He u~an en la fabrica
ción de mantequilla. 

Párrafo l.- Si la leche empleada ha sido ¡mrcialrnent'! 
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dt::,cri m~ 1a. se consignará &SI en el rótulo o envoltura del pro
ducto. 

Párrafo II. - Si la leone no reúne las condiciones indica
das, podrá utiliwrse únicamente en la elaboración de queso co
cido. E:,,ta circunstancia se hará constar en los rótulos o en
volturas. 

Art. 12. - Los quesos, según la cantidad de grasa conte
nida en la leche empleada en su elaboración, se clasifican del 
modo signiente: queso graso, que es el elaborado con leche ín
tegra de no menos de 15 r, de grasa; queso semi-graso, que e3 

el ela l,ora.1c con leche parcialmente descremada de no menos 
de 10' de grasa; v queso de crema, que es el qne contiene no 
meno" de 30' de grasa y que es elaborado con crem:ot de lechR 
o con leche íntegra a la cual se ha adicionado un 25 e, de crema-

Art. 13 .- Los quesos mixtos y emulsionados se clasifica
rán -,2gún la cantidad de :::ustancias vegetales o de grasa que 
le:., sean adicionada. Esta cantidad se indicará en el rótulo o 
,:1n-oltura. 

Art. 14. - La Secretaría de Estado de Agricultura, Indus
tria y Trabajo dispondrá, cuantas veces lo estime necesario, la 
m.,pección del ganado de ordeño, de los establos, y de los esta
,lt:<:imientos destinados a h fabricación de quesos, mantequilla 

:r otros productos derivados de la leche, y podrá perseguir la 
clausura de aquellos establecimientos que a su juicio no se ajus~ 

'n a las disposiciones legales establecidas. 
Art. 15. - La mantequilla y ei queso no podrán ofrecers? 

al consumo público sin la previa certificación de la Secretarí~-; 
üe Estado de S::>.nidad y Beneficencia de que las muestras de 
E -,tos prnductos sometidas para su anáiisis -,:m propias para e! 
C011RUmO. 

Art. rn .- Qu<1dan encargados de !a ejecución del presen
t€ Reglamento bs Inspectores de In::lustria, Inspectores de Fru
to-: : los: Delegados Inspectores designados por la Secretaría de 
Estado de Agricultura, Industria y Trabajo. 

Art. 17. - La violación del presente Reglamento se casti
rará con las pena!" establecidas pür Ja ley N 581, de fecha 12 
cte octubre de 1933. 

DADO en Cmdad Trujillc,. capitál ,de la República Domini
cana, a los veintisiete días del mes de junio del año mil nove
ciento"' treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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,carta de naturalización del Sr. Gaspar Alejandro Gabirondo Aram .uru.
G. O. N' 5:3?0, del 1" je J'lllio de 19;;\J. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la ,República Dominicana. 

NUMER0 331. 

En ejercicio de 12. atribución que :i;ne confiere el inciso 3J 
del Rrtículo 49 de la ( onstitución del Estado; 

VISTA la instancia que por órgano de la Secretada de 
E.stado df' b Interior Policía, ha elevadc, el ~eñor Gaspar A 
]ejandro Gahirondo Aramburu, mayor de edad, de estado <;o1-
te1·0. profe ión comerciante, de nacionalidad ::;p:iñola, domici
liado . residente en Ciuda i Trujillo, Distrito ne Santo Do~ 
mingo, en ulicitud ck que .,,e le conceda el be11eficio ci.e la na
turalización; 

VIS TUS lo, do,_ umentos anexo.,, a la instancia; 
VISTO el inci IJ) del artículo primero c!e la le)r númer.:, 

1227, de fecha 4 de diciembre de 1929; y 
COl\'.;:;IDERANDO que el señor Gaspar Alejandro Gabi

rondo Arümburu justifica una residencia en el paí" no inte
rrumpida de más de cliez años; 

Cül\~IDERANDO que en el presente caso se han cumpli
<1o la:, formalidade~ y requisitos que la ley exige para que un 
extranjero pueda adquirir la nacionalidad dominican::t por na
turalización ; 

He dictado la siguiente 
RESOLUCION: 

Art. 1 - Se conced~ carta ide naturalización al señor 
'Gaspar Alejandro Ga-birondo Aramburu, de las calidades arri
ba expresadas. 

Art. 2. - El beneficiario recibirá la carta de naturaliza
ción de mano., del Presidente del ,Consejo Administrativo del 
Distrito de Santo Domingo, previo jm·amento de fidelidad a 
la República prestado ante dicho funcionario, de todo lo cual 
se levantará acta que deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3. - Esta resolución será registrads en las Secre
tarías de Estado de lo Interior y Policía, y de Relaciones Ex
te~ior€:E. 

DADA en Ciu,lad Trujillo, capital de la República Domi-
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nad2 ;:,e_r _r a _ualq uier cambio que ocurra en el numéro y la 
dirercióP lo ' r, t · atarios. 

ART La ndiocomunicaciones para la pren-
de tino deoei-an componerse de infor:macione:; 

noticia.- UJeta: :. lo ..iue ue·c;ermma el artículo 62 de la Le_.r 
Vía de Jmtmicación. no debiendo contener ningún pa

_tje, anun..:k o comunicación que tengan carácter privado. 

ARTI LI 1 4.- Pna copia certificada de las radiocomu
nicacione<: me1.cion:.1da ~ en el artículo anterior deberá ser con
ern=..da en !r ur ... • ,i, u-,, '.'le la Estación emisora para fines da 
erificació11 cuanuo ello sea requerido por autoridad legal. 

ARTICULO 5 .- Para la recepción de noticias radiotele
·Táfica:s de p1 en ,a se1 á necesario solicitar una licencia de h 

en -:.:.1t; • .E:stado de Comunicaciones y Obras Públicas d~ 
eonformi ,1d u lo que determina el apartado (2) párrafo lro. 

1 artkulu 74 de la ley N 716, de fecha 5 de juiio de 1934, 
biendo l(r acumpafüi.rla dicha solkit-_-d de una copia del L0n

t .. üo mter. emdo ..,ntre el expeJidor el destinatario, o de una 
Ltttoiizacicn legalizttda del primero en favor del segundo en 
[Ue 1.:on ri el 1bre de la Estación emisora .. las horas eu 

, :ue realice tal et·\·icio. 

ARTICl'Líi 6.- Se denominan ''mensaje.- de prensa" to
lo lo,:; qu cc.üe.1~an noticia., para ser publicadas en periódi

r , rev tm, u hoj: -e: impresa;:; o para ser trasmitidas por esta-
iones radiodifu. 1 •• ujetas a lo que determina el artículo 

fi2 de la L< de Ví íomunicación. 

AiRTICULO 7.- La staciones ra!diodifusoras que sumi-
tren notic1P locale c:í com t..:ualquiera otra informació•1 

tomada de la pren estarán obligadas a anunciar junto con 
1iicha información. la fuente de donde hayan sido tomadas. 
( uan<lo tuvieren servicio de recepción de noticias radiotelegrá
fica;:; de prensa deberán ajustarse a los artículos 5 y 6 del pre-

,nte Reglamento. debiendo conservar en sus archivos una co
pia cn-tifit..:ada por el Encargado de la Estación para los fines 
tle verificación por los Inspectores de la Secretaría de Estado 
del ramo. 

ARTICULO 8.- Los contraventores. de las 
del presentE: Reglaimento quedarán sujeto, a las 
artículo 29-5 de la Ley de Vías de Comunicación. 

disposicione::i 
sanciones de'i 
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DADO en Ciu!dad Trujillo, capital de la República Domi 
nicana, a lo'-'. tres •días el nw-= t, ju1i. del año mil noveciento"
treintinue,·e. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Aproaación de la Resl)luci,,n ,,-.1 .ayuntamiento d 0 ja comun de La Ve" , 
stablec·endo U1l arbitrio obre p1.,ctáculo~ púhliC'Q~ G. O. N• 6v:ll, 

del fi de Julio ele lH:l!J. 

JACINTO B. PEYNADO, 
PresL,mte ele la República Dominicana. 

En ejercicio de la atribución que mr. confiere, el inciso 
;uno-primero del artículo 49 ele la I onstituci6n ele) Estado; 

VISTA la ]ey número 141G, de fecha rn de noYiPmbre de 
1937, ,que Pc.:ta}Jlec un impue,,to obre e;:;pectáculo públicol
que aut:::iriza a los h,vuntamientos a fijar el tipo de ésk f'para 
los baile· • laciom.. otro.; e.Jpectí'.culo de fine, ec;,peculativ0o 
cuyos ingreso~ se recauden en forma de contribuciom,s, dona-• 
tivo:" o de cualquer otro modo"; 

VISTA la resolución dictada por el aynnfamiento ele la co
mún de La Veg~l en fecha 6 de .i unio del año HJ39, que fija par,~ 
el cobro del impuesto ele espectáculo públicos Ja ,iguiente ta
rifa: 

Por cada baile o fiesta, celebrado por el día 
o por la noche.. . . . .$ 3.00-

Por cualquier otro espectáculo, función o 
exhibición no previstos especialmente en 
esta resolución 1. 50; 

OONSIDE1RANDO que, de conformidad con el artículo 3 
de la citada ley número 1416, las resoluciones por Jas cuale1 
los ayuntamientos fijen los t:iipos del impuesto ide espectáculos 
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públicos re c1Uieren la aprobación fol Poder Ejecutivo! 

He dictado la siguiente 

RESOLUCION • 

UNICO :- Queda aprobada la resolución del ayuntamien
to de la común de La Vega arriba menciona-da. 

DADA en r·iudad Trujillo, capital de la íRepública Domi.a 
nicana, a lo,, ei lía - ciel me de Julio clel año mil novecientos 
treintin ue··e. 

,,AClNTO B. PEYNADO, 

-\.pn.waci la Ordenanza dictada por el ayuntamiento de la común 
de ,Io11c.1 1 tab,ecienJo m arbitrio sobre espectáculos pÚ!blicos.-

ME-RO 

0 . 5..,"1, del 6 de Julio óe 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente ele la República Dominicana. 

., 
a 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso vi
simo-p1 imer'> del artículo 49 de la Constitución del Esta-do; 

VlST A la ley número .1,4,16, de fecha 13 de noviembre de 
1937, que establece un impuesto sobre espectáculos públicos y 
que autoriza a lo.., ayuntamientos a fijar el tipo de éste "pa
l':' lo::, bailes, veiacione y otros espectáculos de fines especu
lativos cuyos ingTesos se recauden en forma de conti-ibucio-
n donativos o de cualquier otro modo"; 

VISTA la ordenanza dictada por el ayuntamiento de la 
común de Monción en fecha 20 de junio idel año 1939, que ifij3, 
parn el cobro del impuesto de espectáculos públicos la siguien
te tarifa: 

Por cada Jxiile de música de viento.. . .$ 1.00 
Por cada baile o fiesta con otros instrumen-
tos, durante el día o la noche.. 0.50 
Por cada velación con fiesta, durante el día 
o la noche. 0.25 
Por cada velación sin fiesta u otro espec-
táculo.. . .. - . 0.25; 
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A!.lto1·iz: n 1 ~r. L' Robe1 ,.o De;;pradel a aceptar y usar con<lecor.i-
cione: extrmj 1a::,.- G. O. N" 5333 del 12 de J·ulio de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

XU)!ERO ~38. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el ordinal 
' del artículo 49 de la Constitución de l~ República; 

VISTA la instancia que con facha 16 de ju11io de 1939 ha 
¿{eYad~ el ~1-eñor licenciado Roberto !Despradel, Enviado Ex
traordinario . • )Iinistro Plenipotenciario de la .República en 
Berlín, en que solicita irntorización para aceptar y usar las si-

uientes condecoraciones extranjeras: la de Gran Oficial :de !a 
On1en "Carlo:,, .Manuel de Céspedes", de la Repúbliea de Cu
ba, y la de Gran Oficial de la Orden "Al Mérito", de la Repú
blic:.. del E::uador; y 

V]STA la ley número 826, de fecha 28 de enero de 1935, 
r1ue prohibe a los ciudadanos dominicanos, aceptar y usar con
decoiaciones otorgadas por gobiernos extranjeros sin haber ob
w.nido previamente autorización decretada por el Poder Eje
tutfro; 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 

UNICO :- El señor licenciado Roberto Despradel queda 
autorizado para aceptar y usar las siguientes condecoracione5 
extranjeras: la de Gran Oficial de la Orden "Carlos Manuel 
de Céspedes", que le ha sido otorgaldo por el Gobierno de Cu
ba, y la de Gran Oficial de la Orden '"'Al Mérito", que le ha si
do otorgada por el Gobierno del Ecuador. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los once días del mes de julio del año mil novecien• 
tm: treintinueve. 

JACir-.TTO B. PEYNADO. 
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Autorizaüuii al .~, .\Ianuel Mtnéndez :¡,ara que pm ·, ,-cnr ll fun-
cione!; de , Jndul Honorari0 del Japón en Ciudau T1 ..iji,lo .-

G. O. 5,,;.-17, del 19 de Agosto de 19..;~. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NU.l\IERO P:'9. 

En yirtud de la atribudones que me confiere el artícub 
49, párraf'l 2,0 de la c,mstitución del Estado, 

DECRETO·: 
Conceder al P~ñor Manuel Menénde7 autorización para que 

1meda ejercer las :funciones de Cónsul Honorario clel Ja.pón en 
;Ciuda=c1 TrujilJo. 

Dado en Ciuda-cl Trujillo. a lo,:¡ once día¿ del mes de Julb 
-del año df' mil novecientos treinta y nueve. 

JACINTO B. PEY~ADO. 

Auto'.L'izac rL co , idida al Sr. Franci co Jimenez Calero J>ª ·a que pueda 
ejer.cer las funcione: a• Cónsul General ad-h~non•m del PeI;ú en í'iudau 

Truji1lo.- G. O. '·T9 5340, del 2 de Agosto de H139. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la Repúbiica Dominicana. 

NUMERO ~40. 

En virtud de ]as airihuciones que me confiere el Articulo 
49, párra:!'o 20, de la Constitución del Estado, 

DECRETO: 
Conceder al Señor Francisco ,Jiménez Calero autorización 

para que pueda ejercer las funcioneri de Cónsul •General ad
·honorem e.el Perú en Ciudad Trujillo . 

.Dado en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca
pital de la República Dominicana, a los trece días lel IDl-'8 de 
julio del año mil novE.dentos treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO 
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Hc:ia;iam• , erVICIO ambulancia de la Cruz 1Rirr.i 
Dom .. 1c m.- G. O. N'' 5::lM, clel 15 de -Julio de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la Republica Dominicana. 

XL'~iERO ~341. 

En ejercicio c.e la atribuc1vn ,Jue me confie1·e el inciso 3' 
del art1cu10 -±~ de la Conscnu<:.1vu ut la .ra:puo11ca, he dictado. 
e! :-;1gmen1e 

·REG LA::\1EKTO PAR.A EL ~.ri;.1{ V 1CIO DE A.viBULANCIA 
DE LA CRUZ ROc.1.A. DfJlVII.NICANA. 

ART. 1.-- El se1 vicio de amt;ul:-mc1a de la Cruz Roja Du
minicar:a e" público o privado. 

_..i,.RT. 2 - El servicio publico de ambulancia, q1.-se sera. 
iempre gratuito, se prestará en los casos siguitntes ~ 

a) en lo~ de calamidad _púolica causada por huraeanes, te
rremotc ep1ctemia_, incenmos u otros sucesos de la nnsma 
1aturaleza; 

b) en lo_ de huelgas y accidentes del trabajo; 
e) er. los de tumultos ocurridos en la vía pública y de lo8r 

cuale~ resulten personas lesionadas; 
d) en las .paradas escolares y demás actos públicos oficia

que impliquen aglomerac1011 de personas, .previa solicitud 
la Secretaría de Estado correspondiente o del Jefe de la 

1 olicía Nacional; • 
e) en el transporte de enfermos y heridos internados en 

los ho.,,pitalél> •• cas::is de beneficencia del Estado; y 

f) de modo general, en todos los casos en IJUe el serviciü 
de ambulancia se:1 solicitado oficialmente por representantes 
del departamento de sanidad o de la policía. 

ART. R.- El servicio privado de ambulancia, o sea el 
prestado particulares cuando éstos lo requieran, estará su-
jeto a la siguie~lte tarifa: 

A.- For transporte de uno a treinta kilómetros, a razón 
de $0. 20 el kilómetro. 

B.- Por transporte de treintiuno a cien kilómetros a ra~ 
zon de $0 .15 el kilómetro. 
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VISTA la ordenanza dictada por el ayuntamiento de 1-a 
_.omúr. de San Francisco de iViacorís en fecha 5 de mayo d¿J 
año 19:::9, medL"!lte la cual se es~ablecen los derechos a co
brM· pGi· Jo,1 ~e1 ;icio..., de ilJlhumación y exhumación de cadá
\ ere:; en el cementerio municipal de dicha común y en los de 

lo- pobla fos ~ecci.me rurales de la misma, de conformidad 
·n las siguienh:. tarifas: 

Cementerio de Ja ciudad. 

or c~ da inhumación .. . $ l.5iJ-
.. vr cada exhumación que ce verifique a solicitud de los 

~"'e o pai ticulare::: l. 50 

Cementerio. de Jo poblados o secciones rurales. 

Por cada inhumación $ 1. 00 
Por cada exhumación que se verifique a solicibd de los 

Pudo~ o particularef! 1. 00 

He dictado la siguiente 

RESOLUCION 

UN,I( O:- Quedan a:pr'Gbados los .derecho8 establf",~idos 
¡,,or la o·rdenanza del ayuntamiento de la común de San Fran

-º de .Macorí::: arriba mencionada. 

D.AiDA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
.... icana, a lo8 trece días del mes de julio del año mil novecien

treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

'1,1·obación dl• la Ordenanza del a:runtamiento de la -común de Sa.1 
.:'rnn. isco de Macorís estableciendo a ••biil io para ,:>j~1 .:er el oficio ele 

lim~Jia-bota">,- G. O. N" 53·34, del 15 de Julio ,de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 343. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso vi
ge:,;imo-primerc del artículo 49 de la Constitución de! Estado; 
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VISTA la ordenanza dictada por el ayuntamiento de la. 
común de San Francisco de Macoris en fecha 5 de mayo de:;, 
año 1939, cuyo artículo dos establece un arbitrio de un peso 
oro semestral para poder ejercer el oficio de limpiabotas eu 
dicha común; 

He dictado la siguiente 

RESOLUCION 

UNICO :-Queda aprobado el arbitrio establecido por la 
ordenanza del ayuntamiento de la común de San Franci co d2: 
Macorís arriba mencionada. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital ele la República Domi
nicana, a !o trece dfa del me., e,. julio del año mil novecien
tos treintinueve. 

JAGINTO B. PEYNADO. 

la Ordt;nanza .,;..,l ~ lhl.t.lltlll .o de la común de ;:,an 
)Iacorí t.ableetendo e:rhitro ob1 el registro inscrip-

ción kulo de 1,ractión ammal o mrn=,u,ar.- G. O. • :,334, 
<le! 16 de Julio de 19~9. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 344. 

En ejercicio ele la atribución que me confiere el inciso vi
gésimo-primero del artíclo 49 de la Corn,titución del Estado; 
y 

VISTA la ordenanza dich:.Ja por el ayuntamiento de l.i. 
común de San Franci~co <le lVIacorís en fec'ha 10 de marzo 
de 1939. por la cual .;e establece un arbitrio obre el registro· 
e inscripción de vehículo:- de tracción animal o mm,cular, quE. 
deberá ser cobrado semestralmente de conformidad con la si
guiente tarifa: 

Carretas para u:-:o público o privail l... . ... . 

Cocihe: para uso público o ;privad'o . . . , ........ . 
Cualquier otra cla;:;e de ve,hículo de tracción animal 
para URO :público o privado 
Carretilla" o carritri tirado:a por la mano ,1el hom-

$ 3.00 
3.00 

3.00 
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brc, e o a la venta de frutos, legumbres,, 
helado. dulce;:, o mercancías en general, o para 
ui::o de lo ~stablecimientos comerciales o indus-
trialE $ ,1 . 5{1 : 

He dictado la Qiguiente 

RESOLUCION 

U~ICO :- Queda aprobado el arbitrio establecido por la 
.lenanza del u: untamiento de la común de San Francisco de 
corís arribá mencionada. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
ú~ana, a lo trece días del mes de julio del año mil novecien

treintinueve. 

JACIN'DO B. PEYNADO. 

acelac10n ,d la Letra· Paitentes que acreditaban al Sr. Cristóba, 
.Blanco Loscher. como Vice-,Cónsul Honorario de 1a República en 

Arnsterdam.- G. O. No. 5334, del 15 de Julio de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana . 

. ,..:~Ui.WERO 345. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Consti
l ·ción del Estado. 

DECRETO 

Quedan canceladas las Letras Patentes que acreditaban 
.al Señor Cristóbal Blanco Loscher. como Vice-Cónsul Honora
rio de la República en Amsterdam. 

DADO en Ciudad Trujillo, Ga~)ital de la República Domi
nicana, a los catorce días !del mes de julio del año mil nove
.cientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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AF~er:. 10n del ~r. Dr. V1etor :\'l.anuel Som, Urib~, Canciller del Cnn,,ulad, 
General de la República n Amb, re", Bélgica, a la categoría de Vice-

Cón u!.- G. O. )Jo. 53:'4, del 15 ·, Julio u. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 346. 

En virtud de las atribucione., que m~ i.:011fit~re la Consti
tución del Estado, 

DECRETO: 

El Señor 1Doctor Víctor Manuel :Soñé Li·ibe, Cant::ilicr del 
,Com ulado Ge:aeral de la Repúblic« n Ambere.,, Bélgica, que
da ascendido a la categorfa. de Vice...( ónsul en la citada ciudad. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital ele la República Domi
nicana, a lo_,¡ ca:i.torce día del me ele julio del año mil novecien
toi, treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

A1probación d • 'a Ord ,tanz, d Ayunta:1,iLnto de I co,niJil l La Ve<,;~ 

establet:iendo den" h!'J a cobral' 1)0.t anuncio mu, ul'as cartcl1; 
G. O. No. 5u...3, del HJ de Jt.lio cl'e- 1~:JD. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de Ja República Dominicana. 

NUMERO 347. 
En ejercicio de la atribución que me confiere ei inciso vi

gésimo-primero del artículo 49 de la Constitución del Estado; 
VISTA la ordenanza dictada por el ayuntamiento de !a 

común de La Vega en fecha 22 de junio de 19m), por medfo 
de la cual se establecen los derechos a cobrar ipor anuncios, 
muestra:,, y carteles, de conformidad con la siguiente tarifa: 

Los anuncios que estén pintados o impresos en papel, te
la, madera, cartón u otro materid cualquiera, pa·garán 
,1uince centavos por cada mil centímetros cuadrados. 
To::la empresa ;proyectora de anuncio;.: por medio de cine~ 
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,ma L.eberán -et extJ , -~ de ella ,. l término de ::.e1~ me.:1t 

c:ontado, prrtii de la publir·Ltrión del prP:-,ente decreto. 
DAD•) en riudad TrujilLi, (.'." pfü l de la Repúblicu Domi-

mcana, los diecisietP día del me- de j.ulio iel J.iío mil nove
cientor treintinueve. 

JACINTO B. PFYNADO. 

e, tu '1an- l\h pu, [l'I 

,u1ci011r- Il lfonor ,u el Jap T1uiillc,.-
G. O. No _(] el! .J ·"- de ¡o .1 

JACIN·ro B. PEYNADO, 
Presidente ele la República Dominicana. 

~U1'IERO .J49. 
En ir.tud rl, la atrilJucione I que me confiere la Constitn~ 

ción df'l fü talo, 
DgCRETO 

Unfru.- (oncf,.:i ·1111'ttur al ::,er'ior M. nue1 ::\fenéndt .,_ 
p ra .ue pu ria ej rcP~ b JuncionP de 1Cónull Honorario Jel 
Japón en Ciud,.d Trujillo 

D~du Tr,'Jillo. Di trit de 9:-nto Dümm·~o, C.· 
pital de la Re1)úhlic.c1,, t los t::intidó; <lía:1 del mc.:.1 de julio del 
año mil no\ ecientc:. treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNA.0O. 

Co--icr • d 1átur al ·r. Fra11ci: .Jiménez -tle, o . ,ara ¡ue pued'l. 
•,ceL f·mr·ionnn de un ,ul Ge11-ral ad-hom,r, l1l Petú en 
CmJad Trujillo.- ,G. O; No. 5:.,J,,, del l-..u de Julio de 1!).,:J. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUME.RO 350. 
En virtud de las atribuciones que me confiere la Col)stitu

ción del Estado, 
DECRETO 

Unko.- Conceder exequátur al Señ-'.lr Francisco Jimenez 
Calero para f!'Ue pueda ejercer las funcione1· cl'e f'ñnsul General 
.J -l-honorem del Perú en C'iuclad Trufülo-
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Dar! en CiuJad 11 ujillo, Dbtritn ,. Sant0 tDorningo, c .. 
:11ital d R publiL-a lo,, ••. intiJó días del mes de julio del 

mil 'IO\ eciento.,; treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

~ción de . 3 eñon,. :.\farcos A: Gucrrer-0 y Dr. VL1t.or Manuel 
••. C,í ul GenE.!.al y Yi .ónsul de • República en Ambere~, rt: • 

1110 ~ ' ¡rad< el Gobierno de la República Dominicana 
' Quinto C'on.; n Inh•1·nacional de Lingüistas que se celebrara 

en BJ:t •-s.- G. O. Xo. 5<>- dt'i 26 de Julio de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana . 

.:'IIERO S-51. 

En nrtud ele las atribuciones que me confiere la Constitu 
1 del Esh.'lfo, 

DECRETO· 

Lo Señore. )!arco A. Guerrero y Víctor Manuel Soñe 
.t'Ibe. Cón~u) St neral ,- Vice-Uinsul de la ,República en Ambe

re . ..:Uv-amentc, queJan designados Delegados del Gobier-
<l lu RPpública Dominicana ante ~l Quinto Congreso Inter
onal de Lingüi .ta::,, que tendrá efecto en Bruselas del 28 
"g~to al 2 de Septiembre de 1939. 

Dado en Ciudad Trujillo, Capital de la República Domini
del me de Julio del año mil noveciento.~ 

• nue:c. 
JACINTO B. PEYNA.DO. 

,arba, de naturai1za • ón del Sr. León Kc:,sler.- G. O. No. 5339, del 
29 de Julio de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 3,52. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el incis , 

del articulo 49 de la Con titución dta Estado; 
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Vl3TA la instancia que por órgano de la Secretaría d~ 
Estado de lo Interior y Policía, ha tleva<lo {~l Sr. León Kess
ler, de nacirmalidacl au:-;triaca, pro.t• • nón comerc1a11te, de esta
cb viudo, domiciliado y re· itlente i:;n CiuclaJ Trnjillo, Distrito 
de Santo Domingo, en solicitud de que "'e le conceda el benefi
cio de la naturalización; 

VISTOS lo.,, docum< nio·· anexo: la instancia; 
VISTO el inci· , h) del artículo p1im"'ro dP 1 ]P" númen 

1227, de fec'. ,., t de diciembre ele 193~J; 

CONSIDERANDO que el . León Ke..,.-;Jer justifica un· 
residencia en el 'laís 11'.) interrumpida de diez años; 

CONSIDERANDO que en el pre;-;ente ca:,;o ~e han cum
plido la formal:dack_ requi~itu.1 lJUe Ju le., ·xige para que 
un extranjero pueda :..dquirir la ... ionalitlad el ·,minhma J)r._ 
naturalización; 

He dictudo 1a si-g-uieni,p 

RE:-!0LUCION: 

Art. l. - conced0 icai1;r le rwttn·alización al Sr. León 
Ke ·-;ler, de fa'3 cr.lidadr> aniLa expre_,.tdatJ. 

Art. 2 • El beni>ficfario recil,ir:í la cal'ta de 'naturaliza
ción de m:..nos del Fre ;iclr-nte del f'on::;cjo Admini~ti·aii\'o del 
Distrito de Santo Domingo, pre io juramento <le fidelidad a la 
Répública pre;;;tado ante dicho funcionario, de todo lo cual se 
evantará acta que deberá publicarF:e en la Gaceta Oficial. 

Art. 3 .- E ta re~olución será regii::1trac.la en las Secre-
taría::- de Estado de lo Interior y Policía, de Relacione1:, Ex-
terioreP 

DADA en Ciudad Tnijillo, capital ele la República Domi
nicana, a los veintisiete día., dei mes de julio del año mil no
vecientos treintinueve. 

JACINTO B. PiEYNADO. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominican:i. 

'IUME,RO 353. 
En ejercicio -de la atribución que me confiere el inciso 39 
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del artículo -19 de la Constitución de la República; y 

VISTO'S lo,:; artículos 8, 9 y :1,0 de la ley orgánica de ren
tas internas; 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza una emisión de. sellos de correos 
f·onmemorath-a del IV aniversario del fallecimiento del ciuda
dano don .José T!·ujillo Valdez, en los siguientes tipos y canti
dade 

1 )- 200,000 sellos del tipo de medio centavo impresos en 
color gris con orla negra ; 

2)- 200,000 sellos del tipo de un centavo impresos en color 
\-e1'de con orla negra; 

3)- 1,200,00C sellos del tipo de tres centavos impresos en co
lor sepia con orla negra; 

':l.)- 50,000 sellos del tipo de siete centavos impresos en 
color azul con orla negra; 

5J- 100,000 sello~ del tipo de diez centavos impresos en co
lor morado con orla negra. 

A tr. 2. - E..;bs sellos serán de forma cuadrangular, en 
la medida de 37 x 27 milímetros, y llevarán el siguiente dise
ño: en el lado superior, la leyenida"República. Dominicana"; 
en el lado izquierdo una orla de laureles con la inscripción del 
afio "1935" e igual orla en el lado derec'ho con la fecha ".1939"; 
en el centro, la vera efigie del ciudadano José Trujillo Valdez~ 
con esta leyenda en su base: "José Trujillo Valdez" Conme• 
moración del IV aniversario ele su muerte"; y en la parte in
ferior, a la izquierda, el valor facial en cifras, en el centro la. 
1xdabra '"Correos" y a la derecha el signo de centavos. 

DA:DO en Ciudad Trujillo, capital ·de la República Domi
nicana, a los veintisiete días del mes de julio del a-ño mil no
VPcientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO-
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pública que, p1_;r tal \ irtud, el E-.stado debe ascciarse al due
lo de la sociedad dominicana con tal motivo: 

VISTO el inciso tercero del artículo 49 de la Constitución 
de la República; 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO :- Se declaran días .de duelo oficial el 
31 del me cur~·1.nte y los días 1 y 2 de agosto próximo. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República Domi.,. 
nicana, a lo \"entiocho días del mes de julio del año mil no~ 
yecientoc treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Derogación del decreto No. 175 de fecha 7 de febrero de 1939, sobre 
cuota paia la exportación de Azúcar.- ,G. O. N9 5340, 

del 2 de Agosto de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

,.~UMERO 356. 

En ejercicio de la atribución qee me confiere el inciso 3
9 

del artículo 49 de la Constitución del Estado, 

VISTA la ley N9 1365. del 23 de agosto de 1937; y 

VISTAS la"' recomendaciones hechas ,por el Instituto del 
Azúcar. de .conformidad con los acuerdos realizados entre di
cha entidad y el Consejo Internacional Azucarero; 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El decreto N9 1'75 de fecha 7 de febrero de 1939,. 
queda derogado. 

Art. 2 . - Para el año comprendido entre el primero de 
eptiembre de mil novecientos treintiocho y el treintiuno de. 

agosto de mil novecientos treintinueve, la cuota de exporta
ción de azúcar al mercado libre queda establecida en la canti-
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., del artkalo 49 de la Constitución de la República; 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 

UXIC C :- E1 artículo 19 del decreto número 32,5, de fecha 
13 de junic Je 1939, queda modificado del modo siguiente: 

Art. 1.- Se fija el centro del Baluarte Veintisiete de 
I-"ebrero como punto de partida de las distancias entre Ciudad 
'I'rujilb y las demás ciudades, vHlas y poblados de la República. 

·'Párrafo:- Este centro se localizará por medio de una 
pi 1ca ciicular le bronce de sesentiún centímetros de diámetro 
que Ilernrá la siguiente leyenda: República Dominicana - Pun
to de Partida - Carreteras Nacionales, con indicación de los 
,matro puntos cardinales'' 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
ni-:ma. a los do días del mes de agosto del año mil novecien

treintin ueve. 

JACINTO B. P.EYNADO. 

Carta de qiaturalización del Sr. Henry Bond Jones.- G. O. 1''"' 5348, 
del 23 de A,gosto de 1!!39. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NCMERO 357. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 3" 
del artículo 49 de la Constitución del F1Stado; 

1VIST A la instancia que por ór,ga.no de la Secretaría de 
Estado de lo Interior y Policía, ha elevado el señor Henry 
Bond Jones. mayor de edad, de nacionalidad inglesa, de esta
do casado, de oficio mecánico, domiciliado y residente en la co
mún de La Romana, en solicitud de que se le conceda el bene
ficio de la naturalización; 

VISTOS los documentos anexos a la instancia; 
VI!STO el inciso b) del artículo primero de la ley número 

1227, de fecha 4 de diciembre de 1929: y 
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CONSIDERANDO que el .'!eñor Henry Bond Jo!les justi
fica una residencia en el pafo, no interrumpida de más de diez 

:i.ños; 
CONSIDERANDO que en el presente caso se han cum

.plido la.,; formalidades y 1·equisitos que la ley exige para que 
un extranjero pueda adquirir la nacionalidad dominkana por 
na tm aliu,ción ; 

He dictado la .siguiente 

RE'SOLUCION: 

Art. l - Se concede carta de naturalización al señm: 
Henry Bond J,one&, de las caliidades arriba expre::,adas. 

Art. 2 .- El beneficiario recibirá la carta de naturaliza
ción de manos del Gobernador de la provincia del Seybo, pre
vio juramento de fidelidad a la República prestado ante di
cho funcionario, de todo lo cual ::,e levantará acta que Jeberá
publicar.,,e en 1a Gaceta Oficial. 

Art. 3 .- E..;t_ resolución será registrada en la.,, .Secreta
rías de E.:;tado ele lo Interior y Policía, y de Relaciones Exte
rio1·es. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los dos días del mes de ag ,stJ del año mil noveciel1· 
tos treintinueve. 

JACINTO B. P.EYNADO. 

De::oignac1ón df'1 nr. Dr. :\<1ax. Henrí~1uez Ureña, como Deleg·a<lo ,jcJ Go
,bierno de la República \Dominicana aJJlte la XX_ A~amllYlea de la Sociedad 

de las Nacione<i.- G. O. No. 5343, del 10 de Agosto de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 358. 
En virtud de las atribuciones que me confiere la Consti• 

tución del Estado. 
DECRE'r.O: 

El Señor Doctor Maximiliano Henríquez lfreña, Enviada 
Ji~xtraordinario y Ministro Plenipotendarfo en la Gran Ere-







-223-

DADO en CiuJad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los diez y _;;eis días del mes ele agosto del año mil no• 
vecientos treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Emu.:l,n d:l E' ped -• t mJ?rada .-G. O. ~o. 5348, del 23 de Agosto de 1939~ 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUJIERO 362. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 39 

del artículo 49 de la Constitución de la República; y 

VISTOS lo::,, artículos 8, 9 y 10 de la Ley Orgánica de 
Rentas Interna¡; 

He dictado el siguiente 

DECRETO 

ART. UNICO :- Se autoriza una em1s10n de quinientoó
mil sellos, de un peso cada uno, para la percepción del impues
.o sobre cédula personal de indentidad durante el año mil no
vecientos cuarenta. 

Párrafo:- Estos sellos se imprimirii.n en color sepia, se
rán de forma cadrangu lar, en la medida de 2'6mm. por 36mm.; 
la parte grabada del sello será de 15mm. por 25 mm. Entre el 
ef,pacio del sello y la parte grabada llevará las siguientes re
ferencias: en la parte superior "Fec'ha Y-C-P2"; en la parte 
inferior "Serie Cédula": a la izquierda "Año" y a la derecha 
''iniciale$".- La parte grabada del sello llevará el siguiente 
oiseño: en la parte superior, la leyenda ~mepública Dominica
na" y debajo ~'Cédula Pers-onal de Identidad"; en el lado iz
quierdo y en el lado derecho llevará sendas orlas; en el cen
tro llevará el escudo nacional; y en la parte inferior a ambos 
lados el valor facial en cifras, en el centro la palabra "Un Pe
so".- La numeración que se debe aplicar en la Oficina de la 
lSección de Especies Timbradas, se ,hará en color rojo. 
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Designación del •Generalí~i.mo Dr. Rafael L1.:onida¡e TrujiUo ;i,\lolina como 
.Embajador Extraordinario en Misión Ef'pecial an"L el Gobierno ele la 

fü,públi_ca France.:.a.- G. O. N 53:;I), del 26 de Agosto de 193:J. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

~U:iVIER0 365. 

En Yirtud de la atribuciones que mP confiere la Constitu
lución del Estado, 

DECRETO: 

El Generalísimo Dr. Rafael LPonid..is Trujillo Molina, B~
nefactor de la Patria, queda designado Embajador Extraordi
nario en l\'Iisión E~pecial ante el Gobierno de la Repúblic~ 
France.sa. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital Je la República, a !os 19 díaf' del mes de Agosto del 
.año mil n::ivecientod treintinueve. 

JACINTO B. PEYNAD0 

Designación del Ge'leralísimo Dr. Rafae~ Leonida T1,ujillo !Vlolina come; 
Embajado1 Extraordimi.rio Pn Misión E.o 1ec:a1 ante el Gubierno de la 

Gran Bretaña.,- G. O. N 5350, del 26 de Agosto ue 1989. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NU:.\1ERO 366. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Consti
tución del Estado, 

DECRETO: 
El Generalísimo Dr. Rafael Leonida¡, TrujiHo Molina. Be

nefactGr de la Patria, queda designado Embajador Extraor
dinario en Misión Especial ante el Gobierno de la Gran Bre
taña. 

DADO en Ciudad Trujillo, ·Distrito de Sianto Domingo, 
Capital de la República, a los 19 días del me3 de Agosto del 
:año mil novecientos treintinueve. 

JACINTO B. PE'YNADO. 
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Carta d, natma'ización del Sr. Abran Pomerantz.- G. O. N9 5348, 
del 23 de Agosto de 1939, 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NlTlVIERO 367. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 31 

del artículo 49 de la Constitución del Estado; 
VISTA la instancia que por órgano de la Secretaría cfo 

Es+ado de lo Interior y Policía, ha elevado el señor Abran Po
merantz, mayor de erlad, de nacionalidad polaca, de E:stado ca
,i,do, inclilstrial, domiciliado y re:,-;idente en Ciudad Trujillo, 

Dh-trito de Santo Domingo, en solicitud de que se le conceda 
.el beneficio de la naturalización; 

VISTOS le_, documentos anexos a la instancias ; 
VISTO el inciso c) del artículo _primero de la ley número 

1227, de fecha 4 de diciembre de 1929; y 
CONSIDERANDO que el señor Abran Pomerantz justi

fic1, una rPsidencia en el país no interrumpida ele cinco años, 
y haber fundado y sostenido una indtu,tria urbana; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli
do las formalidades y requisitos que la ley exige para que un 
·xtranjero pueda adquirir la nacionalidad dominicana por na

turnlización ; 
He dictado la siguiente 

R'ESOLUCION 
Art. l.- Se concede carta de naturalización al señor A

bran Pomerantz, de las calidades arri•ba expresadas. 
Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturaliza

,cíón de manos -del Fresidente del Consejo Administrativo del 
Distrito de Santo Domingo, previo juramento de fidelidad a la 
República prestado ante dicho funcionario, de todo To cual se 
fovantará acta que deberá publicarse en Ja ,Gaceta Oficial. 

Art. 3 .-Esta resolución será registrada en las 'Secreta
forías de Estado de Jo Interior y Policía, y -de Relaciones Exte
r iores. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los veintidós días del mes de agosto del año mil ;i10ve
cientos treintinueve. 

JACINI10 B. PEYNADO. 
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nistru Plenipotenciario de la República en los Estado;:; Unidos 
,1e Améiicc< ~- P 11amá. queda Jesignado Delegado de la Repú-
1)lica ante la V1I A:,amblea General de la Unión Internacio
nal de Geofísica Geodesia, que se celebrará en Washington, 
D. { del 4 al 15 de aeptiembre de 1939. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo • 
.,..apital de la Re1 ública Dominicana, a los 28 días del mes de 
Ag _ sto del año mil noYecientos treintinueve. 

JACíNTO B. PEYNADO. 

ígnación de 1,, ;::,eñores Marcos A. Guerrero y Dr. Víctor Jlam1E: 
como Debgados ante las Conferencias InternacionaleJ.- de Educa

ción Familiar. que :.le celebracán en Liega.- G. O. N" 5"52. 
<lel 30 de Agosto de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

N-C:ME,RO 370. 

En virtu:i de las atribuciones que me confiere la Con-'
titución del Estado, 

DECRETO: 

Los señore:. Marcos A. Guenero y Dr. Víctor :Manuel So
n~ Cónsul General y Vice-Cónsul en Amberes, Bélgica. re:; 
pectivamente, quedan designados Delegados ante laü Confe 
r<'ncias Internacionales de Edúcación Familiar, que • • cele
urarán en Lieja del 1v al 2 de septiembre de 1939. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Sant Domingo. 
Capifal de la República Dominicana, a los 28 días de! IDP" de 
Ag-os1 , de! año mil noveciento~ treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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Designación del Dr. Rafael Espaillat ch' la :.\iota como Delegado ante 
el Congreso Internacional de Ciencias Aeronáuticas, que será celebrado· 
-en la Universidad de Columbia.- •G. O. NV 5352, del 30 de Agosto de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 371. 

En virtud de la:, atribuciones que me confiere la Consti
tución del Estado, 

DECRETO: 

El Dr. Rafael Espaillat de la Mota, Cónsul General de la 
República en Xew York, queda designado Dele 1raJ0 ante el 
Congreso Internacional de Ciencias Aeronáuticas, que será ce
leb.tado en la Universicfa:l de Columbia, New York, del L1 al 
16 de septiembre de 19~9. 

DADO en Ciudarl Trujillo, Distrito de Santo Domiugcr 
Capital de la República Dominicana. a lod 28 día.-; del mes d~ 
Agosto del año mil noYecientos treintinueve. 

JAr.INTO B. PEYNADO. 

Designación del "r. Alberto Rudolph Gomez como rón: Li.; Honorario ji; 

la República en Veracruz, México- G. O. N'9 5352, 
del 30 de Agosto de 193fJ. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 372. 

En virtud de las atribuciones qne me confiere la Consti
tución del Estado, 

DECRETO: 

El Señor Alberto Rudolph G0mez queda designado Cón
sul Honorario de la ,República en Veracruz, México. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo,. 
Capital de la República, a los 28 dfas del -mes de Agosto dtf 
año ele mil novecientos treintinueve. 

JACINTO I3. PEYNADO 
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De5If''nacioi del : . Porfüio Ruibirosa como Secretario de Piimera Clase 
de la fa:gae::ón de la República en Fran~ia y Bélgica.- G. O. N9 5354.. 

dl: 6 de Septiembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

KU:;\IERO 373. 

En virtud !e las atribuciones que me confiere la Consti
tución del Estado, 

DECRETO: 

El 'Señor Porfirio Rubirosa queda designado Secretario 
de Primera Clase de la Legación de la República en Francia Y 
Bélgica. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la .República Domi
nicana, a lo· 28 <lfas del mes de agosto del año mil novecientos 
treintinue,·e. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Ex~uátur al Sr. Jo~é Ignacio Rivas Vá<;quez para ejercer las funciones 
de Agente Consular ad-honorem de los Estados Unidos de Venezuela 

n an Ped;·o de i\'.lacor'..;.- G. O. N~ 5354, del 6 de Septiembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la RepúbJica Dominicana. 

NUMERO 374. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Consti
tución del Estado, 

DECRETO: 

Conceder exequátur al Señor José Ignacio Rivas Vásquez 
para que pueda ejercer las funciones de Agente Consular ad
honorem de los Estados Unidos de Venezuela en San Pedr:) 
de Macorís. 

Dado en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca
pital 1de la República, a los veintiocho días del mes de agosto 
del año mil novecientos treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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VJ~TAS leye., número 715, del 5 de junio de 1934, y 
númen.1 1121. del 4 de agosto de 1936, 

He dictadü el siguiente 

DECRETO: 

UNICO :- Queda aumentado a diez díaz el plazo de cin
r:o días est,-. blecido en el artículo 6'· de la ley número 715, de 

cha 5 de junio de 1934, en lo ;_·elativo a la exportación de 
n 1midón d<:- yuda o tapicca. 

Párrafo:- No se cobrará derecho alguno por concepto 
de almacenaje le este :producto sino a partir del vencimiento 
del 1Jlazo de diez díaz que se fija por el presente decreto. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
.2crna, .. lo~ diez días del mes de setiembre del año mil no
.x.iento" treintinueve. 

JACINTO B. BEYNADO. 

• i1;nac10 1 del Sr . Lic. José Ramón Rojriguez como Representante Es
.:ial dP la .::iecretaría de Estado de Reiaiciones Exteriores del Gobierll'J 

la República en la Conferencia Interamericana de Consulta que se 
elcbrará en Panamá.- G. O. N° 5356, del 13 S(Wtiembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

:ruMERO 383. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Consti
luión del Estado· y 

Vista la Declaración sobre Perfecdonamiento del Méto
do de Consulta formulada el 24 de Diciembre de 1008 por la 
Octava Conferencia Internacional Americana, 

DECRETO: 
1 "- El· Subsecretario de Estado de .Relaciones Exterio

rel' , Señor Licenciado José Ramón Rodríguez, queda designa
do Representante Especial de la .Secretaría de E,stado de Re
laciones Exteriores del Gobierno de la República en la Conf e
rencia Interamericana de Consulta ,que se celebrará en la ciu
dad de Panama el día 21 del mes en curso; 
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2··- El Encar,gado de Negocios ad-interim de la Repúbli
ca en Panamá, Señor Nic0lá.:; Ve!'"ª• cmeda ·designado Aseso. 
Económico del citado Reprbentante. 

Dado en Ciudad Tru.iillo. Distrit. de Santo Dommgo, Ca
:pital de la República a los nueve día •1 del me.~ de Septiembr~ 
del año de mil novecientos treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Declaración de zona agrícola. - G. (). N" &::.56, 
del 13 de SC'pticmbrc de 19:m. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

~L"".\IERO 384. 

En ejerecicio de la atribución que me confiere el inciso 3, 
del a1·tícu!o 49 de la Constitución del E ;tado; 

VISTO el Hticulo 74 de la ley de T)olicía; 
He c1Ictado el ·i,guiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Queda declarada zona a~1·ícola la ,;zección deno

minada "El Morro", común de JYiiches, ;provincia del Seybo. 
Art. 2.-Los animales que estén fuera de cercas en esb. 

zona deberán ser extraídos de ella en el término de seis rnese3, 
contados a partir de la publicación del presente decreto. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la Rt:púhlica Domi
nicana, a los once días del mei.; ele setiembre del añ~ mil nove
cientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Reglamento sobre ~mpresas industriales.- G:. O. N" 5357, 
del 16 de Septiernbre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 385. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 3,, 
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é'el artículo 49 ie la Constitución de la República; y 
VISTO el artículo 1° de la ley número 1]47, de fecha 2~ 

de ago"'to de 1936, 

He dictado el siguiente 
R0GLAMENTO: 

Art. 1.-Se entiende por industria el conjunto de ope
racione~ materiale eJecutadas para la obtención;. transfor
mación o transporte de uno o varios productos naturales. 

Art. 2.- Las industrias se clasifican del modo siguiente: 
a) Gran industria o industria de concentración, que es 

que agrupa en uno o varios lugares destinados al efecto to
los factore de la producción, utilizando para ésta el uso 

la f ul'!rza mecánica. 
b) Industria dispersa o a domicilio, que es la que ejer

c una persona o entidad que suministra materiai-; primas, pa
r.,_ .,;u elaboración a otras persDnas que ejecutan el trabajo en. 

respectivos domicilios; 
c) Industria doméstica o de familia. que es la que rea

liza el padre en su propio hogar con el concurso de los miem
ln de su familia. 

Art. 3.- La "ºlicitud dé registro industrial deberá ser 
hecha por el ·propietario o gerente de la empresa a la Secreta
ria. de Esta.fo de Agricultura, Industria y Trabajo, 

Párrafo l.- Lao empre:sas industriales q11e no ,hayan si
do inscritas en el registro a que se refiere el artículo 1 (J de la 

númro 1147, de fecha 118 de agosto <le 19316, deberán "'º
licitar la inscripción dentro de los treinta días siguientes al 
<ln la pubHcación del ;presente reglamento. 

Fárrafo II.- La empresas industriales que se establez
can con posterioridad a la publicación de este reglamento, de
beran solicitar su inscripción dentro de los quince días si
guiente. al en que haya comenzado Ia producción. 

Párrafo III.- La solicitud de inscripción deberá conte
ner la eBpecificaciones q·ue se estab!écen a continuación: 

a) Nombre, profesión, domicilio y residencia del dueño. 
con expresión de ,:;u cédula de identidad per.-onal. Si se tr. -
ta de una sociedad, deberán adjuntarse a la solicitud, la prue
,l:J.. de su constitución legal, v nombre, profe -ión, domicilio • • 
rPsidencia, con expresión dC' fa C'édula personal de identid:i 1 
del présidente o gerente de dicha compañía o de cualquier· 
ml-!ndatario que elevan• la solicitud. 
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DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a lo~ trece días del mes de septiembre del año mil no
vecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO . 

. CO'"\ccr;ión d<. la condecoración de la Or<l,m Heráldica de Cristóbal Colón 
a ,vaci.as •iei 0on~.- G. O. N 5358, del 20 de S(lptiemb1·e de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

!\LJ":i.\1:ERO 388. 
En virtud de las atribuciones que me confiere el párrafo 

del artículo 39 de la Constitución del Estado y visto el ar
tículo 18 de la Ley ~" 1352, del Congreso Nacional, promul
,,tda en fecha 23 de julio de 1937; 

f OXSIDERANDO, que el General Maximiliano Hernán
lez Martínez, Excelentísimo Señor Presidente de la República 

de El Salvador, ha sido el primer Jefe de Estado que ha ges
tionado y hecho asignar ,por el Congreso de su país la cuofa 
'Oficial con que debe contribuir para la erección del Faro Con
,memoratfro de Colón; 

CONSIDERANDO, que el Dr. Arturo Alessandri, ex-Pr~
sidente de la República de Chile, se ·ha destacado ;;ingularmen
te, por sus simpatías ;hacia el pr.oyecto destinado a honrar la 
memoria del Descubridor de América, y, en particular, por ha
berse dirigido al Congreso de su país recomendándole, en tér
minos entusiástico<;, la votación de Ja cuota corres;pondiente a 
aquella República hermana; 

CONSIDERANDO, que el J)r. Miguel Angel de la Campa, 
Secretario de Estado de la República de Cuba y Presidente de 
la Sociedad Colombista Panamericana, de La Habana, ha ofre
cido su concurso entusiástico a todo propósito encaminado a 
propiciar la ererción del Monumento con que Re perpPtuará la 
memoria del Gran Almirante y laborado con interés y dedica
ción excepcionales por el éxito de cuantas iniciativas ha pues
to en práctica la Sociedad Colombista Panamericana para ha
cer ambiente en Cuba y en lo8 demás pueblos de América a 
esa magna. obra de reparación histórica al_ más grande marino 
y explorador de todos los tiempos ; 
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plido lai formalidades y requisitos que la ley exige para que 
un extranjero pueda adquirir la nacionalidad dominicana por 
raturalización; 

He dictado la siguiente 

RESOLUCION • 

Art. l.- Se concede carta de naturalización al señor Ale
Jandrr.i de la Peña Pacheco, de las calidades arriba expresadas. 

Art. 2.-El beneficiario recibirá la carta de naturaliza
ción de mano~ del Presidente del Consejo Administrativo del 
iDistrito de Santo Domingo, previo juramento de fidelidad a la 
República prE:;:;tado ante dicho funcionario, de todo lo cual se 
le. antará acta que deberá publicarse en la ,Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Esta resolución será registraida en las Secre
taría" de Estado de lo Interior y Policía, y de Relaciones Ex-
teriores. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los diecinueve días del mes de setiembre del año mil 
.. o,·ecientos treintinneve. 

JkCINTO B. PEYNADO. 

l\Io-.:ificaci0n del decret-0 N~ 1416, de fecha 16 de octubre de 1!'.:J5, que 
• .1la el hora1·io .cre verano.- G. O. N" 5.362, del 30 de Sep1tiemb1·e de 19.39. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 391. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el aparta
do 39 del artículo 49 de la Constitución de la Repúblfoa; 

He dictado el siguiente 

D0CRETO: 

UNICO :- Los apartados a) y b) del artículo 19 del de
neto número 1416, de fecha 16 de octubre de 1935, que fija 
el horario que ha de regir en las oficinas del Estado, quedan 
modificadm del modo siguiente: 

"a) del primero de mayo al treintiuno de octubr<" la la-





-2-49-

neral, o para uso de los establecimientos co-
merciales e industriales. . . $ 1 . 50 

He dictado la siguiente 

R!ESOLUClíON '. 

UNICO :- Queda aprobado el arbitrio establecido por la 
ordenanza del ayuntamiento de la común de San Francisco de 
:\Iacorís arriba mencionada. 

DADA en Ciudad. Trujillo, capital de la República Domi-
11icana, a lo \·eintisiete días del mes de septiembre del añ,; 

1 n ,·ecienh treintinueve. 
JACINTO B. PEYNADO. 

D nac10n de! Lic. Pedro Troncoso ;:i. como miembro del Consejo 
::acional de Ed.1-ación.- G. O. N' 5365, <iel 13 de Octubre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

~-r:.\IERO 393. 
En ejercicio de la atri'bución que me confiere el ordinal 

tercero del artículo cuarentinueve de la Constitución del Esta-
,1 • . . 

VISTO el artículo siete de la ley para la dirección de la 
er.:~eñanza pública, reformado por la ley número 89, de fecha 
:- de febrero de 1931 ; 

VISTA la renuncia presentada por el licenciado Herman 
Cruz Ayala como miembro del Consejo Nacional de Educación 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 

UNICO :- El Licenciado Pedro Troncoso Sánchez queda 
designado miembro del Consejo Nacional de Educación, parc1 
llenar la vacante producida por la renuncia del licenciado Her
man Cruz Ayala. 

DA.IDO en Ciudad Trujillo, Capital de la República Domi
nicana, a los tres días del mes de octubre del año mil nov, • 
-cientos treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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Aprc mcion de ia Ordenanza del Ayuntamiento de Gaspar Hernández que
, ·,}' ce un arbitrio por la inscripción de pt ·tTo:s.- G. O. N'1 5366, 

del 7 ,de Octubre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

Nl.'::..\1ERO 394. 
En eJercicio de la atribución que me confiere el ordinal 

vigésimo-primero del artículo 49 -de la Constitución del Estado;. • 
VISTA la ordenanza dictada por el ayuntamiento de la co

mún de Ga:-par Hernández en fecha 23 de septiembre del afü, 
1939, cuyo artículo cuarto establece un arbitrio de .;;etenticin
co centav'J..:i anuales, moneda corriente. a cargo de lo., dueño~ 
de 1-'erros por la im,cripción de ésto'-' en un regü,tro que deberá 
Ile\ar al efecto el Tesorero de la común; 

He dictado la siguiente 
RESOL UCION: 

UNICO :- Queda aprobado el arbitrio establecido por ei 
artículo cuarto de la ordenanza del ayuntamiento de la común 
el.e Gaspar Hernández arriba mencionada 

DADA en Ciudad Trujillo, ca1Jital de la República Domi. 
ni.cana, a lm: tres días del mes de octubre del año mil nove
ciento.; treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Dedaración de zona agricuia la . cción 1fo Maimón, común de Cotuí, pro
vincia de La Vega.. -G. O. N'' 5366, del 7 de Octubr" de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 395. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 
del artículo 49 de la Constitución del Estado; y 

VISTO el artículo 7 4 de la ley de policía; 
He dictado el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Queda declarada zona agrícola la sección de Mai

món, común de Cotu( provincia de La Vega. 
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Art. 2.- Los animales que est~n fuera de cercas en esta 
zona deb1:;rán C::t extraídos de ella en el término de seis meses, 
contt.do3 p~rtir de la publicación del presente decreto. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a lo cuatro días del mes de octubre del año mil nove
cientos treintinueve. 

Ap ac 
Jt, 

JACINTO B. PEYNADO. 

n d, la Orcl ~nanza dietaáa por el Ayuntamiento de la Común de 
l\fo1

• a, ta.bleciendo un avbitrio sob1·e lidias de gallos.-
G. O. N 5369, del 14 de Octubre ,de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 396. 

I:n ejercicio de la atribución que me confiere el inciso vi-
1-!·ésimo-primero del artículo 49 de la Constitución del Esta-do: 

VISTA la ordenanza dictada en fecha 13 de setiembre d~ 
1939 por el ayuntamiento de la común de Julia Molina. que es
tablece un arbih-io sobre lidias de gallos cuyos tipos se especi
fican én la iguiente htrifa: 

Por derecho de entrada por persona, hasta .... $ O. 20 

Por derecho de asiento de preferencia........ 0.20 

Por la apuestas, 10 e- sobre el valor en que 
se concerte la lidia; 

He dictado la siguiente 

RgsoLUCiúN: 

UNICO :- Queda aprobado el arbitrio establecido por ht 
ordenanza d0 l ayuntamiento de la común de Julia Malina arri
ba mencionada. 

DADA en Ciudad T:r:ujillo, capital de la República Domi
nicana, a lo:; trece días del mes de octubre del año mil nove
ciento treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 







Por- 1rla puesto casilla rara la venta de carne, 
.20 

c.:i.da puesto casilla para la venta le leche, 
, , día.. . . . 0.10 

l or ·ad.a put ·;to t.:a ~ illa )Jara la Vl:;nti:i de fritu-
r ~ comida y café, por cada día. . O .10 
Por • •da pue. to para la venta de helad "'' re-
fre. co.., y análogo. , por cacla dia . O . f5 
Por c'.lcfa puesto para la venta de pan, por ca-
da lía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 0:5 
Por cadc1 puesto casilla para la venta de ropas 
, dem· baratijas. por cada día.. 0.15 

] or cr..:i- -;arga que se guarde en el mercado, 
por e· da día . . . . . . . . . . . 0.01 
Por cada élhrta de pescado de mar o río. .. O. 01 
Por cada par de palomai .. 0.01 
Por cada docena de jarros, lámparas, embudo::, 
de hojalata etc.. O. 05 
Por cada docena de sombreros de cana gran-
de"' o pequeños. . . . . . . O. 02 
Por cada docena de ,...hinelas de lona o piel y 
otro"' materiales. . . . O. 05 
Por cada carga de dulce8 proveniente de otra 
común .. 
Por cada carga d{:: pan proviniente de otra 
común .. 
Por cada ave .-le corral, excepto el pavo . . 
Por cada pavo. . . . 
Por cada andullo picado.. . 
Por cada cnrga de andullos (40) .. 
Por cada carga de cien tortas de cazabe .. 
f·or cada carga de plátanos, batata , yucas, gui
neo· y otros productos campestres n'l PSpecifi
cados en esta tarifa. . . . . . . , . . . . 
Por ca fa ri tra de dos o cebollas .. 
Por cada aparejo, par de árganas o sPrones. 
fur Lada íloc, ·na de lazrn,, caLezarfa ·, cincha~. 
esterillas, enjalma ~te .. 

0.10 

0.25 
0.01 
0.02 
0.05 
0.25 
0.10 

0.0-2. 
O.OI 
0.02 

0.02 
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Por cada galón de miel de abeja o melado. 
Por cada carga de queso criollo .. 

.$ 0.01 
0.10 

Por cada bandeja de dulces que entre a venider 
al mercado. 
Por cada carga de caña de cien gajos .. 
Por cada petaca grande de verduras. 
Por cada petaca pequeña de verduras .. 

He dictado la siguiente 

RESOLUOION: 

0.02 
0.02 
0.02 
0.01; 

UN100 :- Queda aprobado el arbitrio establecido por la 
ordenanza del ayuntamiento de la común de Julia Molina arri
ba mencionada. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los trece días del mes de octubre del año mil nove
cie11tos treintinueve. 

JACINTO B. BEYNADO. 

C1 ción de la Cámara el.e Comercio, Industria y Ag1icultura de Ciudad 
T: .,: llo y designación del Sr. J. B. Peynado Soler coTJ10 ::lecretario Gene

r a! de la misma.- G. O. Nº 5369, del 14 de Odubre de 19~9. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 400. 

En ejercicio de la atribüción que me confiere el inciso te1·~ 
e:ero del artículo 49 de la Constitución del Estado; y visto el 
párrafo segundo del artículo primero de la Ley N9 1234 de 
Organización de 'las Cámaras de Comercio, Industria y Agri
cult ura; 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda creada la Cámara de ,Comercio, Industria 
Y Agricultura !rle Ciudad Trujillo. 

Art. 2.- Dentro de los tres días qEe sigan a la !J)ublica
ción del presente decreto, el Secretario de Esfado de Agricul-
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tur.1, Industria y Trabajo convocará 1 lo:-: comerciante!:! ind,uq .. 
triale" agricultores, profesionale,;, _ demá perf::ma'1 que de• 
ban formar parte de la Asamblea General de la C·tmara de Co
mercio, Industria y Agricu\t;ura de Ciudad Trujillo, a fin de 
que en la primera reunión quede constituída la Junta Directi
va de dicha Cámara. 

Art 3.- El ;eñor J. B. Peynado Soler queda nombrad;:> 
3tcretario General de la f'ámara de f'omerci , Industria y Agri 
cultura de Ciudad Trujillo. 

iDADO en Ciudad Trujill<J, capital de la Repúblic_a Domi
nicana, a los trece días del me-., de octubre del año mil nove
cientos tr~intinueve. 

JACINTO B. P.EYNADO. 

De"ÍJ.IJ'1chn de la prr"ona1i que integrar. el Comit.: Nacional de 
Aíimcnt<"' G. O. 5371, dPI 21 de, Oct de lUu~. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de ia República Dominicana. 

NUMERO 401. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 
tercero del artículo 49 de la Constitución del Estado; 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 

UNICO :- El Comité Nacional c~c Alimento: a qne se re
fiere el artículo cuatro de la ley N" 152 de fecha 13 de sep
tiembre del año en curso, queda cons-tituído por las persona¡;, 
siguientes : 

Dr. M. <le J. Troncoso <le la Concha, Vicepresidente d~ 
la Repñblira, Presidente de la Cámara de Comercio, In
dustria y .Agricultura de Ciudad Trujillo, quien lo pre
sidirá; 
Mayor General José García, M. M., 'Secretario de Esta
do de lo Interior y Policía, Primer Vicepresidente id.e 1a 
f'áma".'a ,de !Comercio, Industria y ,Agricultura de Ciu
dad Truj illo ; 
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B. Trujillo M., .J~f e de E~tado M~yor dd 
itu • cionhl, Segundo ViceprPsidente de la Cámar, 
, :1ercu, Indu:;tria • Agricultura :le Ci·udad 'l'rujillo; 

el Prec;;idente del Consejo Administrntivo del Distrito de 
ºant Domingo. Señor Virgilio Alvarez Pina; 
Señ ►r R. P ~ 'no Pichardo, PresidEonte de la Junta Sª.1perior 
Dir1 1 r:lel Partido Dominicano, Vocal de la Cámara de 
Comercio, h,dustria y Agricultura de Ciudad Trujillo; 
Señor J. B. Peynado Soler, Subsecretario de Estado de la 
Presidencia, Secretario de la Cámara ·de Comercio, Indus
tria y Agricultura de Ciudad Trujillo; 
el Sub:-C'cret trio de Estado de Industria y Trabajo, Señor 
José A. Seijas; 
el Tei;;orero Naeional, Señor Virgilio Abreu; 
.Señor Arsenio Freites, Comerciante, y 
Señor Ricardo Hernández, Tes·Jrero de la Cámara de Co
mercio, Industria y Agricultura de Ciudad Trujillo. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República Dorni
nirana, a los diecinueve días del mes de octubre del año mil no-
vecientos treintinueve. • 

JACIJ\TT0 B. P.E'YNADO. 

Aprobación de la Ordenanza del Ayuntamiento de la Común de Julia 
Molina, '"''.a,bleciendo un arbitrio para poder ejelX!er el oficio de 

limpiabotas.- G O. N9 5371, del 21 de Octubre .de W39. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

~ ,UMERO 402. 

En ejercicio de la atribución que me confiere e'l inciso vi-
gésimo-primero del artículo 49 de la Constitución del Estado; 

VISTA la ordenanza dictada por el ayntamiento de la co
mún de J'l:lia Mo1ina en fecha 13 de setiembre del presente año, 
cuyo artículo ;::;egundo establece un arbitrio de cincuenta cen
tavos semestrales para poder ejercer el oficio de limpiabotas 

en dicha común; 
He dictado la siguiente 

RESOLUCION: 
UNICO:- Queda aprobado el a.rbitrio establecido por la 
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Dr. Lin en. Presidente, del Gobiern0 3ac;vnal 
<le condecoración de la 0rdun dr>l o 

el raJo ._. Gran Cruz, Placa de Oro~ G. U .. 
del 21 de Octubre de HlJl:J. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la Rep..íbliea Dominicana. 

En rirtud de las atri'mci:;nes que me confiere la Consti 
n.ción del E. t.ado; 

' la Le .. Súmero íll3, del f ongre o ~ac:ional, de fe-
cha 26 d· maio Je 1936; 

r ·derando ~ alto., me1ecimientos del Señor· Dr. Lin 
, h }dente o.el üob1erno Kaci..,nal de la Repúblicc. e Chi

na, 
Oído e~ parto¡;er del ,l,on,.,ejo de la Orr1en de! í\.lérfü, .. Jua. 

h1 lo Dila11;(> , 

DECR,ETO: 

xJE-.r b..l Dr. Lin en, f-"re.,1rlente del S-Oi..~n· . a.:10 

nal e Ja R 1blica de (.;nina, la condecoración de la Orden· del 
" • ir.u 'Ju_n P.J.blo Duartc" en e] grad, de G1·c.tD Cruz, Plac 
'le 01"0. 

DADO n Ciudad Trujillo, Di; trito de 
pital e la .Repú:b'lica, a l<r. rn dh..i:1 del me. 

ai1u mil no ciento.;; treinta y nueve. 

iaTal:o Dnmingo, 
de Oe bre del 

JACIXTO B. P.Eí~ADO 

• r., 

Alo!IOO "Juan }'al,] 

& ON.- G. O. 

.Ktü -~·· 
3í1 del 2: 

JACI!'I.TO B. PEYNADO, 
Presidente de ia República Dominicana. 

XC\IBRO 4ff5. 

En virtud de ias atribt1e: tw quP tne cnn e.re 
t º61, del E dü; 









-263-

~-to. merP~imiento,., del Doctm ~arci,· 
Relacrnm Exteriore- C:onrnrnc, ,irme, 

• P&namá. 

Oírlo el p:irecer del Consejo de la Orden del Mérito ·Juan 
Pablo Duarte•· 

DECRETO: 

( 011l::1::Jer al n ctor NRrciso Garay, Secretario de Relacio
ne~ Exte io í~municacicnf-. de la República dP F~mamá, 
1a condec01ación de la Orden del :Mérito "Juan Pablo Duarte·· 
('D el grado de Gran Cruz, Placa de Plata. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la Rf r ública, a Jo¿ 19 ctü del mes de Octubre del 
año mil 110Yeciento¿ treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

, priviJ. ada deJ Sr. Juan de 016zav. 
5é'72. del 25 de 0<= ubre de h': 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

Nlí:.\1ER0 .Jl() 

En ejercici~ de la atribución que me confiere el ttp&rt 1uu 

a del articulo -!9 de la Constitución del Estado; 
VISTA , lej número 158, de fecha 6 de octubre de 1939: 

0~':3IDERA~DO que el señor Juan de Olózap, , Hida•
go, maycr de edad, natural de España, ha desempeñado du
rante l&rgo-- nu el cargo de Cónsul General Honor ·rio tt' l: 
República Domi11icana en Madrid; y 

''W~SIDERANDO que. tanto en el ejercicio dr- su cargJ 
cr,rno en otr:,. ~3tividade!- de diversa índole, el señor Juan •ie 
Clóz. .. Hidalgo ha puesto de manifiesto su devoción a la 
Rep,' ,lica Dominicana y ·ha prestado a ésta ...;ervicios eminen
'f" l1 ue lo ha1.:1 u acrte lor al beneficio de l& na tuniliZ<tCión pri
~- ilegiada, 

m dichido el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- concede arta de naturalización pr1vilen-1a,l 1 
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scño1· Juan de Olózhg:1 • Hidalgo, c~uien queda por tanto in
yestido de la nacionalidad dominicana, sin má:s requisito ni 
iormalidade.-;. 

Art. 2.- Se ordena el registro del presente decreto en 
la~ Secretaría de Estado de lo Interior y Policía y ele Relacio
nes Exterioref. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la Repúblic.t Dorni
nic&na, ,. le_, \·einte día~ del mes de octubre del mio mil noYe• 
dento, trrintinuen,. 

rld D 
G. 

JACINTO B. PEY~ADO. 

Kúm. 228. de1 

;, 1 28 d Octubn d H13' . 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

~:r:.\IERO 411. 
En iI tud de 

ción del fü tado, 
atribucione.,, que me confiere la Constitu-

DECRETO: 
Queda ,derogado df .,de esta fecha el Decretr, Núm. 228, 

-<:1el 15 de marzo de 1939, que nombra al Señor Lic. Porfiriv 
Herrera Baez, Agregado Jurídico de la Legación de la Repú
l¡jica en Francia ~ Bélgica. 

1DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la República, a lo:.; 
23 días del mes de Octubre del año mil noyeciento~ treinti
nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Derogaciun rlel Dec:rern ~úm. 17·81, del ::!8 n<· Di~i mhre de l!J',6 .

G. O. >Tº f'373. del 28 de Octubn• de 19:iu. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUME,RO 412. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Constitu
ción del Estado, 

DECR·ETO: 
Queda derogado el Decreto Núm. 178'1, del 28 de Diciem-
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bre de 1936, que nombra al Señor Osvaldo Bazil Enviado E:,,-.. 

traordinai i }1inistro Plenipotenciario de h República en el 

Brasil. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de .Santo Domingo, Ca
)ital de la Repúblic~. a los veintiseis días del me~ de Octu 

del año mil noveciento::. treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO . 

.;)e ~crnaei(iu d 111i mbro~ tE:mporales de la Comisión Asesora u. 
~ cional G _ O. :X" 5373, del 28 de Octubn, de rn~;. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana . 

.N"t':YIERO 413. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el incif"o • 
lel artíc:ulú 49 Je la Constitución del Estado; 

VISTO el artículo 2· de la ley que crea la Comisión Ai e
ora del :\Iuseo Nacional, de fecha 10 de julio del año 1937, 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 

UNICO :- Quedan designados miembros temporales de fr
L

00misión Asesora del Museo Nacional los señores Lic. Jufo, 
Orteg-a Frier. Dr. Bienvenido García Gautier, Lic. Gilberto Sán
chez Lustrino y Lic. Pedro Troncoso Sánchez. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi-
11icana, a !os 28 días del mes de octubre del año mil novecien • 
f o. - treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Deciaia~ión de dia de Fiesta Nacional.- G. O. K 

del 28 de Octubre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 414. 

.. 

En ejercicio de la atribución q_ue me confierf el anartad, 
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tu del Ejército, el hesidente de la Junta Provincial del Par-· 
tido Dominicano, el Fresidente de la Junta Protectora de la A, 
gdcultura y el Presidente de la Cámarn de Comercio, Indus-
tria Agricultura. 

I·árrafo :- En las cabeceras de provincias en donde 11-::. 

haya ( imara de Comercio, lndustria y Agricultura, formará 
parte de la .Junta el Presiclente de la Delegación de la Cámara 
de Comerd< Industria y Agricultura c-orrespondiente a la re 

6 ión. 

Art. 2. - Las Juntas Provinciales de Alimer..tos estará u 
·bajo la ::iutoridad inme;liata del Comité Nacional de Alimente. 
y deberfm Jnministrar a éste los datos e informaciones que h,~s 
fueren .i;olicitado~ o que ellas consideren oportuno sumiuistrat·
le acerca ele sus respectivas provincias, y en general, presta:>: 
cualquiera cooperación que les fuere requerida para la efecti
. a re~.iización de las gestiones que le están encomendadas ai 

Comité. 

Art. ;3 - La,- Junta~ Provinciales de Alimento:, deberán 
quedar constituida". a diligencia de los Síndicos que las presi
den, dE:ntro de los quince días de la publicación del p1eeenta 

decreto. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Doml· 
1iicana, a io., 28 clfa del me:;; de octubre iel ailo mil uoveóen
Lu.,; ireintin ueYe. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Autorización al Sr. Jo,.,; Ramón Rodríguez, Subsecretario de Estado 
Re·aci01ws Exterio1- ,;, para que pueda a,c.,ptar y urnr la condecoraci 
de la Gn.n l,rJz d,.. la Or:ien dE Vasco Núñez de Bal!:ioa.- G. O. N' • 

del 4 de Noviembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 416. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el ordinal , 

,¡1eJ m ticulo 49 de la Constitución d8l Estado; 

VISTA la instancia 1uf' por ClJnducto de la Secretaría d, 



He: ict: l0 

r:xt<TÍOl'P D,t 

, >minkano -
, nbiP. 110~ 

de"rl't,. 

DECRETO: 
l'Slf f1:- El tñ0r licl~ncL Jo-·· Re muu R, lrÍ["Uez • 

. ,io d<> E;twl-1 ·,. RelacioneP Ext~·,itxe , r,ue;la au-
t01 izad, 11· . tcept~ u-ar la ondef'or:trión de ·, C1.,11 ~ruz 
clf U1den d•· ··,., •z de Ban. . ,_,,.le li c,,ncedi-

Re!lúblic~ rlf- Panamá. 

DADO en Ciudad Trujillo, ca!)ital de H., Rtpúblic 
•,ict.na, lo., tres díaf' del m•· de noviembr, del , -
YI ''li' treintinue,·e. 

Domi
mil no-

JAC1N'f10 B. PEYNADO. 

rarta c]o aturaliza ·íón de ' Lu, René Duval G. 
del 18 (,• .{o.:iembri- de l!Jv" 

JACINTO B. PEYNADO. 
Presidente de la República Dominicana . 

.:.~Ul\'IERO 417. 

En ejercicio de la atribución qn~ mr confiere: 
tlel artículo 49 de la (. onstitución del Estado ; 

6381, 

VISTA la in,,tancia que por Órflann de ]a .:,ern,taría <le 
Estado dP lo Interior ) Policía, 1ha ele,·ado el .,eñm Luis René 
Du\'al, mayor de edad, de tado ca~ado, ing-Pnie1\, lectricis
ta, de na<'ionalidatl nortt>am,-ricana, rlomiciliado . • n irlente en 
.;:!~u• Ptdn• de Mac0rís. u, olicitud de qUP '-'(' ]P concPda ,·] be
nefki, d,, la Il<Jt11raliw'.'ión; 
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DADO en Ciudad Trujillo, Di!'.trito de Santo Domingo,. 
Capital de la República, a los tres día~ del mei :de noviembr~
de mil noYecientos treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

De.;ignaci0 n de. Dr. Heliodoi·o Quintero y Ort •ga. como ( _11 Hono1a-
rio de la República en l\faraca~bo, Vtnezuela.- G. O. :N • 5376, 

del 8 de N oviembrc de 1939. 

JACINTO B. PEYNAlJ-O, 
!-'residenie ue 1a República Dominicana. 

NUiVIERO 419. 
En virtud Je la! atribucione~ qne me confiere la Consti

tución del Estado, 
DECRETO: 

Queda deciignado €1 eñor Dr. Heliodoro Quintero y Ortega, 
como Cénsul Honorario de la Rei,ública en .Maracaibo, Vene
zuela. 

DADO en Ciudad Trujillo, !::>istrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los treu lía , del me,.; de noviembre 
del año mil novecientú::i treinth y nueve. 

JAL l1YTU B. P.E í.KADO. 

Aprc,):.. n ,1e ~--~ Ord<"nanza tJC .da por , ,yuntamiento de la Cvmúu 
de J .1 lia :.VIolin , tah , ido un arbit,·i :,uJl"t: matanza intl"Odunció!I 

ne manteca : longaniza para el , x1pc-·d.io.- G. O. N 5'!77, 
de' 10 de N0vi1::lhbre de l!l3!l. 

JACINTO B. PEYNAUO, 
Presidente ele la Repúbiica Dominicana. 

NUMERO 420.. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso vi
gésimo-primeru del artículo 49 de la Ccnstitución del Estado . 

VISTA la ordenanza dictada por el ayuntamiento de la 
común de Julia Malina en fecha 13 de abril Je 1939, que esta 





dictada J or el 1.1 un! 
• en fecha 13 de -,bril de 

•1)itrio .ie ·m pe 
pur la in~cripción de 
' efecto ~¡ Te~ or~ro <le 

H dictado la iguient~, 

R&>OLlJCION: 

en un 1 -J-istl o 
la común; 

c":ICO :- Queda apro 1.do el arbitrio establecido por el 
art;1.:ul 1art de la oi fenc<nza del ayruntami, nto de la con,ú¡¡ 
de JµJ.i ~rolina arrih •. mencionaJa. 

DAD_.\ en f'iudad Tnijillo. capital de la República Dom.i
nicu , lo seh día ~el rne ele noYiembre del ano míl noYe
cientc., h-eintinue'\ . 

JA~TO B. PEYXADO. 

1 rle ma Ordenanza dictada pnr el Ayuntami-enÍlo- ,a Comúrr 
ab. c:ier •,-, :un arbitrio ,br~ e ,pe, ; ulo. ,,.:, ,JicCIS._ 

C O. 5:,77, dc110 ele ~ovieT11bre de 11·i, 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana . 

... ~U::\<IERO 422. 

En ejerciciQ de la atribución que me confiere el inci vi
ge:-;imo-primero del artículo 49 de la í' 1mstitución del E: 1 'lo; 

VI'3TA la ley numero 1416, le ferha rn dr no' =~mbr• dd 
ano 1937, que t table ... , un impue ;t, ,bn cLi ulr públi-

qlte autoriza lú ayuntamientn , fijar i tipc, de , ;;t~ 
[J_ra lo bcdL. ' Plaeion, ' ,ul,' ele 

c11lati cuyo im r , r, ·aud,•11 !11 t'orn1a <11:: , HJl.ribu-
d, rntiv ,, d, lqui, r otro modo" . 

cJ, tlí-" f 1 

• 1 unt·Lmi , , 1, , ,, 
hril dl' rn:;H, qui li.i,~ 11a
Io r,ul,Ji,, 1 'I. 1i nt 

OG 
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o pre,i 
.. In. 

1e. de cor.for:rr.id 
úmF. 1416. 1~ re olu • 

Ü fijen tipr. de i 
·e :¡uieren I; o.PI ohación 

He do la iguiente 

RESOLUCION: 

c:TICO:- Que&. apre la 3rdenanza <lel 
de k ,mun Ju,ia }Iolina arriba menciona<l 

DADA 
::ana. lo 

l ·flt• 

Ciudad Trujillo, capital de la RPT • 

dfr del me. te nudembre del 

JACINTO B. PEY: DO. 

JACINTO B. PEYNAOO. 
Pre,,,idente de la República Dominicana. 

1 t.tri ución 
I I artículo di 



ra uso ptJ:>lico o priv.ad'o. . . 
uso J)úblico o privai:lo. 

otra clase de Yehículo de tracción 
animal para uso público o privado .. 
C,&rretil e o carritos tirados por la mano clel 
homfü~ . destinadoe a la venta de frutos !e
gumb , helados, dulces o mercancía en ge
neral o para uso de los estabfacimient()f; co
mercial~ o imlu riales .. 
Bicicletas y triciclos de tracción musculru.· para 
uso de los establecimientos comercialett o indus
triales y uso privado .. 

He dictado la siguiente 

RESOLUCION: 

2.00 

1.00 

1.00;: 

1L1NICO :- Queda aprobado el arbitrio e»tablecido por l 
ordenanza del ayunta.miento de ~ co!nún de Julia Molina ~-ri
ba mencionad-a. 

DADA en Ciudad 'frujillo, ca,pita.l de la República Donu
nicana, a los seis días del mes de no\·iemb1~ del año mil nov~ 
cientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO 

Apt~ ci • una Or.lananza dictada or e l A~i-.n1iente> dr• la 
de 1ml; , sobre :N!:ll'!lltltO • de o de fra 

muscular.- G. O. NY 5:t77, del 10 de Nt>vicmb de l!J&.l. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 424. 
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YISTO el artículo .J de la ley número 51, de fecha 23 de 
diciem' ,re del afio 19 , 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 
UNH O:- Se c<>Jlí'Pcle permiso, yá!ido por n aüo a par

tir ele la fecha, la lnc;,;enio Porvenir, r. por A., 1 ar.. que pue~ 
cb emplear en - enipr1 "ª braceros extranjeros hau,~J la pro
porción de un •~tenta , or ciento. o sea un cuare 1ta por cier.
to en e}.ceso del lírnitt .. utorizado por la ley. 

Párrafo:-- Lt br. <'eros traídos del extranjero debn,m ser 
1 epa triado'-' por la ' ma1 ítima tan pront de.ie1, de e1 utili
zado~ por dicho ÍU""f'nio. 

DADO "TI ri ida Trujillo, canital de ht Repúblic:a Domi-
nicana. a los día riel me;, de no\·iembre del año mil ~1ove-
ci<>ntos treintinu 

JACINTO B. PEY? ADO. 

Des1gn ·i<ín del , como R pre. , ntante el~ la , -ta ia 
-de E,.,tado del Te oro 0111 , ·io dP la R ,rnblica ante la Pri ne R• u-
11i 'n • R pn nt : de lo .:Minis'erio <le Hacienda <l€ , ReJ,úblicas 

A.1 ~1-icana~ G. (). 77. ele! 10 ele Noviem1k ck, rn,,.,. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

:~a;:MERO 426. 
En virtud de 

tución del E tado. 
2tribucion°<; c¡ue n!P confié!'< l.,, Const:-

,DECRETO: 
El ""ñor Xic-olú y,,.~a. Encanrmlo rl•' Ne-;0ciog ad-inte

rim de la RP-públict Pn Panamá, queda designado .ReJirL er.:tan
te de la Secretaría de K;tado del Te-;oro y •( 'omereio de la Re
pública ante Ja Primera Reunión de ReprPsentant0 s de los M:
nidterhs ;; Hacienda de la, Repúblicas Americ:,na • que ten
drá E;fecto en la Ciudnrl de Guatemala a p..trtir del 1:1 de no
viembre de 1939. 

DADO en Ciudad Tru;iillo, Distrito dP S,mt.o Domingn, Ca
pital dt' la RepúhJic¡, Dominicana, a los •-iietP díat, del nwg de 
m,·. iemrir • de l'J!lfJ. 

JAr'IN'l'O B. PEY!"ADO. 
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VISTU:::,. l ,:s artíi:ulos 8. 9 y 10 de la Le:,. Orgánica de Ren
ta. Interna:a:, 

He dicfarl,) el siguiente 

DECRETO: 

ART. lNilO:- 2,e autoriza una emi-ión de treinta y tre 
mil (33,00ú, sellos i:-'ara la apliLac1ón de l::i. LtJ e Inmigració•1. 
en le,,:; siguientes tipos •• e: ntidades: 

1,000 sello.- del tipo de un peso, impresos en color l'Ojo y n 
tamaüo de 43 mm. por 16 mm., que te!1dran el siguiPn
te di:;eño: en la parte central el e..,cudo nacional; e·-i 

la línea uperior, la inPcripción: Gobiernu •Dommica
no"; en la línea inferior hi palabra "Inmigración" e t 
el ángulo inferior izquierdo el sig11 0 (lp pP-: en el án
gulo inferícr clerec'.10 el valor facial en cifra.,;. 

1,000 ;-;ell0. del ti¡J(I de trP pe< , impre.:.:o en color verde . 
en tamaño de 4J mm. por 16 mm., que tend1án el i

gniente • i :eñr,: en la pxrt ,;,mtral el ;seudo 11aciona! 
en línea ;uperior, la in:-ic.-ripción: "Gobierno Domini
cano": en la línea inferior la palabra "Inmigración"-: 
en el áng-ulo Íl1ferior izqni"rdo el sign') de pes03; en el 
ánguh inferior derecho el valor facial en cifras. 

5,000 sello::: r]Pl tipo de cuatro pt r1 , impreso., en color azul 
y en tamaño de 43mm. por 16mm .. que tendrán el si
gtüente disE:-ño: en la part central el escudo nacicnal • 
en la línea superior, la ifü ~ripción: ·'Go;)ierno Domi
nicano" . en l:_:, lín(.,1 inferior la palabra ''Inmigración"· 
en el án~ulo inferior izquierdo el signo de pe:,;os: en el 
ángulo inferier derecho el valor facial en cifra 

25,000 sello~ del tipo de .,;eih pe., irnp1 e~, l~n color mora fo 
y en tamaño !·e 43mm. por 16mrn., que tendián el si
guiente diseño: en la parte central el Pscutlo nacional; 
en la línea suTJerior, la inscripción: ''Gobierno Domini
cano"; en la línea inferior la palabrl:t ''1nmigración": 
en el ángulo inferior izquierdo el signo de pesos ; en eI 
ángulo inferior derecho el valor facial Pn cifras. 

1,000 sello. del tipo de diez pes, , impreso::-: en color amari
llo mamey en tamaño de 43mm. por 16mm., que ten
clr:'rn el --irn1iPntP dicei10: en la ])""'t" CPntrnl • ,,.,;cudo 
nacional; en la línea supenor, la inscripción: "Gobie1·-



J)(ímimca110; en la línea ip e 
l! en el ángulo infetior i 

el ángulo inferior derech 

iudad Trujillo, capital de la R~blica Do DADO t:m 

nicana. b 9 
dentcg tr.e:mtinu e. 

del mes de noviembre del año JUiJ "QVW'::¡ji 

JACINTO B. PEYNADO. 

una Oooenanza del Ayuntamiento de la Ce;mún de Cal>Tal, 
ar 1lt-io l!obrtt inscri,pción y 1·egistro de petTOs.-Q. O. 

del 18 de Noviembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO. 
Presidente de la República Dominicana. 

~Ui\'IERO 43:. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el ordiJU},l vJ.°':
simo-primero del artículo 49 de la Constitución del •Est;M.o; 

VISTA la ordenanza del ayuntamiento de la común de (ta 
ln·al cuyo artículo cu81'f:o establece un amitrio de cincg 
centavos anuales, moneda eo1·1iente, a cargo de lQl du,;tp):1 ... -...--.. --,--,, 
perros por la inscripción de éstos en un registro que debera 
llevar al efecto el Tesorero de la común; 

He <lictadu la siguiente 

RE9)LUCfQN: 

UNICO :- Queda aprobado el arbitrio establecido »or ~ 
urtíoulo ~uarto de la ordenanza del ayuntamiento d~ la t:l;>lh 
<le Cabra) arriba mencionadn. 

J;>A .Ciml~d Tru •• • 
nicaruc. 
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r que, ' n le¡.: .Plenipotenciarios de la República de Haití. fü.·
men, - nvm~re del Gobierno de H .t{epública Dorn.imcana, ei 
modm, . •• an • que, de conformidad con el art. 10 del Acuer
do de Wa hington del 31 de Enero de 1-938, ha sido acordaa•) 
y «ceptprl') por los S-Obiernos de la República Dominica-na y ia 
República 1e Haití. 

DADO en CiudBd Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca~ 
--pital de la República, a lo,; 10 días del mes de noviemlre del 
.año de mil novecientc ~ treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

i J,, ~m·_ds-teóri ·os y nrá ticos de Dere:.:,ho Diplomaticó . Dt1t:, , 

C'-'nsular e.!1- la 0 cretaría ele Estado dP Rdacionc"s Exterion,,,,.-
G. O. K, '>279, d - 13 de NQviembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO. 
Presidente de Ja República Dominicana. 

:~nJ~1IERO -136. 

CO:!\ 'SIDERA~DO que ha sido 'lorma del Gobier110 , u 
.11icano, det-de que se inició el régimen de mi ilustre ;..ntPCE -, • 
.el GeneralL,imo Doctor Rafael Leonidas Trujillo }Iolim,. im 
p1·imir el me: alto grado de eficiencia al Cuerpo Dipi, mátic!.J 

al ~uerp , Consular de la República; 

( :JNSIDER..tL~DO que, por decreto Núm. 92'-! de fecnL 1:~ 
rle. fel1 rero d0 1934, fué creado un curso teórico y práctico de 
Derecho Consular en la Secretaría de Estado de Rela'-ione 
F.'xtE,riort:: . como trn ensayo destinaido a permitir que lo a;:;
pü antc • ingre:-:ar en el .,;ervicio consular adquieran , • , u 

cimiento~ teóricos y practicos in;:lispensables par·• ! n • 111 
efici<'nci· la mayor efectividad de ms funcione.,. 

CuN:::;lLJ.ERANDO que, como medida preliminar • ,, 1 • la 
;tibción , la ,·ar1'€ra diplomática y de la carrera consula~·. 

: conveniente crear en la .Secretaría dt Estado d€ Relacione:,, 
ExtPriorec, un nuevo cm·s0 Je Derecho Diplomático en qut ,1 

tspirnntf I mgre.,ar en el ;ervicio exterior de la Repúblic.:1 
, iquit::1 ·, la prép.tr,·óón necesaria para rendir m e .. i •nci 1 



rnilet • 

_ 1niz::.c1ó1i 
e m cnnficr€ 

i.ón ieJ Estad0, 

DEIHE1'ú: 

l: 

inci ) rerc -

aria para ci.e_lmpeñar 

Art. 3 -E] cur , li::> Derecho Diplomático abarcará la 

P1 cir o de •rec·ho interm,do1,aJ públi{'(J, principiv oe 
derc~cho diplomatico, hi;;toria diplo nática general . en ,&rti
cular dt la República Dominicana. 

on nlar comprendera a PZ la 
:-1igui ura: 

D~r ho con ular, principi< 
lacin1. rl ,minicana cone1.a crin la 

de econ::>mfa 1 olític~t, 1 

materia, contabilidad • prár-
tica con. r . 

A t. -Fa • peder ingre.,ar bn cua]quie, 
·cur o "' rPquiere: 

aJ r ciudadano dominicanD. 
o) I I eer título ·de Lac· hillPr .. ., t~1dio ·0 ru11 

po. lo ffi"'11C í• demostrar atís.taccióu de] Tl'ehriu rle E!< 
11 1 • de Relacione; • E:·tE:.ciorE::; q_u · '"et cult ~1 1 

pa irnrre~,tr @n uno u o I ne t""to. "m·soF preJ)drcl 

• ; -LR ,nlicitud rlP in• cri 1 i6n el b ' •1· l1rivicl t ' 

Pr ,i<lPnt<> ¡' la RPpública por med1e1.c10n de I l • ct·etarfa rl 
.t In ' RPl.,cfoI,c E tr• ,n•. ' fija PU /11 n á 1111 
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i.:'111 o el iún e1 de inscripciones que se autorizara anualmen-
te en ar1 u 

Art. 6·-A toda persona que haya terminado el curso 
afü,facciún del Secretario de Estado de Relacionei:: Exterio 

i.: le 1·á expe líe~') por éste la certificación c0nsiguiente; • 
la circunstanci. de ·haber cursado tales estudirn, será tomad'3 
en c0r .;idPrar-ión r11ando se haya dP proceder a nombramien-

i para el ::.en·icio diplomático y el consular. 

Art. 7"- Por el presente queda derogado en todas sus 
~artes el decreto Núm. 92-1, de fecha 12 de febrero de 1934, 

relatiYo a la creación en la Secretaría de Esta1d'') <le Relacio
ne&- Exteriore., de un curso teórico v práctico de Derecho Con
,,.11ar. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo. 
Capital de la República, a los 10 días del mes de noviembre de! 
tño mil no\·ecientos treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Dr"'ignación del Líe. Gilberto Sánchez L.1strino, C'omo End.ido Extraordí 
a1·.1.o y :.\'.linistro Plenipotenciario de la República en lo, ~stado- Unidos: 

del Brasil.- G. O. No. 5380, del 15 de Noviembre de 193&. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 437. 

En virtud de !as atribuciones que me confiere la Constitu
ción del Estado, 

DECRETO: 

El Licenciado Gilberto Sánchez Lustrina queda designa
do Enviado Extraordinario y Ministro Plenip::itenciario de la 
República en los Estados Unidos del Brasil. 

DADO en üdad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, C:.... 
pital de la República, a los once días del mes de N"viembre de[ 
1ño de mil novecientog treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 



'an 
-·tabler; 0 ndo un arbi,,rio .,; .y: . 111 [UI realk 

- G. , , ~el 15 • · 1'.ovi-•mbn , .. l 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NU::VIFRü 4. 

En · • io la , 1iudón que m,, confíen el ordiiwl vi-
gc..,imo-pnmero del artícul0 49 de la f'ofütitución de] E"it:. .. do; 

n:,T A l: onkrn-i:nz.. dicbda p01 el . , unt,.mi"'nt de ~a.1 

Juan .-Je l . ht~., ·: 1..:n fo~hf, Jl ck octubre de 19~9. median-
te cual able.:e, . pai tir del ta r,rimeru de enero del ai 

H," r ·rea lo en la - cción de Juan d, Herrera, juri, :lic-
ción rl , común, r1·"'1.. un arbitri ,ol1re la:-c vent .. s que "-e 
n.~:icen en · mercac que deberá .,er cobrado el€ confor 
mi " la •~-ruiente tai ifa: 

Por c:~.,la bultr¡ o car"'n que entre a! v.Iercado o 
,,,itúe en I¿, inme .liaciones del mismo, cuyo 

··alor no v 1i,e de ~O. 50 . . . . . . . . ... $ 
P, • cla bult0 o c~rf.!' [Ue pase de G:O. üO . . . 
P')r , , , , . car':'· el mn·cancJ«: 
Por ---da -.m:riricada .. ::1,ra el consumo 
público que entr"' al Jlercul0 .. 
Por cada cerco acrificwlo para el con.,umo 
publico que en1TE: al Merrndo 
Por rnda chivo o earrero ;acrificb.do para 
81 c0n 1-mo público que entre al l\Ier<'ado. 
Pr. "ad&. pe. '')11&. que l'ntre al Mercado ven-

comiclá • . JJOl' cada raldero 
Por r·nda p~ Vi que -, , introd11cido al ¿\iercu.do 
Por • • :,:,Jlina, o-uine2 u ':>trn"' , • - de corral 

m, dict .. do fa iguiente 

RE~OL Uf'ION: 

0.04 
O.ú5 
0.50 

0.20 

0.20 

0.05 

o ()!5 

0.02 
(\_ 01: 

Ul\:"ICI 1:- Qu, [·a ;1prnharlo PI arbitrin 1' 1 11-:llecid,, rnr fa 
or,kn~nz, rl,,, •,·,:,·11t.,11ic nr" el• ·, n0mún 1, ,;i .Juan el~ la Mé! 

j"1lal1a 1 1 '1.1 m, ll• 1Vl1c(cla. 

DAD.A 1 ( • 1d I Tr11Jilk, e tpital 
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uicana, a lo~ trece -1ía del me:-; de noviembre del año mil no
yecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYrADO. 

Aprohacion de la Ordenanza del Ayuntamie;1tú áe Higüey, estableciendo u.--i 

arbitrio sobrr: matanza de animales.- ,G. O. No. 5380, del 15 de 
Noviembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

' ?'U:.\'lERO 439. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el ordinal vi
gésimo-primero del artículo 49 de la Constitución del Estado; 

VISTA la ordenanza dictada por el ayuntamiento de Hi-
rüey en fecaa 20 de octubre de este año, que establece un ar-

1-;itrio • bre matanza de animales en la zona rural Je dicha co
mún para fines de consumo público, a cobrar de conformida
ccn la siguiente tarifa: 

Por ca:la cerdo ..... .. $ 
Por c.:ada cabeza de ganado vacuno ..... .... 
Por cada chiv'J o carnero . . .... 
Por cada tocino ........ . . . . . 
Por cada cecina ..... e • • t • • • • • • 1 

He dictado la .siguiente 

RESOLUCION: 

0.60 
1.25 
0.15 
0.15 
-0.40 

'CNICO :- Queda aprobado el arbitrio establecido por la 
ordenanza del ayuntamiento de la común de Higüey arriba 
mencionada. 

DADA en Cfod'ad Trujillo, capital <le la República Domi
nicana, a los trece día~ del mes de noviembre le! año mil no

cientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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, E H-lo de Agricultura. Industria . Trabajo, por la cual di
ch em1,L"'" . olicita que se le autorice utilizar braceros ex
tranjero~ en los trabajos correspondientes a la zafra de 1939-
1!140. ha;,,lc1 la proporción de un set~nta por dento o ;,,1::a un 
cuarenk por ciento en excPso i!el límite autorizado por !a ley 
en tale cal, 

VISTO el artículo 4" de la ley número 51, ele fecha 23 d~ 
diciembre Je :1938; 

He dictado el .5iguiente 

DECRETO: 

UNICO :- Se concede permi8o, válido por un ano • pal 
tir de la ft:cha, a la Central Romana Inc. 1,ara que pueda em
plecl en ;;u empre~.l braceros extran.~erm hasta la proporción 
de un ,eh,nta por ciento, o .-;ea un cuarenta por ciento en ex
Ce o del límite autflrizado por la le". 

Párr. -"o:- Los biacero~· tra!do del extranjero deberáa 
;er repatriado.: por la vía marítima tan pronto dejen de er u
tilizados por dicho in~enio. 

DADO en nudacl Trujillo, capital de la República Dom1.
nicana, a lo , quince díaf' del mE de noviembre del año mil no
vecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Aprubci de una Orcl,•nanza del : untamiento la r:omún rl Sarr 
Jo -e Oco: 1 ~ci1e11uu 11n arbitrio ;obre venta en el 111e1cado ¡,ú,bli-

co de d'.iia Cumún.- G. O. 5"81, dPl :!.8 clt; Nuviemb1.: de 19'.l 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 443. 

1En eJercicio de la atribución que me confiere el inciso -;i
gésimo-primero del a1·tículo 419 de la Constitución del Ei-tudo; • 

VISTA la rr- olución dictada por el ayuntamiento ele la co
mún de an J(; • ch Ocoa en fecha ~ ele noviembre de 19~9,. 
1,or la cual modifica la Iicfada en ÍP"lrn 9 ele <;eptiembrfl clP 193.r;; 
para que el árbitrio por concepto de ventfü• en el mercado pu 
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P1 • un nné:.;to para • ender pan un día .. 
P("l m aquitl) ',, : •. •i 

l'or r.; ,, ·illa de .mon , .i •ahl!l]o. 

Por r tda carga di:' andullo~ 
Pm- ec1rl.,_ ej'!mplar de c::ihallo, y~ ua o potr1 
Por cada mulo , mula .. 
For un~t fa ne,. , dP cal . . . 
Por una tin<:1ja. hoya u paila. 

He dicb. J , la ::;iguiente 

R·ESOI.iUlCION: 

••1 0.10 
.Oz 
20 

0.50 
0.2;; 
0.25 

º·º"' 
0.02; 

UNICO :- Queda aprc,l-uda la modificación introducida poi: 
el ay•.mtamiento de la omún de San Jo:,.e de Ocoa en su re
"'Jiución di> fi·cha 9 de ,Jtiembre de 193E'í. 

DAD.~ en Ciudad Trujillo, capital de la Repúblic:~. Domi
nicana, a lo quinc€ día., jel mes ck noviembre del afío mil no
veriento treintinuev,, 

JACINTO B. P:bYNADO. 

D ignacion d, Jr. Emilio A. More!, Cvn:o E•wrn<lo Ext1 rirdn.~rio • Mi
nÜltro Plenipotenciario de la Repúblir;a en E. pana ., Portugal.-

G. O. N ;,;_;~n, de. 18 de N()vie , ln•p de Hl3:J. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

\~ í ~wERO ·-1-44. 

En virtud de las atribucione:- que me confien la 1 'on;-{titu
ción d·e] Estado, 

DECRETO: 

El Señor Emilio A. Morel queda designado Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repúhlicl:1 en E -
paña y Portugal. 

DADO en Ciudal Trujillo, Distrito de Santo ;Domingo, C. 
pital de la República, a. los 15 día del me-; de noviembrf' del 
año de mil novecientc treinta y nueve. 

JACINTO R _,'{NADO. 
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br tia\ , ,Ir l p"r--onab que int""Tll.n la Comi;:ión para c1 de<:at'roH,1 
.,,11 bellecimi1=nto de Lo1dad TnJillo.- G. O - - - ',~l, 

del 's de o, 1embre de rn:~"-

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

XU::.VIER0 4-ií. 

En 1;jercicio de la .ttribución que me confie1·e el inciso 3·' 
del articulo 49 de la Constitución de la República; y 

VISTO el decreto número 1029, de feoha 1" de noviembre 
de 1928, 

He dictado el siguiente 
DECRETO: 

UNif'0 :- La Comisión para el desarrollo y embellecimien 
to de Ciudad Trujillo queda inte-;;rada por la.-.; personas siguien-

un Virgilio Alvarez Pina, don R. Paíno Picharrlo, don .J 
~\'l. Bonetti Burgr., Licenciado Marino f"úcen , don Er11e-.t.11 
B. FreitP In['" Eduar<1o Soln hijo, lng. Manuel Sal\ ador Gau
tier Arquitecto Guillermo González S. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital 
nicana, a los diecisei~ día del mes de 
novecientos treintinueve. 

de h, Repúblic:· Don11-
n ,viembre del año mil 

JACINTO B. PEYNAD0. 

Concesión al !::>r. l\.tiiio L Marchena, ,. la , Dlldecoració , el la Orden 
del "Mérito Juan Pablo Duarte" en el grado ele Comen lado1. 

G. O. N'' 5382, del 20 de Novicn1brt; ele 193Q. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la Repúbiica Dominicana. 

NUMERO 448. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Constitu
ción del .Estado, 

Vista la ley No. 1113, del Congreso Nacional de fecha 215 
de mayo de 1936; 

Considera.nido los altos merecimientor del 1Señor Atili.) 
León Marchena; 
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Oído el parecer del Consejo de la Orden del Mérito ·•Juart 
Pablo Duarte''. 

DECRETO: 

Conceder al Señor Atilio León Marchena, la condecoración 
de la Orden del :Mérito ·'Juan Pablo Duarte". en el grado de 
Comendador. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca
pital de la República Dominicana, a los 16 días ,del mes de no
viembre del año mil novecientos treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Designación !el Señor Doctor MoisPs García ·_M:e11a, como Enviado Extra
or ,nario y ~fini·-tro Plenipotenciario de la República en Francia y 

Bélgica.- G. O. N~ 5383, <lel 22 de Noviembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 449. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Constitu
ción del E tado, 

DECRETO: 

El Señor Doctor Moisés García Mella queda designado ·En
viado 'Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Repú
blica en Francia y Bélgica. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República iDomi
nicana, a los 16 día-s del mes de noviembre del año mil nove
dentos treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNAD0. 

Designación de las pe1·sonas que integran el Comité Nacional de 
Alimentos.- G. O. Nº 53'83, del 22 de Noviembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 450. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso te1·-
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Li~. Je~Ú!> M. 1 r-:incos-, <:ánchez, como S-uhse-
J B-tt.do 1- Justicrn G. O. :'i383, del 

22 de íoviembre de rn;m. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NiUi\!IERt ~ Fil. 

En e1ercic· de la atribución que me confiere el inciso quin-
to del aruc 1a1·enta :., nueve ae la Constitución del Estado, 

DECRETO: 

líNICn:- El Señor Licdo. Jesus M. Troncoso Sánchez que
da nombr-..do ...:.1b ecretario de Estado de Justicia. 

DADO en Uudad Trujillo, Capital de la República Domi-
nicana diez i ocho día~ del mes de noviembre del año mil 
novecient treinta .,. nueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Autorizaf'ión al <:oñor Román R. Núñez Aguilar, para qi:.-e pueda ejerce: 
lai, funciorn de Vice-Cónsul de Poi-tugal en Puerto Plata,-

G. O. ~- '"'n37. del 2 de Diciembre de 19'.19. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO l52. 

En virt-u" de la" atribuciones que me confiere la Consti
tución dPl E.,;tado, 

DECRE'IIO: 

UNIC 0:- Conceder :1utorizadón al señor Román R. N-ú
ñez Aguilar para que pueda ejercer las funciones de Vice-Cón
ul de Portugal en Puerto Plata. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a lo - 1:8 días del mes de noviembre del año mil nove~ 
ciento.,, treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 
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VISTA la instancia elevada por la Compaüía Azucarera 
Dominicana, C. por A.. en fec'ha 16 de noviembre del año en· 
c. urso por mediación de la Secretaría de -Estado de Agricultu
ra, Industria y Trabajo, por la cual dicha empresa solicita qw:~ 
se le autorice a utilizar braceros extranjeros en los tra;bajos 
correspondientes a la zafra de 1939-1940, hasta la proporción 
de un setenta por ciento, o sea un cuarenta por ciento en ex
ceso del límite autorizado por la ley en tales casos; 

VISTO el artículo 4 de la ley número 51 de fecha 23 de 
Hciembre de 193<8 ; 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 
UNKO :- Se concede permiso, válido por un año a parti~ 

de la fecha, a la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A.. 
para que pueda emplea-r en su empresa braceros extranjero3 
hasta la proporción de un setenta por ciento, o sea un cuare1 ... 
ta por ciento en exceso del límite autorizado por la ley. 

Párrafo:- LOCI braceros traídos del extranjero deberán ser 
repatriados por la vía marítima tan pronto dejen de ser utili
zados por dicho ingenio. 

!DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los veintitres días del mes de noviembre del año mil 
uovecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

,Designación del eñor Rafael Izquierdo, como Cónsul Honorario de la 
República en Roohester, Minnesota, E. U. de A.- G. O. N• 5385, 

del 27 de Noviembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 459. 

En virtud de las atribuciones q~e me confiere la Consti
tución del Estado, 

DECRETO: 
El Señor Rafael Izquierdo queda de">ignado Cónsul Hono

rario de la República en Rochester, Minne"l}ta, Estado~ Unidor: 
de América. 
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DADO n :udad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca
pifa! , la República Dominicana, a los 24 días del mes de no
·iembre del año de mil novecientos treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO 

c,on uel "ior T. Pina Oh<.,valier, como Enviado .Extra01·dinari.-> 
~inistn, P 1.:nipot, n-:iario de la Re,p~blica en México, El 8a~vador, 

Gwa.c ma,a, - a Rica, Honduras y Nicaragua.- G. O. Kº 5387. 
del :.:: de Diciembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

En virtud de las atribucione3 que me confiere la Consti
tución del Estado, 

DECRETO: 

El Señc-r T. Pina Cnevalier queda designarlo E. E. y l\fi
ei ,tn, Plenipotenciario <le la República en México, El Sah·a-

01, Guatemala. Co'-b Rica, Honduras y Nicaragua. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República, a los 27 días del mes de noviembre 
del año mil novecientot treintinueve. 

JACl1'l"TO B. PEYNADO. 

Conc" ión al Exc:c1cntí ·imo Sr. Juan de Osma y Pardo, de la condecor3-
1· ¡ d • la Orrlen del Mérito "Juan Pablo Duarte•·, en el grado d:e Gran 

Oficial.- G. O. N" 5~87, del t de Didembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NT 'MERO 461. 

En virtud de las atribndones que me confiere la Consti
tución del Estado; 

Visfa la ley Núm. 1113, del Congreso Nacional, de fecha. 
26 rlP mal de 1936; 



. t m1:r~ 1m1 

rdo Envwd 
R•» úblic..t • 

r d• 1 r. O .J • 1 l f t e •,Juan 

DE., RETO: 

JAf TY'T'f, B. PE1 NADO. 

JAf'INTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

, . Ci\IERO 162. 

COil· 

n el 

•'n ·irtud <le l.1 ~,irihucione que me nfü•1 l.1 onst1-
c: 1611 d I E;;t ad<., 

Vista la l"'Y Núm. 1113, del t ')Bgre• o ·actuo 1 • 1 f,Jcha 
213 de man de 19::36 ; 

C:on iderando lo!\ !'lito. merecimiunto,i de] E:-.:c ... lenth;im• 
-,eñor Enrique Goyti,,.olv. Mim~tro de R1•l,H.:iun . Extet·ior~i,, dt: 
ia República del Perú· 

Oído el parecer del ron:;iejo de la Orden del ... \fér1to J ua11 
Pablo Dua! •• 

DECRETO: 

' onc0 der al Exc l ntisimo Señor Enrique f;nytisnle1, Mirúti
..:ro d,. Relacione Ext11riore~ de la R~¡,ública, del I\•rú la con-



-'305-

j) 1 del lVIlrito •'.faan Pablo Duarte" en 1 

... z. Placá de Platfl.. 

DADU Pn '-· lr. Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca-
t,1 a ri , R r ;1 Dominicana, ., lo::i 29 día:, del me. de no-
Yi• mbn- i l I mil noveciento<: treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO 

" _\l[erito WJuan Pablo Duahe • "" 
.,, 1,, del t, de Diciembre df' 

JACINTO B. PEYNADO, 
Prt! ·ider.te de la República Dominicana . 

dr r •(' 

Oídn el I 
P~bl" Duar,. . 

. tr1lJncionei, que ·•ne confl0 r~ la "n:otitu-

111 '3, del Congreso Nacional de fecha 

: lt .~ere<'i~~i1::nto del Ttnknte Coman
•. N,n~, Oficial omamh1Tite riel C. 

del Consejo de la Orden del :\íérito "Ju.rn 

DECRETO: 

nncer:ler 1 T1>ni1 ntP nmandante Harol R. Parker, "C. S. 
N , Ofi<'ial Comandante del U. S. S. Babbitt, la condecora 
i6 • • l. 0rd1•1, 11el Mérito "Juan Pablo Duarte", en el gra::L, 

dt ( umendaJor. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, a-
it • 1 la República Dominicana. ,L loi:, 30 días del me.::1 de no-
·it:!rnbrl' . mil novecientQS treintinueve. 

JACINTO B. PEY~ADO. 
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DADA Ciudad Trujillo, capital de la Republica Domt 
nicana. :m día., del mes de noi. iembre dP.l año mil nove-
. :en1 t r mtiu rn···e. 

JACINTO B PEYNADO. 

_, ,1 1 u, , .J:,,.l'i Gu l'.1-, \1 •11 • , L I r, 

i FIL , ip( l r w.., l !(. ..:tu d n 'l.'. .'1 1\.-Í .)-

o . 'j 

, H 
d~ l ., 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

:-n.:-MERO 467. 

•En . irtud de las atribuciones que me confiere la Con:sti 
tución del Estado, 

DECRETO: 

,EJ • -.,ñor Emilio García Gc,do:'. Enviado Extraordinario 
Mini tro Plenivotencia1 io de : • R1::púhlica en Cu:ba, queda de
jgn.; • Plenipotenciario para que con lo..:1 Plenipotenciario.-3 

dc.,,ignado_ por el Ge,bierno ru1Jan1.; . fectúe t.;i canje de la, Ra 
tificadonef ieJ Convenio d1;; Bultt., Po-tale celel.,rado en La 
HaLana entre la República de _u,ba la Repúolica Dominica
na, en fecha veinte de diciembre de mi1 novec1entn. treinta 
dos. 

Dado en Ciwdad Trujillo, Capital de la Republica Dommi
cana. . Jo• treinta dw del me,; ,de noviembre del aHú mil nov, 
cientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Aprobaci, dE la vrdenanza dicti ·la ,11or d t omit., ,, , . 1., 1 

fijandc, precio., , artíc 1los; primera necFida<l.- G. O 
del 2 de Diciembre de 19.::J 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 468. 

Alimnnto~ 
5387, 

En ejercicio de la ati-ibución que mt confiere el inciso 3 .. 
del artículo 49 •tlt' la Contituci{m del Estado; 
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l'Ts Tt p T.a 1 del artículo 49 de la lev número 152. 
le fec:ha 13 1,uembre de 190i9; y 

Yl :T .!.·11~nanza .:ictada por el Comité Nacioval de A-
l: r 2~ de noviembre c:le este año, cuyo texto r(il-

·•EL C11MITF NACIONAL 1DE ALIMEl\1TOS, VIS1:1C): ei 

1 1 • 152. ele fecha 13 de septiembre de 1939 , 
guiente ORDENANZA: Art. 1.- Arroz.- Se
,. del "'rroz, ioegún las calidade¡, que indican 

1 • ;;;iguientes: 

to.l Pn• t ~ Út>¿c,, l( ' l1J •. americanas: 
l 1t::l l' mu.in. 1 el' compra al agricultor cuando 
1 implw 1 ~n pagados por el dueño 

J m0lm0 . • 3.00; 
l uaniln I impu~ • O'. sean pagados por el agri-
u!tor . . . . ... .. . 

Precio máximo de venta al detalle . . 

Arruz F ortun.1 ~ Búfalo de riego, LOO lbs. 
americanas: 
l'rec10 mínimo de compra al agricultor cuando 
1~ impue ,to .~ean pagados por el dueño del 
molino, ..... . 
Cuando lo!': impuestos sean pagados por el agri-
"Jltor .. . . . . . . . . . . .. . .. . 

Precio maximo de venta al detalle. . . . 

Arruz de ecano. ta11ega de 100 kilos : 
Precio mínim'l para el agricultor, siendo les im
pue: 1 por cuenta del molino,. . . . 
Precio máximo rle venta al detalle. . . . . . . . 

$ 4.00 
$ 0.06 lb. ame

ricana 

$3.25 

$4.25 
'$ 0.06 lb. ame

ricana. 

$ 3.50 
$ 0.05 lb. ame

ricana. 

"Art. 2.- Azúcar corriente.- Se fija como precio máxi
mo de venta al detalle fi cts. libra americana, 

·'Art. : .- Se fijan para los siguientes artículos es.tos pre 
dos máximos. durante el mes de diciem:bre próximo: 

"''ebolJines qq. '$ 5,.00 lb $ 0.06 
"""ebolla •· 6.50 " 0.07 
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Concha, Pn•-'idf'nte del Comtié Nadonal de Alimentos.- (Fdo. 
J. B. Peyna<lo S., Secretario Gral.'" 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Queda aprobada la ordenanza dictada por el Co
mité Nacional de Alimentos arriba transcrita. 

Art. 2.- De conformidad con las di<;posiciones del ar
título 5 de la ley N' 152, la infracción a las disposiciones d:~ 
la cit_ada ordenanza será castigada con prisión correccional de 
seis días a do-:: años o multa de cinco a quinientos pesos, o con 
amba.::, pena.::, a la vez. 

Párrafo:- La reincidencia se castigará de conformida·l 
con la reglas del derecho penal común. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
nicana, a los 30 días del mes de noviembre del año mil nove
cient, ,s treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Concesión a Su Alteza el Serenísimo Señor Don LudCJ1Vico Chigi Albini 
de la Rovere, de la -eond~~'Oracrón de la Orden del Mérito "Juan Pablo 

Duartl , en el grado de Gmn Cruz, Placa de Oro . .- G. O. N" 539_0, 
del u de Dicienrbre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 469. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Constitu
ción del Estado, 

VI:STA la ley Núm. nrn, del Congreso Nacional de fecha 
26 de mayo de 1936; 

Considerando lo~ altos merecimientos de Su Alteza el Se
renísimo Señor Don Ludovico Ohigi Al'bani de la Rovere, Prín
cip'l y Gran Maestro de la Soberana Militar Orden de Malta, v 
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0íd0 ,, 1 parecer del Cunseju de ia Orch,,n 
-o. t 10 nuarte •• 

DEI RETO: 

onceder a Su Alteza el Serenísimo Sefü•r Don Ludovico 
Chigi Al1Mni de la Rovere. Príncipe ) Gran .,laE:stro de la So .. 
l:>lo. am. ::.\íilibr OrdPn iP Malta, la condecoradón de la 0rden 
-del _¡_\'f,., .. :it ·'Ju~.n Pf, 1 • Dt,::.r1;;p" en el .rado .Tr..tn Cruz, 
Pla(;.a .11:: 0ro. 

DADO en Ciudad Tru.iillo, Distrito de «ntv D"min<so, Ca
pital de la República, a lo~ treinta día:s del mt· de noYiembre 
del año mil TJoveciento. treintinueve. 

JACINTO B. Pr.:Y1~ADv. 

orn }rami~nto del ·eñor Lic. Virgiliü Díaz Ordóm,,., como .Miembn, de la 
ivn A'iesora !el Mu.,ev Nacional.- G. O. • 6' '. 

d'el 6 de Diciembre de 19..;9, 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NU1VIERO 470. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el r--partado 
3' <lel artículo 49 de la Constitución del E-sta<lo; 

VISTO el artículc 2° de la ley que crea la Comisión Astso
ra del Muf:eo Nacional: v 

CONSIDERANDO que con motivo de la de:signación del li
e,enciado Gilberto Sánchez Lustrino como Enviado ·Extraonli• 
nario y Ministro Plenipotenciario de la República en los Esta
do!> Unido.-, del Brasil, ha ocurrido una vacante en el personal de 
la Comisión Asesora del Museo Nacional, 

He dictacl.o el siguiente 

DECRETO: 

UNIC:O :- El licenciado Virgilio Díaz Ordoñez qued~ nom
rbra<lo Miembro de la Comisión Asesora de] Museo !Nacional. 
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DADO L . , 1 Trujillo, capital I la República Domi-
nic:....n .... , . l • .. , rlel me~ de diciembrt del año mil novecien-
tos treintmueYe. 

. AJ,rol'J:... 
:,an P•. 

ci, et de 

JACINTO B. PEYNADO . 

. nza dict2:da por el a'Yunta,miento de la común de· 
• -tabledendo un arbitrio ,;obre regis.~ro e inserip-
tracdun anima, u muscular. - G. O. 5389, 

6 de Diciembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUl\IERO 471. 

En ejercici .::le la atribución que me confiere el inciso vige
simo-primerc del articulo 49 de la Constitución del Estado; 

VfST~,. la or:lenanza dktada por el ayuntamiento de la co
múri de .Sc.tn Pec1ro de Macons en fecha 17 de noviembre de 
l~ . 1,or la cual .~e e:;tablece un arbitrio sobre el registro e ins
cripción de ve'1ículos de tracción animal o muscular que debe
rá ser cobra lv de conformidad con la siguiente tarifa: 

Por ch ·, carreta, para uso pública o privado, 
que circule fuera del radio urbano de la ciudad, 
tirada por un solo animal. por cada año .....•• $ 2.00 
Por ca-1.lr "arreta, para uso público o privado, 
yw drcule fl,era del n1dio urbano de la ciudad. 
tirada por dos o más animales, por cada año .. $ 3.00 
Por cada 1bicicleta, para uso púiblico o privado, 
que circule dentro del radio •urbano de la ciudad, 
o fuera de él, por cada año..... . . . . .• $ 2.00 

He dictado la diguiente 
RES0LUCION: 

UNICO :- Queda aprobado el arbitrio establecido por la 
ordenanza del ayuntamiento de la común de San Pedro de Ma
corís arriba mencionada. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la Repñiblica Domi
nicana, a los 4 días del mes de diciembre del año mil novecien
tos treintinueve. 

JACIN'D0 B. PEYNADO. 
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.!ñor \'Iá imo L- .-quez G .. come 
E~~terion ; DirE , • • , • J l Protocolo.-

tlel ;_ Diciembrt de 1939. 

11::,ecrecario dz 
G. O. N ~u!:IU, 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 472. 

En ejercicio de la atribución que me confiere, el. inciso p~·i
mero del artículo 49 de la Constitución de la Repubhca, he dic
tado el siguiente 

DECRETO: 

UNIC0.- El ·::,eñor lVIáximo L .. Vásquez G. ,. lJueda nom
brado >C)ubsecretario de Estado de Relaciones Exteriores y Di
rector ,lel Protocole, i::on efectivida;-J el liía 1" de diciembre del 
año 1939. 

DADO en Ciudad Trujillo, capibl de la Repúolica Domi
nicana, a lo:, 6 día., del mes de diciembre del año mil novecien
tos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNAD0. 

Carta cic naturalizaciun del c,ñor Eduardo Alfredo Morales.
G. O. N'1 5v92, del I? de Dlciembre de 19&1. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 473. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 3• 
del artfoulo 49 de la Constitución dei Estado; 

VISTA la instancia que por conducto de la Secretaría de 
Estado de lo Interior y Policía ha ~levado el señor Eduardo Al
fredo Morales, mayor de edad. de estado casado, profesión con
table, ciudadano de los Estados Unido<; de América, domicilia
do y residente en Ciudad Trujillo. Distrito de Santo Domingo, 
en solicitud de que se le conceda el beneficio de a naturaliz&
ción; 

VJ,BTOS los documentos anexos a la instancia; 
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VISTO el artículo primero, último párrafo, <le la ley núme
ro 1227, de fecha 4 de diciembre de 1929; y 

CONSIDERANDO que el señor Eduardo Alfredo lVIoralc,; 
justifica una rcuidencia en el pafr, no interrumpida de más de 
<los año&, haber contraído matrimonio con una dominicana; 

CONSIDERANDO que en el presente caso se han cumpli
.do la~ formalidades y 1·equisitos que la ley exige para q-ue un 
.exh-anjero pued~ adquirir !a nacfonalirlad dominicana por na
turalización, 

He dictado la siguiente 

RESOLUCION: 

Art. l.- Se concede carta de naturalización al señor E
rlum·do Alfredo ::.\forales, de las calidades arriba expresadas. 

Art. 2.- - El b~neficiario recibirá la carta de naturalización 
de mane,.,, del Presidente del Consejo Administrativo del Dis
trito de Santo Domingo, previo juramento de fidelidad a la Re
pública prestado ante dicho funcionario, de todo lo CNal se re
dactará acta que deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.-Esta res·olución será registrada en las 'Secreta
ría • de E-;tado de lo Interior y Policía y de Relaciones Exterio-, 
res. 

DADA en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi
a1ícana, a los siete días del mes de diciembre del año mil nove
,cientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

A,utorización a Ja Compañía Azucarera Boca Chica, C. por A., para u:tili
,zar brac<>ros extranjeros.- G. O. N• 5:J90, del 9 de Diciembre de 1929. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO .:;w,4;. 4' /-~ 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 3;, 
rlel artículo 49 de la Constitución del 'Estado; 

VISTA la instancia elevada por la Compañía Azucarera 
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Boca Chic~. ,_· por A.. en focha 28 de noviembre de ,._ te añc 
per medi~cion de la Secretaría de Estado de A"-ricultura, In
rl.ustria Trc1LaJo, mediante la cual dicha empn.0

:, .;olicita que 
,: le .,utvrice :1 utilizar bra~eros extranjero:, en lo.-. trabajo· 

coi-respondiente,- :i la zafra de 19~H-1940 h:. · , : . la proporción 
de un f:etenta por ciento, o .,ea un cuarenta por dento en ex
ceso del límite autorizado por la ley en tale.; ChS0'3 ; 

,·1sTO el artículo 4 de la ley número 51, de fecha 23 d~ 
diciembre de 19;.,8, 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 

rNl!CO :- S() concede permiso, válido por un ano a par
tir de ·. fech::i , la C:>mJ :-- 1ía Azucan,ra Boca Chic' . por 
A., vara que pueda emplear en . u empre- a bracerc.- extran
jer, haPta h... proporción ele un setenta por cient0. o ,et. m1 

cuarenta por ciente, en exce.so del límite autorizado por la ley. 

Pi..ri ~,fo :-Lo._ bracerc. traído., del extranj Pro deberán 
ser rep ·triado: por la marítima tan pronto dejen de .,er 
utilizado , por dicha empre:,a. 

DADO en Ciudad Trujillo. capit qJ de la República Domi
nicana, a los siete día.:: del me., de diciembre del añc, mil no
vecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO-

Aprobaci6n de una ord1;nanza Je] , :·untami1,nt, d1 1a común de Hig-Üe) 
-e"tableciendo un .., bitrio -obn· • ·• 1 , "l me1·cado.-

G. O. - ' 5;_;32, del 13 <le piciembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 475. 

•En ejercicio de la atribución que me confiere el ordinal vi-
gésimo-primero del artículo 49 de la ,Constitución del Estado; 

V:EST A la ordenanza dictada por el ayuntamiento de Hi 
güey en feeha 29 de noviembre .de 193'9, mediante la cual esta-
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blecP un mere.. , en el poblado denominado "La . ruz del Is
leño •. , • , :"~'.;ción de """ª común, .' crea un arbitrio sobre lai 
,enta. que · • realicen en e:;e mercado, que deberá ,;er cobra
,fo de con.:.ormidad con la iguiente tarifa· 

Por c. fa carg,, de vívere.., vendida por junto en 
el Mer·caJu . . . $ O. 04 
Por c1:.rl~: carga de víveres que se detalle en el 
Merc~tlo ....... . 
Pm ad<1. C<tl ga o fracción de carga de maíz en 
maz{lrc .... 
Por c ... ~1.. carg!.. o fracción de carga de maíz des-
zranado ........... . 
Pu1 tda cajón o fracción de cajón de habichue
lai.:. 
Por c., cajón o fracción de cajón de almidón .. 
Por t:ada cajón o fracción de cajón de arroz en 
ca·carc:1 
Por e; , . cajón o fracción de cajón de anoz 8in 
cá cara 
Por cada diez libras de pescado o fracción de lbs. 
Por cada cien ·huevos o fracción de cien .. 
Por cada camión de frutos que entre al Merca
do a detallar o vender por junto en el mismo .. 
Por cada gallina, pollo, gallo o guinea ..... . 
Por cada diez lazos de majagua de dos vueltas 
Por cada seis lazos de majagua de tres v-ueltas 
Por cada ~aco de carbón . 
Por cada árgana o aparejo .. 
Por cada par de palomas o perdices 
Por cada pavo ........... . 
Por cada mesa de madera en el Mercado .. 
Por cada departamento exterior . 
Por un departamento interior utilizado en pul
pería 
Por cada puesto de leche en el Mercado .. 
·Por cada puesto de carne en el Mercado. 

He dictado la siguiente 
R•E.SOI.JUCION: 

0.0.2 

0.02 

0.04 

o. Ü1/~ 

0.0112 

0.01 
0.05 
0.0:l 

1.0-0 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
0.01 
o.m 
0,.02 
0.10 
0.30 

0.25 
0.20 
0.25; 

UNJ.CO :- Queda aprobado el nrbitrio establecido por la 
ordenanza del avuntamiento de Hig-Uey arriba mencionada. 
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l Doct<-r 11.fanuel García Garófal0 Mesa, de la condecoración de 
'l an Pablo Duarte", en <'l ,~ado de Comendador.-

e, 11 2, de1 13 de Diciembre de 19:39. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 477 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Constitu
ción del E. t r.do; 

Vista la Ley Núm. 1113, del Congreso Nacional de fech'1 
26 de mayo de 1936; 

Con iclerando 'º"' altos merecimientos del Doctor Manuel 
Garc1a Garófalo :Me"''l, Consejero de la Embajada de la Repú
blica de Cuba en 10,; Estados Unidos Mexicanos; y 

Oido el parecer del Consejo de la Orden del Mérito ·•Juan 
Pablo Duarte", 

DECRETO: 

Conceder al Doctor ::\fanuel García Garófalo Mesa, Con
"ejero de la Embajada de la República de Cuba en los Estados 
Unido Mexicano la condecoración de la ürden del MeritJ 
"Juan Pablo Duarte". en el ,grado de Comendador. 

!HADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca
pital de la República ,Dominicana a los 8 días del mes de Di
ciembre del año mil novecientos treinta y nueve. 

JACINTO B. PIEYNADO. 

Aprobacion de 1'-na ordenanza del ay1mtamiento de la común d_e Guerra, 
t>«tableciend'O un ai1hitrio sobre el registro e inscripción de vehículos de 
tracción animal o muse 1lar.- G. O. N~ 5392, del l'3 de Diciembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMEiRO 478. 
1En e iercicio de la atribución que me confiere el inciso vi

gésimo-p;imero dei artículo 4'9 de la Constitución del Estado; 

VISTA la ordenanza dictada por el ayuntamiento de la eo-
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mún de San Antonio de Guerra en fecb.1 l. ,fo nuviembre il 
198·!1 pi:ir 111 cual - _ • .stablece un . • • ,¡ n , , ,., i reri: +ro 
:!:·.Liprión 'le vf>lhiculos de tracción !•• tl o .,~ulai qu, de
berá .,er cubrado semestralmente de rnnformida 1 l, . la sig11ien
te L.rifa: 

Por carrPta, para u 0 público 0 privado ~ 2 00 
' u.alquier ~tra clac;f' d0 vehículo"' de tracci6n 
rnimal par el m , públic:o u privad0. . 2. on; 

He dictado la .:;iguiente 

RESOLUCION 

UNif'O :- Queda •,probado ~l arLitrio 1c::,;t,u)lecidú por la 
mdenanzf del -yun ... mienL de la común dP .m Antonio de 
Guerra arriba mencionada. 

DADA en Uud~.d Trujillo, capibl de la Repúl"Jlic: Domi• 
nic ..... na, , io 0nce rlía., del mP de ~iciernbn· de 1ño mil noi 
cientob treintinu , 

JACINTO B. PEYNADO . 

• ,mb ,·ai IÍPnto ele h•a JI ~on. • H , n la , 
Boxeo.- G O :'•" d1 l d1 Dici, ' ' . dP 1 ,¡; ' 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

~UMERO 479. 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inci:,,o 
del artículo 49 de la .Constitución del Estado; 

VISTO el artículo 2" de la ley Núm. 1071. dé fecha 12 d, 
diciemlbre del año 1928, 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 

UNICO :- Quedan nombra lo:,; {Jara constituir la f'omisión 
Nacional de Boxl-'o por un perío~0 de dos año" : partir de la Íf>

cha d,, e<>te decreto, lo., señores Francisco Martínez Alba, Pr<'
sidente; Lic. Manuel A. :S1.lazar, Capitán Máximo Rafael Bo-
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netti Burgo E. N.. José A. Sabino, Vocales; y Jaime Rical't 
Vidal, ·l{!cretario. 

DADO en • iudad Trujillo, capital de la República Domi-
mcand. le,.:, · • día..:, del mes de 1.iciembre del año mil nove-
ciento .reintinueve. 

\.p:tu, ,ad n •i 
Al m 

JACINTO B. BEYNADO. 

ordenanza dictada por el tComité Nacional dé 
- G. O. . 5392, del 13 de Diciembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

;~TMERu 1130. 
•En ejercicio de la atribución -que me confiere el inciso 39 

del artícolo 49 de la Constitución del Estado; 
VISTO el pár-rafo 1 ~ del artículo 4v de la ley número 152, 

de fechr. 13 de eptiembre de 193-9: y 
VISTA la irdenanza dictada por el Comité Nacional de 

Alimento en fecha 7 de diciembre de este año, cuyo texto reu 
~l: 

''iEL COMITE NACIONAL DE ALIMEN'I'OS, VISTO: el 
Art. 4 de la Le.v N 152, de fecha 13 de .s,eptiembre de 193!¾, 
rQNS11DERANDO: que en la ordenanza dictada por este Co
mité en fecha 28 de noviembre retro-próximo y aprobada po.:
el Poder Ejecutivo por Decreto Nº 468, .de fecha 30 .del mismo 
mes, no figura entre lo::, artículos cuyo precio fué fijado para el 
mes de diciembre la mantequilla pasteurizada y empaquetada¡ 
1 'ON:SIDERANDO: que es en la fabricación del pan en la qu1:: 
principalmente se emplea la harina de trigo; que el precio d¿l 
pan, regulado por disposiciones dictadas por las autoridades 
locales competentes con anterioridad a la ley que creó este Co
mité a la:,; causas df' su creación. no ha sido alterado, por },> 

cual ~e hace innecesario por ahora fijar los- precios de la illari-
na; CONSIDERANDO: que una de las ~,tribticiones del C-0mi
té e.- la de proveer la~ medidas que fueren menester para la 
fiscalización de la venta ide los a:rtícnlos de primera necesidad 
y la debida observancia de las regularic'1es por él dictadas; Ha
dictado la siguiente ORDENANZA: Art. r- Se fija como ¡pr•!
cio máximo de venta al detalle de la mantequilla pasteurizada 
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• empaquP.t.1d:, por libra Si0.48. A~:t. 2·- Queda C1upr1mid" 
•rlel Art 9 de la Ordenanza del 28 ele noviemLu:• ;,, 1939 . 
. ~ug-lon 1 .- : • , • 1:, h&rina de trigo. Art. , L·,- comerciante~ 
:ctl dt>ü1lle ql!P tuvie1en .1 la • enta .u-tículo:" de lo.- mencionados 
Pn !:1 Ordenanza del 28 de noviembre de 1'909 o en la pn· .ente 
debn·an fija1 por medio de pizarrone , en lugar dHible de su e~ 

taulecimiento 1 -, precios de venta de dicho<: artículo:" 0 egú ·, 
han .;ido re;,;·ulados por e<;tp 1 ·omit'. Art. ! La pre:,,ente Urde
n .. nza , r:, enYiada al Poder Ejecutivo para lo~- fin('::, del Art. 
-! de la L1::) 152, del rn de i;eptiembre de 19~9. DADA eu 
Ciuda~' Trujillo, Dür{jrito de .;::.mto Domingo, el dí 7 de di
ciembre de 1939. (Fdo.) M. de J. Troncoso de la t oncha, Prt.
.,idente del , mitf Nacional de Alimentos. (,Fdo.) J. B. Pey-
nado :-0:ecretario General." 

He dict. ,do el -iguiente 

DECRETO: 
Art. 1 Que la . 11·0 •ada la , •lenanza dicta la por el Co

nnté u .acional de Alimente - arrib1, trs.n...;crita. 

Art 2. - ;De c mformiclad con ia cli .po:-.icione d<:>l art1c1 · 
lo 5 de la le;}' N'} 152, la infracc-ión a la" cli~posicione de 
citada ordenanza será ca:étigada con prisión rorrecc1onal de , ei 
r]ía.., a do::, años o multa de cinco a quiniE::nto: pe Ol:·, o con am
tti.; pena:; a la vez. 

Párrafo:- La reincidencia se ca;,tigará de conformida-.l 
con las reglas del derecho penal común. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la RepúbEca Domi
nicana, a lo.., once día del me" de diciembre del año mil nove
cientm; treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Cvncesión al Doctor Jo.,{, Enriqm "l1:y¡bar, de ia eonde(·oración de la Qrden 
del Mérito "Juan P!!;iblo D-uarte", en el ;•ado <le Gran Oficial.-

G. O. N9 5..,92, riel 13 de Díciemu, e ,.le 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

CMEíRO 481. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Cr.m;;titu
ción ,jel Estado; 
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Vista la Ley No. 1113, del Congreso Nacional, de fecha 26 
de Mayo del año 1936; 

Consideiando los altos merecimientos del Doctor José En
rique Ay bar, Senador de la República; y 

O ido el parEcer del Consejo -1e la Orden del Mérito "J uau 
Pablo Duarte" 

DECRETO: 

Conceder al Doctor José Enrique Aybar, Senador de la Re
pública la condecoración de la Orden del :Mérito "Juan Pablo 
Duarte'" en el grado de Gran Oficial. 

DADO en Ciudad TTujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca
pital de la República Dom1rncana, a 10s once días del mes ch 
diciembre <lel año mil novecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Conc ión d·e la e ,ndecoraci ',n de la Orcien del Mérito "J-uan Pabli; Duarte". 
en el grado de C:m1endador, al señor Jos-é Sánchez Arcilia.-

G. O. ~• 5392, del 13 de Diciembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 482. 
En virtud c:l.e la.,, atribuciones que me confie1·e la Constitu

ción del E;:;tado; 

Vista la Ley Núm. 1113, del Congreso Nacional de fech·t 
26 de mayo de 1936; 

C01,siderando los altos merecimientos del Señor José Sáu
chez Arcilla ; y 

O ido el parecer del Consejo de la Orden del Mérito "Juan 
Pabio Duarte'', 

DECRETO: 

Conceder al Señor José Sánchez Arcilla, la condecoración 
de la Orden del :Mérito "Juan Pablo Duarte", en el grado de Co
mendado-r. 

DADO en Ciudr.d Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca-
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J,ital de la Repúblicl:l Dominicana, lo~ oncP dí: .. OP] me. de 
diciem· del aün mil novecientos treintinueve. 

JACINTO B. PEY.NADO . 

, , Jo Para<lí 
20 de En.,ro 1c 1'◄ 40. 

. o. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

IUl\IERü 1-1~. 

. !J7, 

En ejercicio de la ürihución que me confiere el inci. o 3Q 

del articulo 49 de la Con titución del Estado; 
VISTA la inst:..ncfa que por órgano de la Secret· ~·ía de E;;

tado de lo Interior Policía, ha elevado el Sr J o.,é Paradí.s, 
ma~·or de edad, de ,tado • :tdo, de !)rofei;ión farmacéutico, 
natural de Puerto Rico, domiciliado y residente en la '1ección 
rle "Ranchito•·, común de LU,Perón, provincia de Puerto Plata, 
en solicitud de que le conceda el beneficio de la naturaliza
ción; 

VISTOS lo documento,, anexr:is a la instancia: 
VISTOS el inciso bJ ' el párrafo ,;egundo de la le" núme

T•J 1227, de fecha 4 de diciembre de 1929 ; y 

CONSIDERANDO que el Sr. Jm,...., Paradís justific:,. un:-:i 
re.,idencia en el país no interrumpida de diez año;:;. v haber con
traído matrimonio con una dominicana. 

CONSIDERANDO que en el pre1:;ente ca~o :,e han cumpli
do la~ fmmalidades requisitos que la ley exige par~ que un 
extranjero pueda adquirir la nacionalidad dominicana por na• 
turalización; 

He dictado la siguiente 

RE:SüLUCIO:N: 

Art. 1.- Se concede carta de naturalización a! Sr. Jusé Pa
radís, de las calidades arriba expresadas. 

Art. 2.- 'El beneficiario recibirá la carta dP naturaliza-· 
~ión de mano del Gobernador de la provincia dE:: Puerto Pla
ta, previo juramento de fidelidad a la República, prestado an• 
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Habilitaci0'1 de especies timbradas.- G. O. N9 5393, 
del 15 de Diciembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana . 

.NUMERO 486. 

1En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 3·r 
,del artículo 49 de la Constitución d-el Estado; 

VISTA la ley que autoriza a establecer el servicio de in
tercambio de cartas con valores declarados (Núm. 776, del 18 
.de noviembre de 193'4) ; 

VISTOS los artículos 8, 9 y 10 de la Ley Orgánica de Ren
-tas Internas, 

VISTCt,S los artículos 4, 38 y 40 del reglamento para ~i 
.mismo servicio (Núm. 1098, del 15 de noviembre de 1934, me, 
dificado por decreto Núm. 1131, del 4 de diciemhre de} mis• 
mo año): y 

CON:SIDERANiDO que de la em1s-10n de sellos conmemu• 
rativa del prime1· centenario del natalicio de Monseñor Fer
nando Arturo de Meriño queda una cantidad sin valor posta!. 
" fuera de uso en el servicio, 

DECRETO: 

ART. UNICO :-Para fines del cumplimiento del artícu
lo 38 del reglamento para el intercambio de cartas con valo
res declarados. se autoriza la =habilitación de las cantidade~ 
iÍguientes de los sellos conmemorativos del primer centenario 
.del natalicio de Monseñor Fernando Arturo de Meriño, con la 
inscripción "Prima valores declarados. Servicio Interior": 

15.000 del tipo de y~ centavo habilitados para 8 centavos. 

15.000 del t5po de 7 centavos habilitados para 8 centavos. 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la República Domi-
nicana, a los 12 días del mes de diciembre del año mil nnvecien
tos treintinueve 

JACINTO B. PEYNADO. 
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lmip11_ l ,. ~-- H. timbradas.- G O. 
del 15 de Dicieu,bre de 19&9. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 487. 

E~ ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 3v 
d€1 artículo 4~ de la von_ titución del Estado; 

VISTOi.3 los artículo_ 8, 9 y 10 de la Ley Orgánica de Ren, 
ta.3 Interna::1, 

He dictado el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda autorizada la .siguiente impresión d"' es
pecie.si timbradas . 

5ú,000 sellos del tipo de un centavo para telégrafo" ra-
dios. 

30,000 ~ellos del tipo de cinco centavo., para telégrafo., 
radio¡;: 

25,0U-O ello8 del tipo de diez centavos para telegr: fos 
radios. 

20,000 sellos del tipo de veinticinco centavos para telegra
fos y radi0t.. 

45.000 ellos del tipo de treinticinco centavo:, para telé
grafo~ y radios. 

2,0-00 "•llos del tipo de cincuenta cenb VC.3 pai.i telégra 
fos y radios. 

Art. 2.-La impresión de e..,tos senos 1hará en el mi 
mo tamaño, color ,. diseño que lao imprE::;::;iones anh::riore . 

DADO en Ciudad Trujillo, capital de la -República Domi
nicana. a lo.:; 12 días del me de diciembre del año mil novecien
to::, treintinueve. 

JAGINT! B. P.8L,ADü. 
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del w-un~amii!nto de Villa Temu·€", c·:m, • 
nurnza di ar.imalc y ,obre ca!'rie tri-ta qu. 

O. :, · .. 11. del 23 de D,ciembrc de 19311. 

JACINTO E. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

YL'lVIERO 
En f'krcicio de Ir. atribución que me confiere el inciso vi-

;_,.cvimo-primei u artícul .1 49 de li:t Constitución del Estado; 
VISTA la _denanzu dictada por el ayuntamientc de Vi

lla Tenare:-> , -r-echa 1" de iliciembre de este año, que estable
ce un arbitrio .,ubre matanza de animales en la común para fi
ne.:. de 1.:u1. tm10 úl , -ubre l& t.'arne frita que ;:,e mtroduz
ca pt ~a J. ut coh1·.tr de conformidad con la siguiente tarifa. 

Por 1.:aua kilo de carne de res. . . .. $ O. 02 
Por cada '.jln rle carne de cerdo, cabra u oveja. 'i. 02 
Por cada ¼.ilc de manteca de cerdo. O. 02 
Por l'.~, kiio de carne frita que se introduzca 
Pn la común para la venta O. 02; 

He dict <lo la =,;miente 

RESOLUCION: 

UNICO :- Queda aprobado el arbitrio establecido por la 
ordenanza del a:-, untamiento de Villa Tenares arriba mencio
nada. 

DADA en í:iud.td Trujillo, Capital de la República Domi
nicana. a lo., 18 días del mes de diciembre del año mil nove
ciento:c. treintim11,:, e. 

JACINTO B. PEYNADO. 

Declaracion de tres <lím, Je. d'Uelo oficial, con motiv-o de la muerte de S. 
E. el doctor Juan Pemóstenes Arosememi, Presidente de la República dP 

P:,nama. G. O N - 17, del :.::3 de Diciembre de 1939. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 4·94. 
En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 3~ 

del artículo 49 de la Constitudón del Estad-o; 



~ur f',1 Ex,·elenc i l d Juan D 
entP 1. l.t Re1 ublir le P:mamá, 

1 l 

ONSIDERANDO que el Gohienw de la República Domi-
nkana debe . , 1· 1' · , . lo~ ntimiento que , ctcm al G0-

1trno Put'blo p:mameñú. u1n motivo de tan ludth· , acon 
~cimie11tt,. 

He didau11 el ;i~uientt> 

DECRETO· 

L •HrO :- 0 ~m motivu de la muerte dt:: Su E'.'lccelenci, el 
ctor .Juan Dernó«tem-- Aro:.-;emeua, P1·psidente de la Repú-

1 .1c4 de Panamá. ~,.; r-uardara duelo oficial en la República du
rante lo, día ; 20 21 22 de e te mes de diciembre. 

DADO en liudad Trujillo, Capital de la República Domi-
1icana. a lo::-. 19 día~ del m( de diciembre del año mil nove
ciPnt< treintinueve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

D gn,:;, n <le] Lic. Má .. 1mn Lo 1lu¡,n, Enc:1rg_,lo ,J,, 

a . d ta R, ¡i ¡¡ · n .• 11tia ~nile .: mo Dt l ga 1 
dE R pública Dominicana la II , ,m •nci Int ·amu d, 

Raa1ucom11nica:done; que "'" celebrar-í, en Chile.- G. O. N 5399, 
del '2fi de Diciemb1·e de 19.39. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 49·5. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Constitu-
ción del Esta.do, 

D:00RETO: 
El Señor Licenciado Máximo Lo :atón Pittaluga, Encarg~ 

de de Negocios a. i. de la República en Santiago de Chile, que
Ja designado Delegado del Gobierno de la República Domini
cana ante la [J onfPrencia Interamnicana de Raclincomnni
•::adones, que <ie celebr~rá f'n la citada Ciudad de ~"'ntian-o de 
Chile, del 1'7 al 23 de enero df' 1940. 

DADO en Ciudad Trujillo, Capital de la Republic:a Domi-
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m de diciembr dl:ll año mil nove 

JACINTO B. PEYNADO. 

J. dir . :la pu1 1 f'omité Na..:iona-1 de 
• , '"i. le! 2'1 de .Diciembre rle i • ,-;~. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de .la Republica Dominicana. 

NU:.lERI u. 

del , 

de k 

l.:i atribución q_ue me confiere el inciso 3 
( nnstitución del Estado; 

rafo J del artículo 4 • de la ley número 152,. 
! • ·mbre dE: 193v; y 

ordenanza dictada por el Comité Nacional de 
h 19 de didembr..) del presente , ño, cuyo tex-

MITE SACIONAL DE ALIMENTOS. VI3TO: _l 
la Ley - ,. 152, .de fecha 13 de septiembre de 19J9: 

u :R, . UO: que l: ejecución de las regulacione::: de •• 
t (nmité del 28 de noviembre de 19'39 rela

' ~nta del arroz ha revelado la necesidad de ·hacer 
e nido de esta materia. en vista de fa diver

com11l_jiclarl ile lo~ rnct>re::: que dehen ser ex ... mina-
1 i-.),.NDO: que según se ha demo..;trado en h 

pra. til ·,. nu 1 puede fijar un precio unifor-,ne par,, • vent'l. 
•Je plábtuo• , ~ta de que exi:;ten diferentes variedades d¿ 

a .i..1 ut:. , que. . - el precio fijaJo por la OrdemJ112a :upra
nwnrionada no a,e puede aplicar a los de primera clase, por 
nu l ,r11• pund r :l ·u erdadero costo; Ha dictado la siguie"'.l-

n1 dPn 11za: ORDENANZA N'· 4: Art. 1.- Quedan ··apen-
didc1~ las disposiciones del Art. 1 • de la O_;_"derumz:.i de es
h· Cumite dt: kcha 28 de noviembre de 1939·.- Art. 2.- Se ll· 

greg- 1 ;:i ! Art. :• de dicha Ordenanza, después del decimu ren
glón I r ll!"lñ,1 ;iguiente: Plátanos nP primera chtsf' (el cien
to) O. 75.- Art. :.- La presente Ordenanza será enviada '11 
Pnrh~1· Ej~c11tiv11 para lo::, fines del Art. J de la Le" No. 152 
,]lo 1 , 11 1 ti ,., nembrl-' P 1939.-Dada l i d Trujilln. 





Ti 11 1illo, Dü trito de Santo Domingo" 
Rc,1 1 a D mimcana, " los 20 <lías del me.:, ch 

eci~11k, - treinta : • nuevE:: 

JACINTO B. PEYNADO. 

B. • C• !'lit ~l y Emilio Rodríl,:"• ez Demo
,. r uDlit.., Ej •c· ., o Peunant , · del Paro de 

, ,_ ~. 1 :.. • - Di iembre de 1939 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

la atribución que me c:mfiere el inciso 3 
'. .,titu~ión :lel Estado; 

"\'1 T. fa fo número 531, de fecha r de noviemb1·e e.e
l, ..!fi. 

H 1kt. el 3ig uiente 

DECRETO; 

_.:. , 'J - L -efü_,re:-. T. B. O'Connell y Emilio Rodrí-
uez Demori.,., quedan nombrados Miembros del Comite Eje

t·· t , , rmh1i _ del Faro de Colón, en sustitución de los sa
nou:. William E. Pulli.,m _ J. Humberto Ducoudray respecti

..irn • • ·¡ ~,. 

DADO er l,J.ud , 1 Trujillo, Capibi.I de la Republica Domi-
1 'HIJ , 21 dJ...c. ilel me .. de -diciembre del año mil nove-

cíe l◄ , t ... dntmui--

[O r1 ,l . 8 

J)ln~nt, d l I r: · t.11 d, - -G. O. 
, 1 'icaci,m del impué.;to de tránsito por 
5'l99, del 27 de Diciembre , : · l!:J3!J. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 499. 

En ejercicio de la atrfüución que me confiere el inciso ter
Cl!J·o del artícuulo 49 de la Constitución rlel Estado; y 



• foTI ~ 1 • rtlf'nlo:. 
IP-i-"'rn .. .-. . 

DE~RETO: 

ART r r • • , Querb ,utorizr.:li'l la c:i-;u; ~ 1:-mi.;;ion d~ 
ticket upfü:ación del im:1.me~to de tr: IJ puen 
te::, dPl Es-rndn: 

l.~ 

me1ad0 ~ 

lor 

Tre:s mil ticket lí:•tra A. de du. ¡x 
, ' 1 ·.i ,· r0, irnpre: os en morado 
en t~lone' ele veinticinco ticket.s. 

2. Tre~ mil ti<'k<>t, letra B de d0~ pe 
m•.:.iado::, del 1 al J.000, imprE:::Su:-. en verde, en 
arna1 illu. tn talont de veinticinco ticket 

~-- Tre"' mil ticket~ letra A. de un peso 
rad<,,- del 1 al impreso en morado, 
rü en fa.lone. -le einticinco tickets. 

uno, nL1 
c.trtulina co • 

d: uno, nu
"rtulina color 

un nume
cartulina color 

4.- Tres mil ticket letr:.. E de un pe- c~1da Ull'), nurne· 
rado:., del l aJ. 3.uüu, irnprPso:.-, en verde, en cartulirn, color arna-
rillc, en tabne de veinticinco tickets. 

5.- Treinta mil ticket& letra A. de cincu1::nta centav JS 

cada uno. numerado~ del 1 al 20,000 impreo;;o: en mor:...do, en 
cartulina color r<. .':!a, P,n talones de veinticinco ticketf' 

6.- Treinta mil ticket., letra B. de cincuenta centnvu, ca
da uno, numerado,; del 1 al 30,000. imprr-::o:.-, en verde, en car
tulina color amarillo. en talones de veinticinco ticketf' 

7.- Treinticinco mil tickets letra A. de cuarenta centavos 
cada uno, numerados del 1 al ~5,000, impre "'11 morado, ea 
cartulina color rosa, y en talones de veinticinco ticb 1 

8.- Treinticinco mil tickets letra B. de cuarenta centa 
vos cada uno, numera,cki:,; del 1 al ~5,000, impreso<> en verde, 
-en cartulina color am:trillo, y en talones de , inticinco tickets. 

9.- Seis mil tick~tl) letra A. ,le veinticinco centavo., ca~ 
cla uno, numerados del 1 al 6,000, impresos en morado, en car
tulina color rosa, ;, en talones de veinticinco tickett 

1().- Seis mil tickPts letra B. de veinticincn c1 ·ntav0- ca
ila uno, numerados del 1 al 6,000, impreso. Pn verck, en car
tulina color .amarillo, en taJone~ rle veinticinco ticket 

11.- Dos mil quinientos ticket,; letni A. de i-einb · centa-



1..:..- De" 

·• L 1 

Do, 
L .. 

rtulina 

l al 2,500, imprv, J11 IDOIM:l 

, taJont., de veinticmc , tick• : 
mil quinientos ucke~ letra B. de ✓Pinte , , -, 

del 1 al ;¿,500, imprbo~ ,., •rrlE t:u 
,uar; 11 ,, • en talones de veinticinco ticket. 

mil quinientos ticket letra A. ,lP rliez "''m-., 

al • . impn:. , m 1,ra 
en talones de vemticinc0 tick~ts. 

] - Do:, mil quinientos t-icl.et:, letra B. de die2 nnnta • 
cada uno, numfü·actc 1el 1 &,} 2,5'10. impre,, , en vE::rdt:, P,11 ca,·• 
tr linc en talone~ de veinticinco tkkPt -

Te :lo c.,;to~ Ucke1 - tendrán :-ngmentt: di-
D1t:!fl:-i01 ":'.;: t- .,mtitn. milímetro:,; de largo por cuarenta milí-
met de ¡ 

DAD'"' L:n _iudad Trujillo, capital de la RepúlJlic" Dom1.-

nican~, :2:~ dfa, del me - de diciembre del , 1 ·1; 

cienh t ·e;ntinue"\e. 

o d ~ Pablu D _ arte' o 
"11 d<? Dici1 ml,re de 19uJ . 

.J A.CINTO B. PEYNADO, 
Prt'<;idenle de la RepúMica ]}ominicana. 

[ERO -

En vfrtud de las atribuciones que me confiH... 1 (, n-. 1 

ución dE E. 
V Le., ~ o. 1113, del r,~n!,'Tí ~, acwru:.l, 

2f de m · ri r]P 1936 
VE< RETO: 

El er R. P~ín f 1\;ha[Jo •tu 
• fa í,r,l~n i!Pl )!Prit0 "Juan P· 

P J'1 ... rc.,h •na. 

lJADO n '_ , u•JarJ TrnJill", 
• d1· mf::,. , 

c1 ·nto... 1 e u, u e-. 
.T 



J..} l 

ir l .; l s ,.__ . Ll. , , 2 ti· ~ 1 1 1 

JACil~TU B. PEYNADO. 
Pre.sidente de la República Dominicana . 

fft: • , 1 1 Í I l 

do· 
l • ~•¡ l 

am ~ .. , o·. r In 
'I ' I_" ( '! r •i.t 1 fi 

Bri., . Juc.ntu JI r . .J i,, lf' 
Gor,zález, T eóHlo Th ver¿ . Rti r 
Roirig ~~·,. G r:·~11.10 Manzu,,',i. 

l I o, ílt.' 
i• Pi'• z M n i 
Ruja Arma du 
G1.1zi. ;· 1 I 

D.,A..,[J(J ('íurl...., 1 '( !"1Jjillo, 'tJlital ·~ la l' pU!J Í1_: n ,m.-
1ir:..na a ]r,,.. •td ,•':' • 1 ,. dfa. dl'l 'lW • <le dir:":11 11 r ,.¡ : ·, 1nu 

no ci .tfJ_ trfAÍllt.a - •ti. ,~. 

JACl.r~T0 .8. PEYl~ .\DO. 

f. ,,,, • .: - ,1. a .. .-nr r Jul:,, ( 'il }'n,lt (!11,•z h: Pi t ol'lln, d, ),1 e ,r • • 1 a ii 
tlt la 01 • n ri1•l . lt-t :t•• "J 1 1 P<:blu DIT!ll•'¡.,'', •1 L'l d, • 

(Jfi al t. fl .. ' 0 ••íi, d\• 2'.J ,., V1.i •n1t.n rl, 

JACINTO B. PEY~ADO, 
Presidente de la Repúblk~ Do mini{ ,na. 

NUMERO 502. 

En ·r u I de l•.~ atribucion~.: quli' m~ cot1 t•rc l.1 Cnn. tí
t 1 ·ión dt!l E~ta<lo; 





, ,_ ·:--- lDERANDO que d ..!ñor ( eledonio del Rw ,' ,t, ju~ 
tifo.:" un .... 1, -id •ncia en el paí - no in..,..:irumpida rlie~ 1 ,1, 

~ -, 'l!JJERANDO q~ie en el prf'dente c,, ·, , • han cumpli-
d, ! 1 ,.-r: t .• rde • .· requisih, quf la ley exige 'Jar: 4ue u 
.:::- ·.1, • 1 • adquirir • n ... ci malidad dominicana po1 n 1 

tu.ializadc~. 

He dictaLio la ,iguiente 

RI ILUCIUN: 

Art. 1.- 0 de C;_,rt., de n.tt"ralización ñor Cr 
.io l:d R1u Jtu, de l· · , . hdadc . rriba expre: . · h, 

A1 : . 2.-El benehcü,rio rf'ci11fr:o la carta de m,turnliz.1 
ción rle mane .1el Pn -.idente rlel om,ej0 Adir,ini - . , rl,, 

D:i,t ... ho rlt:: ..:;.:i.nto Domingo, previo juramento de fidelidad a 

Repú1ilic& • do ante chcho funcionario, de trJo 10 c.1al 
le· antc:1 ra .. d, 4. ue de Le ni pr ½lir · · • "n la . "}acetr Oficial. 

Art. 3.- E· • . re !ución er re r • ,;tra1 e11 l:, Secreta
rL ; ele E. Lelo de lo Inter, __ r y Policía :, ele Relacione, ExterL-

DADA r'iu lwl Tr11.iillo, c1c.pit.J de la Repúbli..:a Dom~-
nic, nh. ci 1, 2J r1ía del mt el, clicüombre del a,io mil novecien~ 
te- - ireintinuev1 

JACINTO B. PEYNADO 

In , ,rnn el G. O. ·400 
<lel 2., <l1 Di .nb1 rl, ¡ • 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presirlente de la República Dominicana. 

'J"LlVIEW) 504. 

En eJercicio dt la atribución que m cunfiere el inci~-0 " 
dd artículo 4f? de 1~ ( 011'. titución del F<:t ·lo: , 

VISTOS fo . artículm 
ta T• Í'"rn~ . 

9 y 10 de la L .. Orgánic t rlP RNI 

DEr'RF.TO: 

Art 1 . - Se a11tnrua 11na , mi. dñt1 l' ello~- c011mPmor~. 



th. L •r l l· ~• IE..SARiu w la Fundación de la "Cnión Pan-
A1neru:.um, , n meht-:s tipos cantidades: 

2.ü 

en el 
jo Je • 

dd tip1.1 de un centavo, color verde; 
el tipo de do., centavos, color rojo; 

del tipo de tre~ centavos, color morado; 
tipo de diez centavü.,,. color mamey; 

.,,dlu: uel tipo de un peso. color sepia. 

dk, • .;erán de forma cuadrangular, en la_ 
milímeti u , y llevaran el siguiente diseño: 

,,iJpe .. :u .. , •• kyenda "República Dominicana": deba
' , en h1 parte izquierda, ·'1880'' en la parte central 

Re¡: u'llki Ar.iericana:ó'', y en la parte derech: .. 
"19-!C .. • ei. la 1-, ~ te C'entral se dbtacará un mapa del hemisfü
riv occiuelaal, rode· de las banderas de las 21 República--; 
Americaua. • de ,ajo, una cinta con esta leyenda: "Comnemv
ra,::ión del ~ineUl''menario de la Fundación de la Unión Pan 
Amtricana" ; hacü .. el lado inferior izquierdo el valor facial del 
ello en númerc en el centro la palabra "Correos" y a la de

ree:,'.na el 1 ·~no de centavos o pesos. 

Art. 3 . - E ta emi::,ión de sellos aerá puesta en ~irculaciÓi1 
a partir del día 14 de abril de 19,JO, fecha del acontecimientu 
que nmemora. 

DADO 0 n Ciudad Trujillo, Capital de la República Domi
nicana, a los 27 Ifa.,, del mes de diciembre del año mil nov2-
ciento~ treintirmeve. 

JACINTO B. PEYNADO. 

P<eríudos de veda durante el año 1940 .- G. O. !'; 5400, 
del 2~ de Dicien°'n·e de 1939. 

JACINTO B. PEYN.ADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

NUMERO 505. 

En ejercicio fo las }ltribucione:-o que me confien• el incleJ 
a del artículo 49 de la ( oni"titución del Estado: 



E PE•IE EpvC'• d, Vi, 

(Famil. ~uli ) : Del rt 11hL-

'ZO 

r Perm:1nente. 

T , • 1·<líz : Perm;...nl: 

Gallli • dP Guinea: Del 1 de m:il"ZO 3 de """P 
ti1 

G~lh .. reb gallinaza - • Del 1 de febrero al 30 de no. iem 
br 

Pak,ma " , , - : Del 1 de fturt.ru , ~1 di 

Pa,.,.. Y .. uaza Del l de pbril al 30 d, octubr( 
Tónnk.. , Rolone~ : Rnlita : Del 1 dE febrf' r, • 1 ·' de 

Av,· aC"Aática- y dt riLt:::ra no .. ;pedficada.- : Del ' de mar
zo u ~ 1 ile noviembre. 

L&,· demá- avt 
-rle ~eptiembre. 

lo • mamífero. . Del 1 dP 

Art. 2.- En 1,, ;lJ'rnzale • :· maizale: . ,. p0ctr: n e an e: 
• cnpet~, • • con tramp:.. , "'ün en •. ",, ·, • d,, ·, I •. ·; "° llil, l J,· 

GuinP~ la yaguaza, la tórtola , , rolón ·t la rolita. :-;iempr1 qm .. 
se Ci m_~r~.11:!be que ,. tán causando dañoc: ·t dichn • culti- , . 

A1 t. 3 .- También -e permite la caza duranti-, rnd0 el añr 
de l0s mamíferos. reptilec: y ave_ dañina_ comprendid"- ,·11 L1, 

relación número cuatro del apéndk- de la lt- • mime1 , 85. de 
:redha 4 de febrero de 1931. 

Art. 1 - ~o .-. pel"mite la caza ni el apre.;::imié1it,, ·11 nin• 
y. a époc&. del .,ñn de lo,., animale no aprnve. hahl, - ,11 dP la 
a ~.· útile, • la agricultura comprendi:dns en las relacione:,; nft
merae 11nC1 • il·J del apén<lict> ile la ley núml'ro 85, (lp fecha 
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1 t <:;..¿a l-' la r1 a a (• '1e orna-
.. elación numero tres de la mü;ma ley. 

,octrán apre..,ár la• ave~ ".!anor.t:.. , 
1rimeru , - ma1zo ha.,,t el treintiun > 

rc,uidJa:' la caza y la captura e tu-
1. ~ rórtnla. o rolones en cualquier épo

rtenominadG.3 Manglar, pertenecienb 
Ju 1 i\'.Iulim,; Lo.; Y ay alee; y La.; Ciénaga 

t> eneciente a la común de Matanzas: la 
i. , ica lo • Manglare¡,, de Sm:úa, per

vrr,:in de l--'uerto Plata; Las Ué-nag~., del Grie
i . en a i.,;la.,,. islote. . c.tyo::; adyacentes. 

• er.. •Jite la comú:a de Higüey >mprendida 
r1 lura del do Cbavón, •hacia el Este, hasta la 

n Yuma. limitada al Sur por • i Mar l • 
Peñón del Infiernito. 

prohib1 lo .;;ustraer de ;:;u.,, nido.,, pone
e1 'el de veda, los ·huevo::; • pichones de las 

1 cnmo la venta y transporte de lof: mism<1<:. 

DADO ell 11.1d .. d Trujillo, Capital de la República Domi
n ic rna, i lo 27 día, del mes de diciem1ire del año mil nove
ci •ato t r intinue\i . 

C uu:el: dt la 
F. oaill t U:mlu ( , r 
mi I ti '1Jllf tll l 

G O. 

JACINTO B. PEYN.n.Dn. 

L..,u·a, Pah-nte:; qu.c: acrerliltaba-n 11! •eñor Rafad A. 
R.,pública en Hom•¾-on. • nom rH 1 ,1• to del 
la República en Baltimore, E. t de A.

.. ' 5401,, del IO de Diciembre ,de HJ1i4 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

En ;rtud rl !as atribuciones que me confiere la C:,1nsU
tución del Ei;:tado; 

DECRETO: 
l'- Quedan cancelada:i la-, Letras Patente que acredita-
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m.:· l • ,. 11 • _ 1 ch~.. , mf' dP dicif'm·l)re dd • 11n mil novecien
• tidn1 inut e. 

JACINTO B. FEY ~\[ . .i.DO. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

~YlERu 508. 

En "'Jercicio de la atribución que me confiere el inci. ·o vi
_ges.im"-Primero del • rtículo 49 de la Conf'titución del E tado; 

~r,~TA h, ordemm~:, dictada por el ayuntamiento de :>an-
TomE • de Janicu en fer ha 23 d noviembr • de 19,::,·9. que e::;~ 

ta ble1.: . un arbitrio _obre mat:..n~ de anim;:ilP : ilentro de 1a Z'-' 

na urLarn, • en las seccione rurale. ·rle la común, para finE· • de 
,con_,umo público, a cobra1 de conforrr.idad con las siguientes 
tarifa : 

Matanza en la zona urbana. 

P01· cuda cabeza de ganado vacuno k · l·1 

Por cada cabeza de •~anado porcinc hasta .. 
Por cada chivo o carnero ..... . 

Matanza en las secciones rurales. 

$1.75 
0.75 
0.15 

Por cada cabeza dE: ganado vacuno hasta. . . $ 1. 25 
Por cada cabeza de ganado porcino ·hasta.... 0.60 
Por cada chivo o carnero. . . . O .10: 

He dictado la siguiente 

REl~OLUCION 

UNI( O:- Queda ;:i brobado el arbitrio establecido Por 1!! 
rdenanza del ayuntamiento de .Santo Tomas de Janicu ;i,rriba 

mencionada. 

DADA ~n Ciuldad Trujillo, capital dE: la Repúhlica Domi .. 



nic 
1 m me 

la 
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1 me· de diciembre del año mil novecien-

JACINTO B. FEYNADO. 

• ,miento de anto TI ' rJ~ 
, ', ._ lidia, de allo 

, 111brt! de 19 .• ' 
CT ' " á40L 

JACINTO B. PEYNADO. 

Pre<iidente de la República Dominicana. 

En eierc la _,tribución qUE: me l:Onfiere el in<:.i:su vi-
im0-1 ,rimn0 nel ... rtículo 19 de la Constitución de] ,Egtado; 

YIR'l' ".. -~ e ~ 11za dici;ada por el ayuntamiento de San-
.. º Tomas de J; ne, en fecha 23 de noviembre de 1939, por m~
Jiu de la • 1 • t>lece un arbitrio ,,'()bre lidiad de gallos, qu 

•bera ser . hrauo ue c:unformi J:id con la siguiente tarifa: 

Por r{precho de entrada, por persona, lhastn . $0.20 

Pe,, d •1 h1 e a ,dento de preferencia, hasta 0.5-0 

Pvr 1 1 h-ctdta ..,.}- 10-' del vaior en 
qUL c1mL• rte la lidia 1ai fo dicho valor nu 
exceda de ,i;50. 00 • hasta el 5 '·, sobre la di-
f i rencüi en PXt I ae lo!'( primeros 5,0 . OO. 

He rlictadc la mp1iente 

RESOLUf'ION 

UNI!l 'O:- Queda apr0bado el arbitrio e~tablecido 1>or l 1. 

)rdenanza del ayuntamiento de Santo Tomás de Jánico arrib 1 

mencionada 

DA,OA en l iudad Trujillo, capital de la República Domi 
nicana, a los 2!f días del me:;, de diciembrf' dPl año mil norncien
tos treintinuevt' 

JACINTO n. FEYNADO 
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mo 
,.,,. J Port 

dt~ de Er ro de ! . •40. 

JACINTO B. PEYNADt 
PresidentE de la República Dominicana. 

Nl'MERO '510. 

E11 • :tud de la - [frihu~ione~ que me confierL la Cun~titu
dón del E,,;tado; 

DJL,RETO: 

El Señor Federico Lla rías queda cle__;ignado Secretarh, 
~ .i~ner~ ClLc:e de la Legación dE. la República en E · >. .. ña 
6al, efectivo el día primero de enero de 1940. 

DAD() Lmdad Trujillo, Distrito de ~nto Domingo, L'·1~ 
pitai de la República Dominicana, a los 30 día:,; del me:,; de Di
ci~mu.1. lel año mil nov(;ciento~ treinta -y nueve. 

JACINTO B. FEYNADO. 

Di • aci I del e1 or R Cf ar Tolent.no como Enviado Extraordinari 
M'ni -tru p¡, ,'potenciari , de la Rt;;>úhlir-a en Co«ta Rica, El alvador, 

Gua emala, Hondura,, y ~ricaragua.- G. O. N' 540l::, 
del 8 de Enero de 1940. 

JACINTO B. PEYNADO, 
Presidente de la República Dominicana. 

~rGMERO 511. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la Constitu
ción del Estado; 

J):EüRE'DO: 

El Señor R. C4sar Tolentino queda designado Enviado Ex 
traordinario y Ministro P'leni1)otenciario de la República en 
':!<>iota Rica, El Salvador, Guatemala, Hondurab Nicaragu2. 
efectivo del día primero de enero de 19'40 

DADO hi Citrdad Trujillo, Distrito de Santo Domingu, Ca 
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los 30 día-1-l del me.. de Di
Y n 1(;; ·e. 

JACINTO B. MYNADO. 

p, l J 

tl1: 

JACINTO B. PEYNADO, 
Pre;;idente de la República Dominicana. 

J 

ri" 

~1 MERO - ..! 

<Ltribucione que me confiere la Con. titu-

Dfü'RETn: 

P;:i,rn1riza E¡.:.paillal quecfa rl.E· w11.:.tdn Se
la L«:>gac1ón de 1· Repúblic, 

ru r • ·a • P:111:uná, crt'a io ei, ti • • 1 
elfo 1 Pllt't n ele L9-t0 

DADO u i t d Trujillo. Distrito de .:,anto Dominiru. ( • 
,it n l dP lu R~p lk~ Dnminicana, a 10;; ~O día" del n e. de Di, 

ciembn del año mil noveciento treinta y nueve. 

JACINTO B. PEYNADO 
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N Dec. o Rt:ti. P.ág • 
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... . . 
Hid;:Lu. .. 

~1or:.,c . . 

CAZA (PROHIBH ror;) - Decre quª prohibe la 
_7_ dur~ . e af ':ligur siti, de Ia 

Pre • mcia d i' Bar on 

CE. ·. O AGRO-PE(TARIO.-DE o pe declara de 
c,tilí -ad .·a. tami nto lel 

C '-TTR \L RúMANA INC.- A.utorizadón conc••dida 
a. utilizar brat.:tll 

irE.NTRO REQRK.i..'.TIYO .!...SPAÑOL, de San Pe
dro k "\fa~orL.-RE: D :Jción que aprw.ba la~ mo-
-iificaciorn lo. .atuws .!el 

C0:;1U~J0:,¡: PER:\'ll\.NENTE DE RIO DE JANEIRO 
J'ARA L\ CODIFICACION DEL DERECHO IN
TE·R:-.l 4-:CION'AL :PUBLIC.O.-De<:ignai::ión del Sr. 
L¡r Gu : ~ HE ilr. tt~ como Repre-entante de la 
R , lica i mini can en la ... 
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COMISION NACIO:N \L DE ( ODIFICACION -DiEL 
DERECHO INTF.RN M::IONAL.-Inh,gmción de la 

COJ\HSION NACIONAL DE BOXEO.-Nombram1en
to de Jai;; peri;;onas que constituyen la 

CO"\fITE CONSULTIVO ECONOliICO FINAN-
l IE.RO lNTERAM:ERIICI\NO.- iDe<:ignación del 
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bierno Dominicano PD l i 

COMITE NAJCIONAL DE ALIMENTOS. fijando prc
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1 111 u LJ 

, Or ' > Pvrtu , • , 

alknP>· ( ' ' 
(' ,n 

1 1 '-· 

nh Ki~m JlTIO 

en N,w Jen. ·, 

•~•uh1•""'Z 

Veracruz, 

Enman l P~nzo, como .íónsul 
o 1 .:1, R1 pública 'l. ~,nrago; Ha t1 

Tffü. 

•m <le] l..Jr. Heliod, r Quintero Orte,%a, 
L Re,,Jblic n Maracaibo, 

• 1ón del eñor Rafa, 1 lzquienl ,cu,no Cón-
de l~ Repúblic~ Ror:he.,ter, Min-
dP A. 

>DI L PODER EJErTJ
l'~ombrarniento del Lic. Vir •ilio Día:~ Or-

doñt- corno 

UnTA DE. EXPORTA( JOK DE AZUC..\.R AL 
~IERIC !\.DO LIBRE. ~D-creto que fija la 

üR T:EORICO~ 't:" PRACTICOS üE DERE-
"'HO DIPL0'1: 4.TH O Y DERI.CHO 0:.\SULAR 
EX LA SECRETARIA DE E~TADO DE RELA-
"10 EXTERIORE~.- \.penara 

D 

I J ._ t{ETO NrM. 4!'11), qu, incluy-- a la, faduna a2 , 

trera • , la enum<;1a"10n contenida ~n párra-
.io noveno del Art. r de la ley N" 183, (•D.;dcanso 
Duu 1111 ,al f' , rre ele E. tah"Pcirnit:.lto 1 

DEL~G-ADO~: 

, n ,on de ·~· Ti,. Elia" Brachr hii como 
,,. • do d• la Repúblic., ant, la , _ mau Reu-

Dec. ,,. J 

lH 

120 

2! 1 

!C!) 

:72 2 :o 

.ns ~6:} 

41'1 2í 

459 302 

293 

175 48 

4HO 3'10 
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L -P·,H1.uiátricas ,Pan
Lima. 

Ricardo Ptrez Alfonseca 
públi " ant, la IV Coníer,;n-

' , favor úE.: , .• Invá-
Londre 0 

DI RO ,ACIOX l.JEL DE( RETC '.\!v. 175 (!., fecha -
~uota ,ara !a exportaci , 

DEROGAno:·· IIEL DE.~RETO Núm. 228. del 15 de 
'\Ia1· dl 
Bae 
µúbliea 

. e _ ,,nnLra al ~r. Porfirio HetTera 
ur\::l.1t:v de la Legadón de la Rc-

·ai Bé,'" , 

DEROGACION DD Dl;C"RETO Núm. 1',81, del 28 de 
Dir11 mb. • 1 • q • ._ nombra al Señor O,,;valdo 
Ba Env1a•JO Extraordinario M. P. de ".l Re-

N Dec. o Res. Pá~. 

IXt, 12 

1. 12 

217 

n1 

.,c, Brazil n:! >f, 1 

DE.ROG_\,CION DEL DECRETO No. 20í3, de" 16 de ju-
lio de O 

,::;-; ., ,brE la in:t ·oduc ~ón <l'e sacos vacíos 
•ado 

"DIA DEL POLICIA' [n•tituc1ón del 

DIA PAX.-<\,i\-IERICANO.~C"lebraeión del 

DI4. DE FIESTA NAiCIONAL.-Dedaraé'.iór: de día 
Fie -• Nacional el ·JO de octubre de 1939. día 

,JU€ e-fec 
Dr. R~f'le,~ L. 
Patria 

á rLtorno al paÍ" el Generalísimo 
Tvuiillo Molina, Benefactor de la 

DISTRITO DE RIE-GO .- Declaración de 

D01\UCILIO EN LA REPUB!;.,ICA: 
DP"l'<'to 

para fIJar u 
aut<'riza :il Sr. Ricardo Hcrnández B. 

Autoriz:.1rión la ''ompañia 'Dhe CDDT Expor! 
1 • urporation • ,i:ablec ~u 
-Autorización al Sr. Ju]i,u,, Frankenberg para fi-
jar .;u 

DUE•LO OFICIAL CON MOTIVO DEL FALLEirJ
MIENTO DE SU SANTIDAD PIO XI.-- Decre-
to que declara t~·· de 

DUELO OFICIAL.- DPrlarac!ón de trei: días de 
, luelo ofr:ial ·on mo1,ívo de la muerte del ciudadano 
Elarlio Victuri&. h:x-Pr-,:;u ente de la Rrpúblic;, 

.... , 

AA 

L14 

. -. 
' 

j 

' ' 1 

~' 
' 4} 





- ~V 

-Dec 
-Dl r · 

rt RE 

lll ,ARlCI ~ - MISION ES
n:n.;o DL LA GRA r BRE

;imo Dr. Rafael 

E~• MISION ES-
._ 1 , ,1,_ l·• 1, la jura-

, la füpúbli dt!l Perú. 

f--Ju~· ión de, . .. 
ni ión 1 , 

n1.. !'>n l,·) .. . . .. . . . . 

de) ........ . 
, ,ón de) ...... . 

de) ........ . 
de) 
de) ..... 
de) .. 
de) .. 
de) ...... ,. 

i1 1 ·1 de) ..... .. 
1ón de) .. . 

'mpre ión ile) .. . 
.,,mi!'ión de) ... , 

Id .. 
J' ¡,., 
ll •IC') , . • • . . , 

¡,.) 

, ·on ·1e) ..... , ... , 

el i EDIDOS: 
, 1uáwr .' 1 ::,r. M9m•1e1 Menénde:i: 

runc ione, de Cur,.-ol Ho
' , :.,ri T1,ujillo. 

>:::une., 1 n cl1.· • ,, , 1\ .t , 1 • al ~ 1. Frandslo Jhriénez 
1 l••ro r .. ra que •Pl"' Jn e· ¡,,rcer las func10nec: de Cón-
1. Gen, a 1 :.td-h"nºl' M <lf>l PP.Tú "'l <'inda•! 'I'rujillo. 
F,,ceq11:'tur a· ' Jo " l ~ o Rivn V~squez ua-

. Pjerc l'- lar f<1.mc10n ·? ele i:,nt Cunsnli !-ho-
nore I oe lo: E,tador Unido,, º"' Venezuela c•11 Sain 
Pedr, Maro 

Nº Dec. o Rei; . Pá ,J"s 

-156 

154 
w:; 
167 
168 
170 

220' 

! -:1 
1 

292 

.. '14 

22 i 

JO. 

28 

40 
41 

f¡j 

,, 
95 

15fl 
158 
18, 
202 
211 
223 
22", 

342 

212 

231 



• f'DID0 ' ,' EL E,TFRCI-
l ROI I IO~L. 

F 

R'J '~1 DE 
TO DE PARTlDA DE L..\'· 
~ l-DAD TRT .fILLO Y ,.-..S 

'\: POBLADOS DE 

H 

A 'l'O.- del detreto 
J, octubre . r:u r 

0
ula 

el ho1ario d veranr. . 

I 

.,DULTC; DE PRE ( 

~ll • 
-D 
---,IJ, ' , ·nd dt 

D 

Il MIGIU:í'l{l DPcr,,to ,. ,nodifü R Jlu..:n-

l.. \11LrRA.rJG,'<, R ~ :.m1 nto de. . 

J DEL AZTJí'I\R.- fo,Jifü ' d• "').1•-

d ], ,, ·~ ' l.a '.'~ rJ1 .. ·1! dn 

dr• de ' ' 11i, 1nbrc, del). 

. POR ,\. 1 ,r1 i011 ~ 

"K~ranjer' .......... 
1 , 1Zll l 1 r.-

t lt Í ., 1 

' ' 

l • 

~n 2-17 

_lG 
217 
241 

1 

'7!.l [ ¡ 

:wo 16 

4!li !!7ñ 

'1 ;.. 
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J 

--<-:re· L l 11 

.J 

BRl.SELAS.- Des,igna
Guerrero . Yíctor M. 

XYIII .._ · , , ,¡ · 

, ,., , del Doct, 1 

i .·ari.n n 
dP k. rtP ocl 

:1no , E.{TENARIO DEL !'-l 1\
GRE•GORIO LUPERON. 

~-LE· I'RO CENTEI'<ARIO DE 
REPUBLIC'A.- Decreto 

SL PRo··rxn \L_ DE ALE\1E.l'TTOS.- De-

Jl EZ D'bL 

r r:r; r' TF' 
,[{P' 

mcelaci"', 
....._1n 

r.1.r10 d-: Rt 
1 ,, .. 1J""'", 1,, ! 1 

! .1rH 1 l, 

la , reaci ',n i. , 

... 
1 -PERIOR DE GU,ERRA.-

L 

. ION6S) Y NOM-

Pat<>ntl· que a('re,Jitaba11 

c<>mp L'.ó11··ul Hono-
., J ,, • .. , Opor . Pol·t ,,,.] 

T .eti : . ·. P.atent, :' que ac:,·edita uan 
! l, ,,¡ 1 :· Ht>llU-

d 1 ,, 

a' :~r. fi'redPt i .. 
ra.l Honorario 

,,., , •. 111 Rcu,bh,·1 di{!,.¡·•. n,,·,, 
~( ;1 ,. ''.'] ,, 1 _, ,,. J •tr·1.0 Patr-nte- llC 1' ,'> clitp.h,11 

Nº Dec. o Res. Pái . 

Iñ◄i 

t7 

1,4 17 

17 

178 

41" 

141 

1 ; 



an 

1. 

a. 
an 

e 'tUP acr<>dtta:..'an 
Hr tiJ! ~.1 ·1_ 

_ •aibo, ' ( r. zn ·l 
-t'.a.n • d s Ph • nte 101• 1 :.l1an 

• 1 H ul Hon01ario ,¡,. 
en Lo~ Angel, . Californm f-i., U. de A 

dt a·- l...,P 1: 1 • c1u, .un 

o Ricliifl'L "' mo de• la Repii:.,Ji,• 
;u~no . - .,, na 

ara l mi"mo ca1•:1c 

ión de ,as Letra ; P.ibmté~ que ttc1 editz, u:H 
-·••· Bl,n·oLéi,,l,r ~••l" 1c-C'1,1·u 

Huno,-arlc. d,- la Rl!Púb!ica r- AmBterda,n. . .. 
ñn dP 1:r,,; Letras Pat0 nte~ J' n • ~clitab:.n 

ar ( 1 A r, p:11Hat l't'IJnO (.;Ór, 1 , ID J 
Hn.nMt nombramiento el J mi. mo 

RPUúl líe , 1 Baltunol'f•, E. 

1 

10' 

150 

1 • 

1 

209 





-Decreto 

ra ¡ 

"_ iiill V ' 1:. Pin-, 
<len. 

H :.\fo Ja ·ol al 

cu11ut: "'.ICiu,1 al Eril, 

al r Dr. 
Fra0 ~. 

la condecoración , Su Exce
LaL 11. 

' la in<leco1 , ,n al Sr. An<lré 

Je. fa con<lc ... uL·ac1ón al Do tor 

e la condecorac1ó ~l Sr. Ri-

la c<>n<lecoracíon al '1 Ed-

,a ., le< >l'aición ál Sr. Li 
L. 

;onc,e<lc J•t con<le:cl,I"ací, al Dr Tulio 

'! la 
nI. [Ut..-. . ........ . 

-Dt,·:•_ ,, •J concr•<le la ron<l coracion a Su Exce-
len ,., Re··, , ndí ima ~Iornseñor :Mau - ilvani. .,_, 

conc, de la con ,,,-ce,raci,:m ·al ~r. Lic. 
Lui: • Garrido 
-D1:•·reto qu1c; concede la condecorac1~n al Sr. Líe. 
Je,., An~<:!I Cenic0 re,. . .•................. , ..... . 
-D0 ,,re1 _ "!'J'' "ºTIC'<>d<> la condecoración al Sr. Lic .. 
RaL. '- • . .iano ... 
- -<De , ;ito qrn conc, de la condecoración al Sr. Lic. 
AJi mo Mena Barbosa ... 
-De reto qu , conc1ed{: la con<l{:<!oración al Sr. An<lrf 
L u,I Di• 
---Decrf'to qv 

Je1 en 
roncede la conó ~oración al , . P. O. 

--D1 ,._ to qu-· "OTIC<><l<> ·a cond<>roraciún al Sr. Doctoi
Reffi l ~ .paillat rl, la Mota .... 

Decn- , . " ~onced1c la condecuración : 1 1'ngeniero 
Pll ~ua1 Ortiz • R1 bio 

Üfa~r ·, qui concede la cond •._,oración ::!l Sr. Adrian 
~orrea . 

21 

204 7"1 

210 81 

21 

u 

103 

2-17 112 

27íl 

fil 12" 

272 1 

u 4 11' 

:io3 l i 

321 rn· 

r:, .. ''! 

80 • ! 



~De ·reto :¡u &: :'.'..CedE la condecoración al Sr. José 
Pé1 (,: Gil 
--,Dt:cr L 

de.icu M. 
-Decreto 
Lin ' , 

(Jr IZ., , , , , 

gm, une ·le la condecoración al Dr. Fe-

concedt la condecoraci 'ln al Sr. Dr. 

--,Decr-:!t" (., e co c. la condecoración al Gcneraií-
a imo ( .ü:an~ .Ka1-::-nek 
-De.. 1·( til r:m ,n la condecoraci,jn al Coronel 

J onyor Liao. . . . 
-Dtoereto q, t: conct:dt: la condecoración al Sr. H. H. 
Kung ...... . 

conc~e la condecorac1cin al Sr. Dr 
Wan.,,. Chun~ Hui 
-Decr ·tr. u 0 nl'i.!de la condecoración al Sr. Dr. 
Na , G_r~y . .. .. .. . ................. .. 
-Decr to que onc, :le la condecoración ail Sr. Atilio 
León Ma1·chcna . 
-,Decreto que ,.;oncede la ccn<lecoración al Excoe_ 
lentísimo Juan de Osma y Pardo ... 
-Decreto c•1 ce 'l.cede la condecoración al Sr. Enri
nue Goyti"• 
-De~ret ,:¡_ue conceó., a condecorac10n al Teniente 
( miandantc: Ha1ol R. Parke1 U. S. Navy 
-Decreto que concede la condecoración al Teniente 
Corone A. R. Harris. U. S. Arrn.Y .. 
-Decreto ,que concede la cond-Ecoraciú.•1 al Teniente 
Coma'Ildante Bruce B. AdeÍI, U. S. Navy ......... . 
-Decreto que cor , de la con<lecoraciót1 a Su A•l'teza 
el SerPnisimo Señor Don Ludovi,co !'Chigi Afüani de 

la R, · ·•·· •••· 
-Drcreto. que c-oncede la .'ondecoración al Doctor 
.Manuei Garc1. Gan fa lo Me,;a 
-DeL'l·eto 4'ue concede la cond'.::coración al Doctor 

José Enrique A~;ba1· .......................... . 
-Decreto que concede la condecoración al Señor 
Josr Sánchez Arcilla...... . ...... . 
-Decr<'to que concu!t la c011decoraeión al Mar

qués Eduia.rdo Per icihetti U.!rnlini ... 
-Decreto que •:onrede la condecoración al Señor 

Julio 1 -,,ar Rodrí,12,·ue,s d'e Perdomo. 

ORDEN DE MERITO MILITAR.- Decreto que 'On

cede la condec'lraeión u los Sres. Teniente •Coronel 
Artihur W. Worton, U. S. íM. C. y IMayor Gregon A. 
William-s U. S. M. C. . . , ....•.•.. 

N9 Dec. o Res. Pa!t, 

38G 

404 

405 

406 

407 

4(),8 

409 

448 

-161 

462 

465 

477 

481 

482 

502 

231 
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260 
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32l 
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11 1 r• 1 1 

rr J: e 1 

Í)I I. ::>. r 

Decrew 

Dt 'll-'ttl 

---l•c r,·to 

-?i77-

l '"lli!lnente r . Lic Rob1.;rto 
,u, LJ• k a<! , ,\ ·..1 .ar ante el Con~ejo 

iDr. Henríqutz Ureña 
XX .. an.bl.,.. de la ..... 

,, DE FE·BRERO IN-

' 
k, ~t la 

"I D E. BIHJ -In -orporación dP la 

T 

PT rA GAR , OMPANY IN:C.-
c .ta 1ara 0 mplear •;.;::.ceros 

COMPAN\ 

·~ !J 

Autorizacivn con
extranjeroi:, .. 

A , l .uDm.-TRO DE GASOLINA.
ele. 

la id1.I)r1=a,ión de. 
la imprerión de. 

rnrnresion de ... 

EL TRANSITO POR LOS 
, que a,utvriza una emisión de 

:Jriza una i-mpre.;ión de ... 

u 
.NIVER:...IL \ll Dl. :- ., '!TO DOMINGO: 

De,- q tmu •, Líe Rafae. Ren" Rodrí-
,, 1 e edl 

Pre~ , tí) lll gíL •~ pa;ra el año 19ml ..... . 
Derret 1, a lo DortorP~ Rafael _\.. Mi-

runo Dm B, n< :-Jico1;1 ' .. P,1onarao y el Lic. 
Mf!nnel ~ ·, , "· · Im-oe1 L. :1ttdrat: 

-Det , ,. , 1 , 1rbra a 1 - lng-enierm, Mario Penz ,. 
1:i'. Alva1t:.o, el aI'½Uitecto Jo A. ,Caro A., 

t ·dr .. • ,. 
De, 1 ., , , , ombr¡¡ a lo¡, Dor+or1· , Félix M. Velo2 

Lui" E. u vru. '. L-'.tedranc.n 
DerrL'-', .., , 1-E' nombra a loi< Licenciado:- José R. Ro

drí,g'lwz y Jo!- A. Boniilla A., catedráticos ... 

rNION 1NTE.RNA1CIONAL DE GE.OFlSICA Y GEO
DE1SIA: 
-,Dr'.>lgnaci m , ,l' ·r . A•1<ir1.:, Pa«toriza •l)mo Dele-

N~ ,Dec. o Res. Pág. 
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V 

d -"'~ d 8-11 

F, LO.e: RIO,:- L 'lU, YAQUE Y 
,., ,L la. 

'U.~l¼ .. ~O-- d 

z 

_Decla-1: .c. n de zona · g;, í

agn 

m .Je lfont1,. Pla
~ 

a la 
Plat-

la 
Hi 

m de C 
pro, me,·• el 

'•numi-

)111Una] de Lu-

n01,iina-

nQJnir a-

. D~c." .P.i 

• 
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